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En el Capítulo 3, artículo 5.once de la ley 25/2009, de 22 de diciembre “Modificación de la Ley

2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales”, se establece:

Once. Se añade un nuevo artículo 11, con la siguiente redacción:

«Artículo 11. Memoria Anual.

1. Las organizaciones colegiales estarán sujetas al principio de transparencia en su gestión. Para ello, cada una de

ellas deberá elaborar una Memoria Anual que contenga al menos la información siguiente:

a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal suficientemente desglosados y

especificando las retribuciones de los miembros de la Junta de Gobierno en razón de su cargo.

b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de servicios prestados, así como las

normas para su cálculo y aplicación.

c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y sancionadores en fase de

instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicación de la infracción a la que se refieren, de su

tramitación y de la sanción impuesta en su caso, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de

protección de datos de carácter personal.

d) Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones presentadas por los consumidores o

usuarios o sus organizaciones representativas, así como sobre su tramitación y, en su caso, de los motivos

de estimación o desestimación de la queja o reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en

materia de protección de datos de carácter personal.

e) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en caso de disponer de ellos.

f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en que se encuentren los

miembros de las Juntas de Gobierno.

g) Información estadística sobre la actividad de visado.

Cuando proceda, los datos se presentarán desagregados territorialmente por corporaciones.

2. La Memoria Anual deberá hacerse pública a través de la página web en el primer semestre de cada año.

3. El Consejo General hará pública, junto a su Memoria, la información estadística a la que hace referencia el

apartado uno de este artículo de forma agregada para el conjunto de la organización colegial.

4. A los efectos de cumplimentar la previsión del apartado anterior, los Consejos Autonómicos y los Colegios

Territoriales facilitarán a sus Consejos Generales o Superiores la información necesaria para elaborar la

Memoria Anual.»

Información Colegial









Cuentas Anuales PYMESFL 2015

BALANCE DE SITUACION A 31/12/2015

ACTIVO NOTA 31/12/2015 31/12/2014

A )  ACTIVO NO CORRIENTE 1.899.460,41       1.789.592,07       

I.-  Inmovilizado Intangible - 
II.- Inmovilizado Material 5 1.892.260,41       1.782.392,07       
V.-Inmovilizado Financiero L.Plazo 9 7.200,00               7.200,00               

B ) ACTIVO CORRIENTE 124.291,69           610.239,86           

II.-   Existencias 4.633,43               4.633,43               
III.-  Deudores Actividad Propia 7,9 15.743,98             2.414,58               
IV.- Otras Cuentas a Cobrar 9,12 19.263,68             18.702,52             
V.-  Inversiones Financieras Corto 9 - 499.999,72 
VI.- Periodificaciones Corto Plazo - -
VII.- Efectivo y Otros Activos Líquidos 84.650,60             84.489,61             

TOTAL ACTIVO 2.023.752,10       2.399.831,93       

D. Francisco Menargues García D. José Antonio Villalobos Torres

Decano-Presidente Contador-Bibliotecario



            Cuentas Anuales PYMESFL 2015

BALANCE DE SITUACION A 31/12/2015

PASIVO NOTA 31/12/2015 31/12/2014

A)  PATRIMONIO NETO 1.470.627,81          1.403.670,40          
A-1) Fondos Propios  
I.-    Fondo Social 3,11 1.404.301,48          1.272.128,65          
II.-   Reservas 11 1.032,95 -                 1.032,95 -                 
IV.- Excedente del Ejercicio 3,11 67.359,28                132.574,70              

B ) PASIVO NO CORRIENTE 486.647,61             804.810,04             

II.- Deudas a largo Plazo
1.-   Deudas Entidades de Crédito 10 453.742,20              771.904,63              
3.-  Otras Deudas L. Plazo 10 32.905,41                32.905,41                

C ) PASIVO CORRIENTE 66.476,68                191.351,49             

I.-   Provisiones Corto Plazo -                             -                             
II.-  Deudas Corto Plazo   
1.- Deudas con Entidades Crédito 10 26.252,62                
3.- Otras Deudas Corto Plazo 10 4.004,33                  117.292,60              
V.- Acreedores Comerciales
1.- Proveedores 10 600,00                     -                             
2.- Otros Acreedores 10,12 35.619,73                74.058,89                
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2.023.752,10          2.399.831,93          

 

D. Francisco Menargues García D. José Antonio Villalobos Torres

        Decano-Presidente         Contador-Bibliotecario
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CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS

NOTA 31/12/2015 31/12/2014

1.-    Ingresos Actividad Propia
a) Cuotas Asociados 13 314.603,24           310.676,71           
d) Subvenciones - - 
2.-    Ventas y otros Ingresos Actividad 13 227.791,20           352.698,83           
4.-    Variación de Existencias - - 
6.-    Aprovisionamientos 13 83.034,35 -            222.708,94 -          
7.-    Otros Ingresos de la Actividad 13 100,00  415,00  
8.-    Gastos Personal 13 164.142,86 -          162.687,48 -          
9.-    Otros Gastos de la Actividad 13 164.667,88 -          143.137,80 -          
10.-  Amortización Inmovilizado 5 50.987,70 -            4.760,15 -              
12.- Excesos de Provisiones - 2.907,80-              
13.-  Deterioros y Resultados enajenaciones Inmovilizado - 530,92 
14.-  Otros Resultados 13 333,28  - 

A.1) EXCEDENTE DE ACTIVIDAD 79.994,93             128.119,29           

15.- Ingresos Financieros 847,87  4.455,41               
16.- Gastos Financieros 13.483,52-  - 
18.- Deterioro y resultados Instrum. Financieros - - 

A.2) EXCEDENTE DE OPERACIONES FINANCIERAS 12.635,65-  4.455,41               

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS 67.359,28 132.574,70           

19.- Impuesto sobre Beneficios 12 - - 

A.4) VARIACION PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN 67.359,28             132.574,70           
EL EXCEDENTE DEL EJERCICIO

- - 

D) VARIACION PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y 11,2.7 401,87 -  2.017,99 -              
GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE A PATRIMONIO NETO

I) RESULTADO TOTAL VARIACION PATRIMONIO NETO 66.957,41             130.556,71           
EN EL EJERCICIO

D. Francisco Menargues García D. José Antonio Villalobos Torres

Decano-Presidente Contador-Bibliotecario









 



 





















 





























































 



Cuentas Anuales PYMESFL 2015

14.LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO

LIQUIDACION PRESUPUESTO 2015
Presupuesto 2015 Realizado 2015 Diferencia % realizado s/

€/MILES €/MILES presupuesto
INGRESOS

A) INGRESOS ORDINARIOS 311,30 315,60 4,30 101,38
(01) Ingresos por cuotas ordinarias 295,00 300,00 5,00 101,69

(02) Ingresos cuotas entrada 7,00 5,67 -1,33 81,00

(03) Ingresos Secretaria 1,00 1,04 0,04 104,00

(07) Ingresos precolegiados 0,30 0,06 -0,24 20,00

(10) Ingresos cuotas Sociedades Profesionales 5,00 4,95 -0,05 99,00

Ingresos Sociedades Concursal 3,00 3,88 0,88 129,33

B) INGRESOS PRESTACION DE SERVICIOS 196,00 194,85 -1,15 99,41
(04) Ingresos Escuela de Economia 190,00 183,29 -6,71 96,47

(05)Ingresos Prestación de Servicios 6,00 11,56 5,56 192,67

C) INGRESOS FINANCIEROS 1,00 0,85 -0,15 85,00
(06) Ingresos Financieros 1,00 0,85 -0,15 85,00

D) OTROS INGRESOS 21,00 20,86 -0,14 99,33
(08) Ingresos Publicidad 6,00 2,94 -3,06 49,00

(09) Colaboraciones Externas 14,00 17,92 3,92 128,00

(12) Ingresos Grabados 1,00 0,00 -1,00 0

TOTAL INGRESOS 529,30 532,16 2,86 100,54

D. Francisco Menargues García D. José Antonio Villalobos Torres

Decano-Presidente Contador-Bibliotecario



Cuentas Anuales PYMESFL 2015

LIQUIDACION PRESUPUESTO 2015
Presupuesto 2015 Realizado 2015 Diferencia % realizado s/

€/MILES €/MILES presupuesto
GASTOS

A) GASTOS DE PERSONAL 180,00 163,18 -16,82 90,66
(01) Personal 136,50 126,35 -10,15 92,56

       S.Social Colegio 37,50 36,83 -0,67 98,21

      Otras retribuciones 6,00 0,00 -6,00 0,00

B) GASTOS DE ACTIVIDADES 210,91 146,00 -64,91 69,22
(02) Comisiones Colegiales 10,00 8,26 -1,74 82,60

(22) Acciones de Comunicación 7,00 4,00 -3,00 57,14

(23) Activ. Sociales y Culturales 20,00 15,14 -4,86 75,70

(18) Premio Periodismo 3,00 2,13 -0,87 71,00

(03) Gastos de Gestion 5,00 7,77 2,77 155,40

(04) Revista Colegio 10,00 11,15 1,15 111,50

(16) Memoria Colegio 2,00 1,73 -0,27 86,50

(17) Desarrollo Web 10,00 0,72 -9,28 7,20

(05) Escuela de Economia 115,00 71,94 -43,06 62,56

(06) Fomento de Colegiación 8,00 3,68 -4,32 46,00

(10) Gastos Agenda Colegiados 7,50 6,26 -1,24 83,47

(07) Asesor Jurídico 5,00 4,61 -0,39 92,20

(09) Seguro Colegiados 4,05 4,29 0,24 105,93

(11) Gastos Asesoria Informatica 4,36 4,32 -0,04 99,08

C) GASTOS DE FUNCIONAMIENTO GENERALES 77,02 60,78 -16,24 78,91
(07) Asesor Jurídico Laboral 1,20 1,20 0,00 100,00

(15) Tributos Locales 1,22 1,65 0,43 135,25

(08) Reparaciones y Conservación 6,00 5,65 -0,35 94,17

(15) Suministros 6,50 7,30 0,80 112,31

(15) Prima de Seguros 6,00 3,34 -2,66 55,67

(15) Prevencion de Riesgos 0,90 0,92 0,02 102,22

(15) Union Profesional de Alicante 0,36 0,36 0,00 100,00

(12) Consejo General 21,72 14,35 -7,37 66,07

D. Francisco Menargues García D. José Antonio Villalobos Torres

        Decano-Presidente         Contador-Bibliotecario
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LIQUIDACION PRESUPUESTO 2015
Presupuesto 2015 Realizado 2015 Diferencia % realizado s/

€/MILES €/MILES presupuesto
GASTOS

(15) Material Oficina 2,30 2,54 0,24 110,43

(15) Comunicaciones 4,50 3,47 -1,03 77,11

(15) Otros Gastos 10,00 7,78 -2,22 77,80

(15) Grabados Sede 1,00 0,00 -1,00 0,00

(14) Auditoría Colegio 2,50 2,48 -0,02 99,20

(19) Alquiler Sede provisional 1,50 1,63 0,13 108,67

(21) Gastos Traslados y Transportes 3,00 1,63 -1,37 54,33

(21) Gtos.Guardamuebles 0,97 0,55 -0,42 56,70

(15) Limpieza Edificio Sede 6,00 5,93 -0,07 98,83

(15) Licencias Informaticas Equipos 1,35 0,00 -1,35 0,00

D) GASTOS FINANCIEROS 36,65 16,77 -19,88 45,76
(13) Gastos Bancarios y Financieros 4,00 3,29 -0,71 82,25

(25) Intereses Prestamo Sede 32,65 13,48 -19,17 41,29

E) INVERSIONES 5,57 5,57 0,00 100,00
(20) Equipamiento Sede 5,57 5,57 0,00 100,00

F) PASIVOS FINANCIEROS 19,15 31,74 12,59 165,74
(25) Amortizacion Prestamo Sede 19,15 31,74 12,59 165,74

TOTAL GASTOS 529,30 424,04 105,26 80,11

D. Francisco Menargues García D. José Antonio Villalobos Torres

Decano-Presidente Contador-Bibliotecario
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4  Memoria anual ejercicio 2015 

Junta de Gobierno y representaciones corporativas 

Junta de Gobierno 

La Junta de Gobierno celebró 4 reuniones del Pleno durante el año 2015. 

Se celebró, asimismo, Junta General Ordinaria en el mes de junio, para la aprobación de las cuentas 
anuales del ejercicio 2014 y los presupuestos del ejercicio 2015. 

La composición de la Junta fue la siguiente: 

Pleno 

D. Miguel de la Fuente Rodríguez 
Dña. Elena Fernández Rodríguez 
D. Jesús Peón Cadavieco 
D. Andrés Alvarez Rodríguez-Scott 
D. Francisco Fernández Martínez 
D. Jesús Carlos Fernández Rodríguez 
D. Luis Alfonso Neira González 
D. Samuel González Entrialgo 
Dña. Begoña Iglesias García 
D. Victor Manuel Egea González 
D. José Mª Ferrer Suárez 
D. Francisco Javier Rendueles González 
D. Luis Méndez Suárez 
D. Abel Fernández Martínez 
Dña. María del Rosario Cabal Redondo 
Dña. Silvia Suárez Menéndez 

Órgano de Control del IMPA 

El órgano de control del Instituto de Mediación del Principado de Asturias celebró 2 reuniones durante 
el año 2015, siendo su composición la siguiente: 

D. Jesús Peón Cadavieco. 
D. Juan Antonio Allende Arechavala. 
Dña. María Jesús Arango Meré. 
D. Manuel Amado Fernández Suárez. 
Dña. María Jesús López Fernández. 

Comisión de Deontología 

La Comisión de Deontología celebró 2 reuniones durante 2015, siendo su composición la siguiente: 

D. José Ramón Estrada Granda 
D. Jesús Peón Cadavieco 
D. Félix Fernández Rodríguez 
D. Fermín Palicio Suárez 
D. Luis Fidalgo García 
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Reuniones corporativas. 

Miembros de la Junta de Gobierno y de la Dirección Ejecutiva asistieron en representación del CEA a 
reuniones en los distintos órganos de la estructura colegial: 

− Reunión Consejo Directivo Registro Expertos Contables del Consejo General de Economistas. 
Madrid, 14 de enero. 

− Reunión del Consejo Directivo de la Comisión de Economistas Asesores Financieros del Consejo 
General de Economistas (EAF-CGE), Madrid, 15 de enero. 

− Reunión del Consejo Directivo de Economistas Asesores Financieros del Consejo General de 
Economistas (EAF-CGE), 5 de mayo. 

− Reunión de la Comisión Permanente del Consejo General de Economistas. Madrid, 22 de mayo. 

− Reunión de la Comisión Permanente del Consejo General de Economistas. Madrid, 15 
septiembre. 

− Mesa redonda Encuentro de Expertos en Economía Forense REFOR. Madrid, 8 octubre. 

− Reunión de la Comisión Permanente del Consejo General de Economistas. Madrid, 3 noviembre. 

− Reunión del Consejo Directivo de la Comisión de Economistas Asesores Financieros del Consejo 
General de Economistas (EAF-CGE). Madrid, 3 noviembre. 

− Reunión del Consejo Directivo del Registro de Docentes e Investigadores del Consejo General de 
Economistas (REDI-CGE). Valladolid, 6 noviembre. 

− Jornadas Tributarias (REAF-REGAF) 2015. Madrid, 19 y 20 noviembre. 

− 6º AuditMeeting (REA-REGA). Madrid, 3 y 4 de diciembre. 

− Reunión de la Comisión Permanente y Pleno del Consejo General de Economistas. Madrid, 3 de 
diciembre. 
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Relaciones institucionales 

Entrevistas y reuniones. 

Miembros de la Junta de Gobierno y de la Dirección Ejecutiva del CEA se entrevistaron a lo largo del 
periodo con diversos representantes de las siguientes organizaciones para estrechar lazos 
institucionales y/o establecer acuerdos: 

Reunión de la Comisión Gestora para la Unificación de los Colegios de Economistas y 
Titulados Mercantiles y Empresariales de Asturias. 19 de marzo. 

Se celebra la primera reunión de esta Comisión, con el objeto de analizar los primeros pasos a seguir 
para la unificación de ambos Colegios, constituyéndose formalmente la misma y procediendo a 
designar secretario técnico y equipo de asesoría jurídica para el proceso. 

Consejera de Hacienda y Sector Público. 24 de abril. 

Reunión de firma de Convenio de Prácticas en Materia Tributaria 2015. 

Consejera de Hacienda y Sector Público y Delegado Especial de la AEAT. 11 de mayo. 

Reunión y visita a la plataforma de Oviedo, en el marco del Convenio de Prácticas en Materia 
Tributaria 2015. 

Director General de Justicia del Principado de Asturias. 13 de mayo. 

Reunión de presentación, en el marco de las actividades del Instituto de Mediación del Principado de 
Asturias (IMPA). 

Gerente del Consejo General de Economistas. Madrid, 15 septiembre. 

Reunión de mantenimiento de relación y convenio en ámbito formativo. 

Responsable de Formación del Instituto de Estudios Bursátiles. Madrid, 15 septiembre. 

Reunión de prospección de posibles acuerdos en materia de formación. 

Director General de Justicia del Principado de Asturias. Oviedo, 5 octubre. 

Reunión de presentación, en el marco de las actividades del Instituto de Mediación del Principado de 
Asturias (IMPA). 

Director ESIC. 8 octubre. 

Reunión de prospección de posibles acuerdos en materia de formación. 

Otras relaciones institucionales. 

Acciones desarrolladas por el CEA en su papel de representación del colectivo ante terceros y de 
colaborador con otras instituciones u organismos. 

Acto en la Junta General del Principado de Asturias. 22 de enero 

Con motivo de la visita de Jurgen Foecking, Consejero Económico de la Representación de la 
Comisión Europea en España, para explicar el nuevo paquete para inversiones que pondrá en 
marcha la Unión Europea. 

Asiste: Jesús Peón. 

Asamblea General del CEEI. 30 de enero. 

Asiste: Jesús Peón. 
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Jornada Técnica Cátedra Fundación Ramón Areces de Distribución Comercial. 4 de febrero. 

Asisten: Ana Saráchaga, Ignacio Tamés y Andrea Frieyro. 

Conferencia “Menos impuestos para Asturias”, impartida por D. Santiago Alvarez, profesor de 
Hacienda Pública de la Universidad de Oviedo. 5 de febrero. 

Asiste: Elena Fernández. 

Comisión de Autoevaluación de los Grados en ADE, en Contabilidad y Finanzas y en Economía 
de la Facultad de Economía y Empresa de la Universidad de Oviedo. 

Reuniones: 24 de febrero, 27 de febrero y 11 de marzo. 

Asiste: Elena Fernández. 

Acto inauguración nueva oficina de SabadellUrquijo Banca Privada. 10 de marzo. 

Asiste: Ricardo San Marcos 

Forum El Comercio. 13 de marzo. 

Asiste: Miguel de la Fuente. 

Asamblea Asociación Comunidad Portuaria de Gijón. 8 de mayo. 

Asiste: Samuel González. 

Reunión Comisión Calidad Facultad de Economía y Empresa Universidad Oviedo. 18 de mayo. 

Asiste: Elena Fernández. 

III Foro Sabadell Professional en Asturias. 21 de mayo. 

Asiste: Abel Fernández. 

Asamblea General del CEEI. 27 de mayo. 

Asiste: Jesús Peón. 

Acto de inauguración de la XVII Reunión de Economía Mundial. 3 de junio. 

Asiste: Javier Rendueles. 

Acto de Entrega Premio Alvarez Margaride a la Trayectoria Empresarial 2014. 19 de junio. 

Asiste: Jesús Peón. 

Acto de entrega de los premios de la VIII Olimpiada de Economía de Asturias. 29 de junio. 

Asiste: Elena Fernández Rodríguez. 

Reunión sobre el convenio de colaboración para la promoción de la mediación entre el 
Consejo General del Poder Judicial y el Principado de Asturias. 8 de julio. 

Asiste: Ricardo San Marcos. 

Acto de graduación Facultad de Economía y Empresa de la Universidad de Oviedo. 16 de julio. 

Asiste: Elena Fernández. 

Acto de toma de posesión del Presidente del Principado de Asturias. 25 de julio. 

Asiste: Abel Fernández. 



 

8  Memoria anual ejercicio 2015 

Acto de entrega de las Medallas de Asturias 2015. 7 septiembre. 

Asiste: José Ferrer. 

Asamblea General Asociación Comunidad Portuaria de Gijón. 7 noviembre. 

Asiste: Samuel González. 

Acto de entrega del Premio Fin de Carrera de la Universidad de Oviedo. 25 noviembre. 

Asiste: Elena Fernández. 

Festividad colegial 2015. Colegio de Titulados Mercantiles de Asturias. 27 noviembre. 

Asiste: Miguel de la Fuente. 

Acto Asturias Punto de Encuentro. 30 noviembre. 

Asiste: Miguel de la Fuente. 

Conferencia de Álvaro Nadal, Director de la Oficina Económica del Presidente del Gobierno de 
España. 15 diciembre. 

Asiste: Miguel de la Fuente. 
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Encuentros 

Jornada de Puertas Abiertas CEA 

Fecha: 22 de enero. 
Lugar: sede del CEA. 
Nº de asistentes: 60. 
 

El jueves 22 de enero se celebró una jornada de Puertas Abiertas para dar a conocer a los colegiados 
las instalaciones de la sede del CEA. A lo largo del día se organizaron varias visitas guiadas con 
horarios de mañana y tarde, para finalizar con una charla-coloquio: Estrategias para el futuro 
económico de Asturias, a cargo de Juan Vázquez, exrector de la Universidad de Oviedo y Colegiado 
de Honor del CEA.  

Juan Vázquez apuntó que los indicadores macro de Asturias, como en el conjunto nacional, parecen 
indicar un paso de la recesión a una lenta recuperación. Defendió que la economía asturiana 
comienza a dar algunos síntomas de recuperación, aunque la mejora del empleo "es más incierta" e 
irá a un ritmo menor.  

Hizo balance de la labor que está desarrollando el Consejo Asesor para Asuntos Económicos de la 
Presidencia del Principado, del cual él es su presidente, y destacó diez propuestas de actuación: 
reforzar los instrumentos de proyección exterior, desarrollar un nuevo marco para el desarrollo 
empresarial, movilizar los recursos del mundo rural, promover el reforzamiento de la base industrial, 
revisar las estrategias públicas de financiación, profundizar en la reforma de la administración, 
realizar una apuesta decidida por la innovación y educación de calidad, rentabilizar el capital humano 
de la región, contar con las infraestructuras y territorio como elementos para el crecimiento, el 
dinamismo económico y la competitividad e impulsar actividades emergentes y de ventaja competitiva  

Al finalizar el acto los asistentes pudieron disfrutar de un cóctel de networking. 

A todas las personas que participaron en esta Jornada de Puertas Abiertas se les obsequió con un 
pack corporativo. 

VI Acto homenaje 25 años de colegiación 

Fecha: 14 de mayo. 
Lugar: Hotel AC Forum. Oviedo. 
 
El Colegio de Economistas de Asturias celebró el 14 de mayo la sexta edición del acto homenaje a 
los compañeros que cumplen 25 años con esta corporación. 
 
El evento reunió a 100 personas, entre las cuales destacaban los 40 economistas homenajeados que 
asistieron al acto, recibiendo el máximo galardón del CEA, la Insignia de Honor, junto con un diploma 
conmemorativo. 
 
El Decano-Presidente del CEA dirigió unas palabras iniciales de bienvenida y agradecimiento. Miguel 
de la Fuente destacó que "vuestro reconocimiento profesional y personal, el de todos vosotros 
compañeros homenajeados hoy, es el mejor reflejo del valor que este Colegio aporta a la sociedad". 
Aprovechó para compartir con los presentes algunos de los últimos avances realizados en el Colegio, 
como la puesta en marcha del Instituto de Mediación del Principado de Asturias (IMPA), las 
comisiones de trabajo de carácter técnico en las áreas de fiscal, auditoría-contabilidad, laboral, 
asesoramiento financiero y docencia e investigación; el traslado a la nueva sede colegial, que nos 
está permitiendo ofrecer un mejor servicio y cercanía a los colegiados; así como el constante 
esfuerzo realizado para desarrollar actividades de networking, formativas, así como en defensa de la 
profesión. 
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Agradeció, asimismo, a las familias de los homenajeados el apoyo recibido por su parte durante todos 
estos años para que los compañeros homenajeados pudiesen desarrollar sus carreras. “No cabe 
duda de que son nuestras cómplices en esta andadura colegial”, dijo. 
 
A continuación, se procedió a la entrega de los diplomas e Insignias de Honor a los 40 homenajeados 
presentes, entre los aplausos de compañeros, familiares y amigos. 
 
Seguidamente, tres de los homenajeados, en representación de los demás compañeros, tomaron la 
palabra para ofrecer a los presentes su visión particular de lo que ha significado para ellos estos 25 
años de profesión: Mercedes Fernández-Tresguerres, miembro del Comité de dirección y Directora 
de Recursos y Explotación de la Autoridad Portuaria de Gijón, Baltasar García, socio de la firma 
García y Coto Asesores y Victorino García, Profesor del Departamento de Contabilidad de la 
Universidad de Oviedo. 
 
Los tres agradecieron al Colegio de Economistas su labor, entendiendo que desde la Institución se 
presta un servicio de apoyo al profesional, así como de representación del colectivo imprescindible 
para reforzar la figura del economista en la sociedad. Cada uno habló de su trayectoria y de su 
particular visión de lo que para ellos había significado la elección de la carrera y el desempeño de la 
profesión a lo largo de estos años.  
 
Todos coincidieron en el orgullo de sentirse economistas y en la apreciación de que nuestra profesión 
va ganando prestigio y peso en la sociedad y cuajaron sus intervenciones de anécdotas y recuerdos 
entrañables.  
 
El decano clausuró dando de nuevo las gracias y enhorabuena a los homenajeados "por haber 
permanecido fieles a esta corporación, aportando y difundiendo vuestro Talento a lo largo de vuestra 
dilatada carrera, porque con ello habéis contribuido a dignificar nuestra profesión”. 
 
Posteriormente, se celebró un cóctel de networking. 

Sesión de presentación del Instituto de Mediación del Principado de 

Asturias 

Fecha: 23 de junio 
Hora de comienzo: 18,00 h. 
Lugar de celebración: sede del IMPA, C/ Alfonso III El Magno, 33001 – Oviedo 
Nº de asistentes: 30 

El día 23 de junio se celebró el acto de presentación del Instituto de Mediación del Principado de 
Asturias (IMPA) y del acuerdo firmado entre el IMPA y los Juzgados de lo Mercantil nº 1 y nº 3 de 
Asturias. 

El acto estuvo conducido por D. Ricardo San Marcos, en representación del CEA, quien explicó el 
funcionamiento del Registro de Mediadores y del Turno para asignar los asuntos. A continuación, 
tomó la palabra D. Alfonso Muñoz, Magistrado del Juzgado de lo Mercantil nº 1, quien presentó el 
convenio firmado entre los Jueces y el IMPA. Por último, intervino D. José Luis Villaverde, Director 
General de Justicia del Principado de Asturias quien realizó una presentación del marco de actuación 
del convenio firmado entre el Principado y el Consejo General del Poder Judicial para el fomento de la 
mediación. Estuvieron acompañados por Dña. Carmen Márquez, Magistrada del Juzgado de lo 
Mercantil nº 3. 

Acto de Clausura Postgrados 2014/15 

Fecha: 22 de julio 
Horario: 19.00 a 22.00 h. 
Lugar: Hotel Ayre. Oviedo. 
Nº de asistentes: 180 confirmaciones. 
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Objetivo del acto 

Otorgar peso a la marca Centro de Desarrollo Directivo y clausurar los postgrados organizados 
anualmente por el colegio. 

El cierre de los postgrados en un acto único favorece la imagen de cohesión y unidad de un centro 
formativo de alto nivel como el CDD y proyecta su alcance en una dimensión única. Además, fomenta 
el espíritu de pertenencia a un grupo en los participantes, que ahora son conscientes de la cartera 
formativa del CDD y de su contribución personal a un proyecto. Se tangibilizan las posibilidades para 
realizar networking entre antiguos alumnos de diferentes programas y sus contactos. 

Asimismo, se proyecta buena imagen de escuela de negocios de cara al exterior. 

Programas de postgrado clausurados 

- Master, Especialista y Experto en Auditoría de Cuentas (14ª Edición) homologados por el Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), que está integrado dentro de la cartera de Títulos 
Propios de la Universidad de Oviedo, mediante acuerdo de colaboración con dicha institución. 

- Master en Asesoría Fiscal y Práctica Profesional (21ª Edición) homologado por el R.E.A.F. 
(Registro de Economistas Asesores Fiscales). 

Durante el acto se entregan los diplomas a los alumnos que han finalizado con éxito cada postgrado, 
así como la Mención Especial a aquellos que han destacado de manera significativa en el 
seguimiento y resultados obtenidos durante cada programa.  

En el marco del acto se desarrolló la conferencia “El papel de los asesores fiscales y los auditores, en 
la compra de empresas. La experiencia y recomendaciones de Samoa”, a cargo de D. Ramón 
Noblejas, Director General de Samoa Industrial. 

Tras el cierre de los programas y la clausura del acto, los asistentes disfrutaron de un cóctel 
relacional. 
 

XVII Encuentro Anual de Economistas 

Fecha: 28 de noviembre. 
Lugar: Auditorio Príncipe Felipe de Oviedo. 
Nº de asistentes: 1.200. 
 
El Colegio de Economistas de Asturias reunió el sábado 28 de noviembre en el Auditorio Príncipe 
Felipe de Oviedo a cerca de 1.200 personas, entre colegiados, representantes de la Administración y 
empresas e instituciones colaboradoras, en la décimo séptima edición de su Encuentro Anual. 

El acto dio inicio con la bienvenida a cargo de Ricardo San Marcos, director general del CEA, 
tomando la palabra seguidamente el decano, Miguel de la Fuente, quien, tras agradecer a todos su 
asistencia, compartió con el público los avances del Colegio a lo largo del año 2015, entre los que 
destacó la sexta edición del acto homenaje a los colegiados que cumplían sus bodas de plata en el 
CEA y la presentación oficial del Instituto de Mediación del Principado de Asturias (IMPA), cuyo 
objetivo es realizar mediaciones especializadas en conflictos económicos, dentro del ámbito 
geográfico del Principado y de ese modo ofrecer un servicio de valor añadido a la sociedad, al tejido 
empresarial y a los Tribunales de Justicia asturianos. 

Finalizó su intervención homenajeando al Colegiado de Honor 2015, José Manuel Campa, “uno de los 
grandes economistas de nuestra región, que ha desarrollado fundamentalmente su actividad en tres 
ámbitos, el docente e investigador como profesor de Dirección Financiera y Economía Internacional 
en IESE y en algunas de las más prestigiosas universidades del mundo y ha sido investigador 
invitado en distintas instituciones y organismos internacionales”. 

El homenajeado agradeció al Colegio de Economistas de Asturias esta distinción como Colegiado de 
Honor, habló sobre los importantes retos actuales de los economistas como consecuencia de los 
cambios que plantea la sociedad y destacó el papel de los Economistas “para diseñar las estrategias 
para repartir la riqueza y el bienestar”. 
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También recalcó que nadie emigra para siempre (y él es un ejemplo tras haber hecho el doctorado en 
Harvard y haber estado viviendo en E.E.U.U. durante 15 años). “Es hora de, en vez de pensar si 
nuestros hijos tienen trabajo, ver cuánto trabajo pueden crear nuestros hijos y, sobre todo: que la 
economía no es un juego de suma cero: que unos ganen no significa que otros pierdan; al contrario.” 
El homenajeado concluyó reconociendo que, «sin serlo, hoy, aquí, casi hasta me creo profeta en mi 
tierra». 

Antes de la sesión musical, el decano Miguel de la Fuente hizo entrega a Ángel Naval, presidente de 
UNICEF Asturias, de un cheque por valor de 2.500 euros resultado de la cuestación realizada entre 
los colegiados, destinados a los niños procedentes de conflictos bélicos. 

El acto continuó con la sesión musical, a cargo de la orquesta de Cámara de Siero, dirigida por 
Manuel Paz y el Coro de voces Blancas del Nalón, bajo la dirección de Oscar Allen, con guión de 
Pachi Poncela, que deleitaron a los asistentes con una impresionante actuación llena de talento y 
humor. 

Finalizamos el acto con un coctel en el hall del Auditorio. 
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Comisiones de Trabajo 

Comisión de Auditoría y Contabilidad 

El 26 de marzo se celebró, con motivo de la constitución de la Comisión de Trabajo del CEA, en el 
área de auditoría y contabilidad, la Charla-coloquio inaugural “El nuevo proyecto de ley, una 
respuesta a la situación actual de la auditoría”, de mano de D. Antonio Martínez Arias, Catedrático de 
Contabilidad de la Universidad de Oviedo. 

En este acto se dieron a conocer los objetivos y propuesta de actividades de esta Comisión por parte 
del Presidente y Vicepresidente, respectivamente. 

Posteriormente, se presentó en Asturias la figura del Experto Contable, a cargo de D. Andrés Alvarez 
Rodríguez-Scott, miembro del Consejo Directivo de Economistas Contables del Consejo General de 
Economistas, además del funcionamiento del Registro de Expertos Contables del Consejo General de 
Economistas (REC-CGE). 

Comisión para colegiados en búsqueda de nuevas oportunidades 
laborales 

En la reunión de Junta de Gobierno celebrada el 28 de febrero se aprueba la creación de esta 
comisión, con el fin de estudiar la problemática de aquellos colegiados que necesitan mejorar su 
situación profesional, así como canalizar hacia la Junta de Gobierno del CEA las propuestas de 
desarrollo de aquellas actividades que se considere puedan servir de apoyo para dicha mejora. 

Su presidente es José Ferrer Suárez, vocal de la Junta de Gobierno del CEA. 
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CEA Solidario 

Colaboración con UNICEF 

Durante el mes de octubre el CEA y UNICEF pusimos en marcha conjuntamente, en la que ya es 
nuestra tercera colaboración, una campaña de recaudación de fondos entre los miembros del CEA, 
enfocada a ayudar a los niños que buscan refugio en Europa junto a sus familias huyendo de 
conflictos bélicos en sus países de origen, principalmente Siria y zonas limítrofes. 

Así, los economistas asturianos hemos contribuido a que UNICEF pueda realizar su labor como lo 
viene haciendo desde hace años. La misión principal de UNICEF durante este tipo de emergencias es 
proteger a los niños y garantizar que se cumplen las normas internacionales que defienden sus 
derechos, además de proporcionar suministros de emergencia, agua potable, servicios de salud y 
educación. 

Como resultado de dicha campaña se recaudaron 2.500 euros, que fueron entregados por nuestro 
decano a D. Angel Naval, Presidente de UNICEF Asturias, en el transcurso de nuestro XVII Encuentro 
Anual de Economistas. 
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Ventajas/servicios para miembros 
Se resumen a continuación los avances en servicios, los nuevos servicios y las actividades 
desarrolladas dirigidas a los miembros. No se exponen aquí formación y foro Economistas Online, 
que tienen un apartado específico: 

– Desarrollo y adaptación de normativa interna: 
– Aprobación de la Norma de Régimen Interior sobre Constitución y Regulación del Fondo de 

Promoción, Comunicación y Desarrollo del CEA. 
– Aprobación de la Norma de Régimen Interior sobre el Funcionamiento del Registro de 

Mediadores del Instituto de Mediación del Principado de Asturias (IMPA) y aprobación de 
modificación del Marco Regulador de dicho Instituto y de la Normativa Interna de 
Funcionamiento del Órgano de Control de dicho Registro. 

– Aprobación modificación artículo 3 de los Estatutos del CEA, relativo al ámbito geográfico, que 
se circunscribe a la provincia de Asturias. 

– Se pone en marcha el Registro de Mediadores del Principado de Asturias (IMPA) con la 
elaboración de las primeras listas de mediadores que solicitan formar parte de ellas, así como 
constitución del Órgano de Control de dicho Registro.  

− Se firma convenio de colaboración con el Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de 
Asturias para la presentación y pago telemático de declaraciones-liquidaciones tributarias en 
representación de terceros en lo que respecta a los impuestos sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados y sobre sucesiones y donaciones. 

− En el área de desarrollo profesional se pone en marcha un nuevo servicio de análisis y asesoría 
del CV, en colaboración con la firma Labrevolución, especializada en desarrollo de carrera, a 
través del cual los colegiados tienen acceso a entrevista personal de asesoramiento respecto al 
enfoque que deben dar a su cv para mejorar sus posibilidades en procesos de selección. Es un 
servicio exclusivo y gratuito para miembros del CEA y CDD Alumni. Durante 2015 fue utilizado por 
9 colegiados. 

− Foro Economistas Online: herramienta que canaliza la opinión experta de todos los economistas 
de España. Está dirigido a todos los economistas colegiados, así como a alumnos y 
colaboradores del CDD Economistas Formación Online. El acceso es gratuito y exclusivo para 
estos colectivos. El número de participantes se sitúa, a 31 de diciembre de 2015, en 4.135 
personas.  

− Se desarrolla un directorio de colegiados al que pueden acceder todos los miembros del CEA a 
través de la página web. 

− Remisión de las listas de actuación profesional a los juzgados y demás entidades receptoras, 
cumpliendo así con la legislación vigente. 

− Pack individual de formación, herramienta para ofrecer a los colegiados un paquete anual de 
seminarios presenciales a un precio muy ventajoso. Lo han adquirido 9 colegiados. 

− Servicio de preselección: 19 ofertas de empleo gestionadas de forma directa por el CEA, para las 
que hemos trabajado con un total de 209 candidatos. Finalmente fueron contratados 8 
colegiados. 

− Comisiones de Trabajo. Se crea la Comisión para colegiados en Búsqueda de Nuevas 
Oportunidades Profesionales y se desarrolla la charla inaugural de la Comisión de Auditoría y 
Contabilidad. 

− Novedades en ventajas económicas o en servicio para miembros: 

− Cervantes Centro de Negocios. 10% de descuento sobres las tarifas. 

− Comercial Urones, distribuidores de material de oficina, escolar, mobiliario e informática. 
Descuentos para miembros CEA y CDD Alumni. 

− Auto Salón Motos, concesionario oficial para Asturias del grupo Piaggio (Piaggio, Vespa, 
Gilera, Derbi, Aprilia y Moto Guzzi).. Descuentos en compra de vehículos para miembros CEA 
y CDD Alumni.  

− Clínica Sicilia, centro especializado en Periodoncia, Estética e Implantes Dentales. 
Condiciones especiales para miembros CEA y CDD Alumni 
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− Publicaciones e informes económicos:  

− Revista digital de la Universidad de Oviedo (REUNO). 

− Revista profesiones, de Unión Profesional. 

− Informe REAF-REGAF sobre fiscalidad autonómica y foral 2015. 

− Informe del Consejo General de Economistas sobre la Ley de Segunda Oportunidad. 

− Revista Profesiones, de Unión Profesional. 

− Noticias profesionales del Consejo General de Economistas. 

− Revista Professional Informa del Banco Sabadell. 
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Acuerdos y Convenios 

Se exponen a continuación los acuerdos en vigor con Administración, empresas o instituciones que 
apoyan proyectos concretos o van encaminados a mejorar la actividad profesional de los colegiados. 
No se incluyen aquí los convenios firmados con el fin de obtener ventajas comerciales para el 
colectivo. 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria 

El CEA, en el marco del convenio firmado en 1999 con la AEAT, realiza de forma periódica las 
gestiones oportunas para que los economistas colegiados que lo soliciten puedan presentar vía 
telemática las declaraciones de terceras personas. 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

Convenio de colaboración anual para la prestación del servicio de asistencia y ayuda a los 
contribuyentes para la elaboración de sus declaraciones de IRPF y el Impuesto sobre el Patrimonio, 
Campaña PADRE. 

Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias 

Convenio para la presentación y pago telemático de declaraciones-liquidaciones tributarias en 
representación de terceros, respecto a los impuestos sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados y sobre sucesiones y donaciones. 

Tesorería de la Seguridad Social 

Convenio suscrito entre el Consejo General de Colegios de Economistas de España y la Tesorería 
General de la Seguridad Social, que el CEA materializa en Asturias a través de reuniones periódicas 
con responsables de la TGSS y traslado posterior al colectivo de novedades y mejoras en el servicio. 

Universidad de Oviedo 

Comisión de Calidad de la Facultad de Economía y Empresa  

El CEA es miembro de esta Comisión como agente externo relevante. 

Comisión de Autoevaluación de los Grados de Administración y Dirección de Empresas, Contabilidad 
y Finanzas y Economía. 

El CEA es miembro de esta Comisión como agente externo relevante. 

Entidad agregada al Campus de Excelencia 

El CEA apoya el Campus de Excelencia Internacional y el Subprograma de I+D+i. 

Comisión de Valoración del Campus de Excelencia Internacional  

El CEA es miembro de esta Comisión como agente externo relevante. 

Patrocinio Olimpiadas de Economía 

El CEA es patrocinador de las Olimpiadas de Economía, organizadas por la Facultad de Economía y 
Empresa, que este año realizó su 9ª convocatoria. Con esta iniciativa se intenta fomentar la elección 
de la opción educativa que aglutina a todos los miembros de nuestro colectivo.  

Copatrocinio Premio Fin de Carrera. 

El CEA es copatrocinador junto con el Colegio de Titulados Mercantiles del Principado de Asturias del 
premio “Eduardo Blanco Serrano” otorgado al expediente más sobresaliente de la Facultad de 
Economía y Empresa, Grado en Contabilidad y Finanzas.  
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Juzgados de lo mercantil nº 1 de Oviedo y 3 de Gijón 

Acuerdo de colaboración a través del cual el CEA, a través del Instituto de Mediación del Principado 
de Asturias (IMPA), nacido en su seno, pone a disposición de los Jueces y Tribunales del Principado 
de Asturias con competencia en asuntos mercantiles, su organización y registro de mediadores a los 
efectos de impulsar la mediación intrajudicial, contribuyendo con ello a la no judicialización de 
determinados asuntos. 

Escuela de Administración y Dirección de Empresas. ESADE 

Acuerdo de partenariado para el desarrollo de formación en Asturias dirigida a directivos. 

Asociación ESADE Alumni 

Convenio de colaboración para que nuestros respectivos colectivos puedan participar en 
determinadas actividades formativas que ambas entidades estimen oportunas. 

Cámaras de Comercio de Gijón y Avilés. 

Convenio de colaboración para la comercialización de los programas de ESADE Executive Education. 

Asociación Española de Mediación 

Convenio de colaboración para el desarrollo de formación en materia de mediación. 

Cluster Tic 

Convenio de colaboración para la comercialización de los programas de ESADE Executive Education. 

Colegios de Economistas de España - CDD online 

Con el fin de difundir los programas formativos del CDD online, se suscriben acuerdos con los 
distintos Colegios Territoriales de Economistas, así como con los Registros del Consejo General. 

Acuerdos en vigor con los Colegios de Economistas de Economistas de Asturias, Burgos, Cádiz, 
Cantabria, Córdoba, Coruña, Granada, Jaén, Huelva, La Rioja (INCORPORACIÓN 2015), Las 
Palmas, León, Madrid, Málaga, Murcia, Navarra, Orense, Pontevedra, Santa Cruz de Tenerife, 
Valladolid, Titulados Mercantiles de Asturias y Málaga (INCORPORACIÓN 2015), así como Registro 
de Economistas Asesores Fiscales, Registro de Economistas Auditores, Registro de Economistas 
Forenses y Registro de Expertos Contables (INCORPORACIÓN 2015). 

Total colegios participantes (incluido Asturias) a 31 de agosto de 2015: 22. 

Total Registros del Consejo participantes: 4. 

Consejo General de Economistas - CDD online 

Convenio de colaboración en el ámbito de programas formativos online de ambas instituciones, así 
como de promoción del servicio del Foro Economistas Online entre todos los colegiados de España. 

Aranzadi 

Acuerdo de colaboración para el desarrollo anual en Asturias del Foro Concursal, así como el 
Congreso Concursal Asturias. 

Centro Europeo de Empresas e Innovación (CEEI) 

El CEA es socio del CEEI y participa en sus asambleas periódicas. Asimismo, existe comunicación 
fluida con sus directivos y estrecha colaboración. 
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Revista Asturiana de Economía (RAE) 

Participación en su Consejo de Redacción y suscripción en papel para colegiados interesados. 

Red Asturiana Business Angels 

Acuerdo para promover la puesta en marcha de nuevos negocios en Asturias, así como mantener 
informados a nuestros colegiados respecto a nuevas oportunidades de inversión. 

Corte de Arbitraje de Gijón 

Convenio para potenciar esta fórmula alternativa a la administración de justicia tradicional entre 
nuestros economistas. 

Autoridad Portuaria de Gijón 

Apoyo a los programas de postgrado desarrollados por ESADE. Asimismo, el CEA es miembro de la 
Asociación de la Comunidad Portuaria de Gijón. 

Banco SabadellHerrero 

Convenios de colaboración de condiciones preferentes para colegiados y en materia de formación. 

Caja Rural de Asturias 

Convenio de colaboración en materia de formación. 

Cafento 

Convenio de colaboración en materia de formación. 

Dupont 

Convenio de colaboración en materia de formación. 

GAM 

Convenio de colaboración en materia de formación. 

Grupo Orejas 

Convenio de colaboración en materia de formación. 

HC Energía 

Apoyo al desarrollo de programas de ESADE Executive Education. 

Hijos de Luis Rodríguez S.A. (Masymas) 

Convenio de colaboración en materia de formación. 

Linpac 

Convenio de colaboración en materia de formación. 

Samoa Industrial 

Convenio de colaboración en materia de formación. 
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Sociedad Anónima Tudela Veguín 

Convenio de colaboración en materia de formación. 

Telecable 

Convenio de colaboración en materia de formación. 
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Centro de Desarrollo Directivo. Postgrados 

La formación de postgrado desarrollada por el CEA ofrece una especialización dirigida tanto a recién 
titulados que deseen mejorar su formación académica, como a profesionales que necesiten ampliar 
sus conocimientos para actualizarse o promocionar en la empresa. 

Master en Asesoría Fiscal y Práctica Profesional 2015/16 (22ª Edición) 

El Master en Asesoría Fiscal y Práctica Profesional es el veterano de la formación postgrado 
desarrollada por el CEA. Se desarrolla ininterrumpidamente desde hace 21 años con el objetivo de 
formar personas capaces de dominar el sistema tributario español y de ejercer con éxito la profesión. 
Es líder en su ámbito dentro de Asturias y está homologado por el Registro de Economistas Asesores 
Fiscales (R.E.A.F.), lo que le otorga reconocimiento a nivel nacional. 
 
Grupo SEMANA  
Fechas: del 20 de octubre de 2015 al 9 de junio de 2016. 
Lugar: Centro de formación Cajastur. Oviedo. 
Horario: lunes a jueves de 19.00 a 21.30 horas 
Nº de alumnos: 25 
Duración: 267,5 h. 
 
Grupo FIN de SEMANA  
Fechas: del 23 de octubre de 2015 al 9 de junio de 2016. 
Lugar: Centro de formación Cajastur. Oviedo. 
Horario: Viernes de 16 a 21 horas y sábados de 9,00 a 14 horas. 
Nº de alumnos: 30 
Duración: 267,5 h. 
 

El claustro de profesores está compuesto por Asesores Fiscales, Inspectores de Hacienda y 
Subinspectores de Tributos, que combinan su amplia experiencia profesional con su capacidad 
docente para transmitir sus conocimientos al alumnado. 

Dirigido a profesionales y titulados universitarios interesados en profundizar en el conocimiento del 
Sistema Fiscal Español, está diseñado para ser alternado con la actividad profesional de los 
participantes. 

Durante la realización del Master los alumnos pueden optar a la realización de prácticas en empresas 
y despachos profesionales, así como formar parte de los participantes que el CEA, a través de un 
convenio con la Consejería de Economía y Administración Pública del Principado de Asturias, beca 
para colaborar en las prácticas en Materia Tributaria durante los meses de mayo y junio.   

Master en Asesoría Fiscal y Práctica Profesional Online 2015/16 (3ª 
Edición) 

La 3ª edición del MAF y Práctica Profesional Online se desarrolla con el mismo objetivo que el MAF 
presencial, pero en ámbito nacional. Los alumnos, por motivos personales o profesionales, 
encuentran en esta modalidad de formación la flexibilidad y libertad horaria que necesitan. Al igual 
que el MAF presencial, está homologado por el Registro de Economistas Asesores Fiscales, lo que le 
otorga reconocimiento a nivel nacional. 
 
Fechas: del 26 octubre de 2015 al 13 de junio de 2016. 
Modalidad: online. 
Nº de alumnos: 29 
Duración: 265 h. 
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Máster y Curso Profesional en Auditoría de Cuentas y Contabilidad 
2015/16 

Fechas: del 20 de octubre de 2015 a junio de 2016. 
Lugar: Sede CEA. 

Master Profesional  en Auditoría de Cuentas y Contabilidad 
Nº de alumnos: 12. 
Duración: 750 h. 

Curso Superior Profesional en Auditoría de Cuentas y Contabilidad 
Nº de alumnos: 1. 
Duración: 420 h. 
 

Nuevo Curso con un marcado perfil profesional, orientado a ofrecer sólida formación especializada y 
elevado adiestramiento práctico que se exige a los profesionales de este campo. 

El cuadro docente está compuesto por profesionales de dilatada experiencia y reconocido prestigio en 
el campo de la gestión empresarial y de la Auditoría de cuentas. 

Estos cursos están homologados por el ICAC, con relación a la formación teórica necesaria para el 
acceso al ROAC. 

Como en todos los cursos de postgrado del CEA, todos los alumnos tienen la posibilidad de optar a 
prácticas en empresas y firmas de auditoría para poder poner en práctica los conocimientos 
adquiridos. 

Prácticas en empresa para alumnos de los postgrados 2015/16 

El CEA realiza una labor de puesta en contacto de sus alumnos de postgrado con el mundo 
empresarial mediante la realización de prácticas a lo largo del año académico. El alumno obtiene así 
una importante oportunidad de acceder -en muchos casos por primera vez- al mercado de trabajo y 
aplicar los conocimientos adquiridos en el curso. Asimismo, las prácticas suponen una oportunidad 
para darse a conocer de un modo directo en las empresas. 

A fecha 31 de diciembre de 2015 se cerraron procesos de prácticas para 40 alumnos de los 
programas de postgrado del CDD, 12 de los Títulos en Auditoría de Cuentas y Contabilidad y 28 del 
Master en Asesoría Fiscal y Práctica Profesional. 

Prácticas en materia tributaria 

Al amparo del convenio firmado con la Consejería de Economía, el CEA ha formalizado 32 prácticas 
en materia tributaria para alumnos y antiguos alumnos del Master en Asesoría Fiscal y economistas 
con formación específica en materia de IRPF. Estas prácticas se realizaron durante los meses de 
mayo y junio de 2015 para la prestación del servicio de asistencia a los contribuyentes para la 
elaboración de sus declaraciones de IRPF del año 2014. 

Del total de plazas disponibles, 25 de las prácticas fueron realizadas por los alumnos de la edición 
2014/15 del Master en Asesoría Fiscal y Práctica Profesional. 
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Centro de Desarrollo Directivo. Cursos y Seminarios 

III Foro Concursal Aranzadi 

Fecha: 15 de enero. 
Lugar: sede del CEA. 
Nº de asistentes: 26 
Nº de horas: 4. 

Ponentes: 
D. Javier Antón Guijarro. Magistrado de la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Oviedo. 
D. José María Muñoz Paredes, Socio del Departamento Procesal de Garrigues en Oviedo. 
D. Francisco Pañeda Usunáriz, Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 3 de Gijón. 

III Foro Concursal Aranzadi 

Fecha: 12 de febrero. 
Lugar: sede del CEA. 
Nº de asistentes: 26 
Nº de horas: 4. 

Ponentes: 
D. Javier Antón Guijarro. Magistrado de la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Oviedo. 
D. José María Muñoz Paredes, Socio del Departamento Procesal de Garrigues en Oviedo. 
D. Francisco Pañeda Usunáriz, Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 3 de Gijón. 
D. Ignacio Sancho Gargallo, Magistrado del Tribunal Supremo. 

Cierre fiscal y contable del ejercicio 2014 

Fecha: 24 de febrero. 
Lugar: Hotel AC Forum de Oviedo. 
Nº de asistentes: 27 
Nº de horas: 4. 

Ponente: D. .José Miguel Álvarez Álvarez, Profesor Depto. Contabilidad de la Universidad de Oviedo. 

III Foro Concursal Aranzadi 

Fecha: 5 de marzo. 
Lugar: sede del CEA. 
Nº de asistentes: 26 
Nº de horas: 4. 

Ponentes: 
D. Javier Antón Guijarro. Magistrado de la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Oviedo. 
D. José María Muñoz Paredes, Socio del Departamento Procesal de Garrigues en Oviedo. 
D. Francisco Pañeda Usunáriz, Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 3 de Gijón. 
D. Alfonso Muñoz Paredes. Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de Oviedo. 

Auditoría y contabilidad en empresas en concurso de acreedores 

Fecha: 5 de marzo. 
Lugar: sede Colegio de Titulados Mercantiles. 
Nº de asistentes: 41 
Nº de horas: 4. 

Ponente: D. .Antonio Puig Rimbau, Auditor de Cuentas y Vocal de la sección REA-REGA del Colegio 
de Economistas de Cataluña. 
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II Foro Concursal Aranzadi. Cuarta jornada  

Fecha: 9 de abril. 
Lugar: sede del CEA. 
Nº de asistentes: 20. 
Nº de horas: 4. 

Ponentes: 

D. José María Muñoz Paredes, Socio del Departamento Procesal de Garrigues en Oviedo. 
D. Javier Antón Guijarro, Magistrado de la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Oviedo. 
D. Francisco Pañeda Usunáriz, Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 3 de Gijón 
D. Pablo Sócrates González-Carrero Fojón, Magistrado Titular del Juzgado de lo Mercantil nº1 
Coruña. 

Planes de negocio y estudios de viabilidad 

Fecha: 16 de abril. 
Lugar: sede del CEA. 
Nº de asistentes:11. 
Nº de horas: 4. 

Ponentes:  
D. José Luis García, Profesor Titular Departamento Contabilidad Universidad de Oviedo. 
D. José Antonio Pérez, Profesor Titular Departamento Contabilidad Universidad de Oviedo. 

La reforma fiscal en el IRPF y en el IVA 

Fecha: 30 de abril. 
Lugar: sede del CEA. 
Nº de asistentes: 35. 
Nº de horas: 4. 

Ponentes: 

D. Manuel de Miguel, Subdirector General de IRPF Ministerio Hacienda y Administraciones Públicas. 

Dña. Elena Camblor, Delegada de la AEAT de Gijón. 

Control de calidad en la auditoría 

Fecha: 5 de mayo. 
Lugar: Colegio de Titulados Mercantiles de Asturias. 
Nº de asistentes: 9. 
Nº de horas: 4. 

Ponente: Federico Díaz Riesgo, Director del Departamento de Control de Calidad REA-REGA. 

II Foro Concursal Aranzadi. Quinta jornada 

Fecha: 7 de mayo. 
Lugar: Sede del CEA. 
Nº de asistentes: 20 
Nº de horas: 4. 

Ponentes: 

D. José María Muñoz Paredes, Socio del Departamento Procesal de Garrigues en Oviedo. 
D. Javier Antón Guijarro, Magistrado de la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Oviedo. 
D. Francisco Pañeda Usunáriz, Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 3 de Gijón. 
D. Marcos Bermúdez Ávila. Magistrado del Juzgado de  lo Mercantil núm. 1 de Bilbao. 
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La extinción del contrato de trabajo 

Fechas: 19 de mayo. 
Lugar: sede del CEA. 
Nº de asistentes: 11. 
Nº de horas: 4. 

Ponente: Ignacio Dugnol Simó, Asociado Senior de Garrigues Abogados y Asesores Tributarios. 

II Foro Concursal Aranzadi. Sexta jornada 

Fecha: 4 de junio. 
Lugar: sede del CEA. 
Nº de asistentes: 20 
Nº de horas: 4. 

Ponentes: 

D. José María Muñoz Paredes, Socio del Departamento Procesal de Garrigues en Oviedo. 
D. Javier Antón Guijarro, Magistrado de la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Oviedo. 
D. Francisco Pañeda Usunáriz, Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 3 de Gijón. 

Consultas publicadas en el BOICAC, otros cambios normativos y cambios provocados en 
cartas de encargo, manifestaciones y otros procedimientos por la entrada en vigor de las NIAS-
ES. 

Fecha: 17 de junio. 
Lugar: sede CEA. 
Nº de asistentes: 19 
Nº de horas: 4. 

Ponentes: 

D. Rafael Félix Alvarez Dorado, Socio-Director de Next Auditores y Consultores. 

II Congreso Aranzadi-CEA: La responsabilidad de administradores, liquidadores, auditores y 
asesores fiscales 

Fechas: 28 y 29 de mayo 2015 
Lugar: Hotel AYRE. Oviedo. 
Nº de asistentes: 63. 
Nº de horas: 16. 
 

Fruto de la colaboración entre el CEA y Thomson-Reuters Aranzadi nace este Congreso, con una 
vocación eminentemente práctica y multidisciplinar que conjuga los aspectos jurídicos, económicos y 
fiscales del concurso, centrado en el tema nuclear de la responsabilidad desde el punto de vista de 
todos los agentes que intervienen en una sociedad: administradores, de derecho y de hecho, 
liquidadores, altos directivos, apoderados, auditores y asesores fiscales. 

Dirigido por D. Alfonso Muñoz Paredes, magistrado del Juzgado de lo Mercantil número 1 de Oviedo. 

Curso de Mediación civil y mercantil. Especialidad concursal. 

Fecha. Oviedo: 6, 7 y 8 de octubre. 
Lugar: Sede CEA. 
Nº de asistentes: 8. 
Nº de horas: 36. 

Ponentes: 

Equipo de Formación Asociación Española de Mediación. 
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La nueva Ley General Tributaria. 

Fecha. Oviedo: 26 de octubre. 
Lugar: Hotel Abba Gijón. 
Nº de asistentes: 38. 
Nº de horas: 4. 

Ponente: 

D. Juan Miguel Martínez Lozano, Subdirector General de Tributos Adjunto de la Dirección General de 
Tributos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

IV Foro Concursal Aranzadi. Primera jornada 

Fecha: 24 de noviembre. 
Lugar: sede del CEA. 
Nº de asistentes: 43. 
Nº de horas: 4. 

Ponentes: 

D. Alfonso  Muñoz Paredes, Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de Oviedo. 
D. Pedro Prendes Carril, Abogado y administrador concursal. 

ONLINE. Revisión del procedimiento y obligaciones de facturación 

Duración: 20 horas. 

Directores académicos y tutores: Celso Roces y María Cartón, Economistas, Asesores Fiscales. 

Nº de matriculados: 4 

ONLINE. Disolución y liquidación de Sociedades Mercantiles.  

Duración: 20 horas. 

Director académico: Jesús Sanmartín, Presidente del REAF. 

Tutores: Celso Roces y María Cartón, Economistas, Asesores Fiscales. 

Nº de matriculados: 8 

ONLINE. Infracciones y sanciones tributarias 

Duración: 20 horas. 

Director académico y tutor: Arturo Tuero 

Nº de matriculados: 3 

ONLINE. Flash sobre los aspectos más relevantes de la reforma fiscal 

Duración: 10 horas 

Director académico y tutor: Jesús Sanmartín, Presidente del REAF. 

Nº de matriculados: 24 

ONLINE. El IS tras la reforma fiscal. Cambios aplicables a 1-1-2015 

Duración: 20 horas. 

Director académico y tutor: Luis Del Amo Carbajo, secretario técnico del REAF. 

Nº de matriculados: 37 
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ONLINE. El IVA tras la reforma fiscal. Cambios aplicables a 1-1-2015 

Duración: 20 horas. 

Directores académicos: Luis Del Amo Carbajo / Rubén Gimeno Frechel 

Tutores: Celso Roces y María Cartón, Economistas, Asesores Fiscales. 

Nº de matriculados: 5 

ONLINE. El IRPF tras la reforma fiscal. Cambios aplicables a 1-1-2015 

Duración: 20 horas. 

Directores académicos: Luis Del Amo Carbajo / Rubén Gimeno Frechel 

Tutores: Celso Roces y María Cartón, Economistas, Asesores Fiscales. 

Nº de matriculados: 2 

ONLINE. Régimen Fiscal retribuciones de socios y administradores 

Duración: 10 horas. 

Director académico: Jesús Sanmartín Mariñas 

Tutores: Celso Roces y María Cartón, Economistas, Asesores Fiscales. 

Nº de matriculados: 38 

ONLINE. Fiscalidad asociaciones y fundaciones tras la reforma fiscal 

Duración: 20 horas. 

Director académico: Agustín Santiago Fernández, economista, miembro del Consejo Directivo del 
REAF, Socio de Auditoría y Diagnóstico Empresarial (AUDIESA). 

Tutores: Agustín Santiago Fernández, Celso Roces, María Cartón. 

Nº de matriculados: 20 

ONLINE. Qué hacer con las Sociedades Civiles tras reforma IRPF. 

Duración: 10 horas. 

Director académico y tutor: César Parra, Economista. Jefe de Gestión Tributaria AEAT de Gijón. 

Tutores: Celso Roces y María Cartón, Economistas, Asesores Fiscales. 

Nº de matriculados: 10 

ONLINE. Tributación de socios y administradores tras cambios Ley IRPF, IS e IVA. Un análisis 
global 

Duración: 10 horas. 

Director académico: Jesús Sanmartín, economista - Presidente del REAF-REGAF. 

Tutores: Celso Roces y María Cartón, Economistas, Asesores Fiscales. 

Nº de matriculados: 11 

ONLINE. Análisis y proyección de estados financieros 

Duración: 30 horas. 

Director académico y tutor: Rafael Álvarez Dorado, Economista. Socio Director de Next Auditores. 

Nº de matriculados: 84 
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ONLINE. Consolidación y normas relativas a la formulación de cuentas consolidadas 

Duración: 30 horas. 

Director académico y tutor: Rafael Álvarez Dorado, Economista. Socio Director de Next Auditores. 

Nº de matriculados: 43 

ONLINE. Contabilidad Analítica de costes y de gestión 

Duración: 30 horas. 

Director académico y tutor: Rafael Álvarez Dorado, Economista. Socio Director de Next Auditores. 

Nº de matriculados: 26 

ONLINE. Supervisión, revisión y cierre del trabajo de auditoría 

Duración: 30 horas. 

Director académico y tutor: Rafael Álvarez Dorado. 

Nº de matriculados: 50 

ONLINE. El informe de auditoría de estados financieros en las NIAS-ES  

Duración: 30 horas. 

Director académico y tutor: Rafael Álvarez Dorado. 

Nº de matriculados: 76 

ONLINE. Actuaciones profesionales del auditor en trabajos especiales 

Duración: 20 horas. 

Director académico y tutor: Rafael Álvarez Dorado.  

Nº de matriculados: 16 

ONLINE. Créditos contra la masa de origen contractual 

Duración: 20 horas. 

Director académico: Alfonso Muñoz Paredes, Magistrado-juez del Juzgado de lo Mercantil nº 1 de 
Oviedo. 

Tutora: Begoña González, Abogada experta en derecho mercantil y concursal. 

Nº de matriculados: 3 

ONLINE. Aspectos procesales del concurso 

Duración: 20 horas. 

Director académico: Alfonso Muñoz Paredes, Magistrado-juez del Juzgado de lo Mercantil nº 1 de 
Oviedo. 

Tutora: Begoña González, Abogada experta en derecho mercantil y concursal. 

Nº de matriculados: 8 
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ONLINE. Interferencias entre la liquidación societaria y el proceso concursal 

Duración: 20 horas. 

Director académico: Alfonso Muñoz Paredes, Magistrado-juez Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Oviedo. 

Tutora: Begoña González, Abogada experta en derecho mercantil y concursal. 

Nº de matriculados: 17 

ONLINE. Problemática práctica en los créditos contra la masa. Preguntas controvertidas 

Duración: 20 horas. 

Director académico: Francisco Pañeda Usunáriz, Magistrado sección 3ª Audiencia Provincial de 
Valladolid 

Tutora: Begoña González, Abogada experta en derecho mercantil y concursal. 

Nº de matriculados: 13 

ONLINE. Problemática en la calificación del concurso 

Duración: 20 horas. 

Director académico: Javier Anton Guijarro, Magistrado de la Sección Primera de la Audiencia 
Provincial de Oviedo 

Tutora: Begoña González, Abogada experta en derecho mercantil y concursal. 

Nº de matriculados:9 

ONLINE. Mediación Civil y Mercantil. Especialización concursal 

Duración: 200 horas. 

Director académico: Juan Pedro Aguilar, Ingeniero de C.C. y Puertos, experto en organizaciones. 

Tutor: Jesús Lorenzo, Presidente Asociación Española de Mediación. 

Nº de matriculados: 12 

ONLINE. Webinar: Retribución de socios y administradores con la reforma fiscal 

Duración: 2 horas. 
Fechas: 3 y 4 de marzo. 

Ponente: Jesús Sanmartín, Presidente del REAF. 

Nº de matriculados: 176 

ONLINE. Webinar: Novedades de la Ley de Sociedades de Capital. Obligaciones a 
cumplimentar 

Duración: 2 horas. 

Sesión 1: 29 abril de 2015 

Sesión 2: 11 de mayo 2015 

Director académico y tutor: Begoña González, Abogada experta en derecho mercantil y concursal. 

Nº de matriculados: 68 
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ONLINE. Webinar: Planificación del cierre del IS: aspectos más controvertidos a tener en 
cuenta para reducir la factura fiscal 

Duración: 2 horas. 

Fecha: 28 octubre  

Ponente: Rubén Gimeno, Director Servicio Estudios del REAF-REGAF. Economista. Asesor Fiscal. 

Nº de matriculados: 58 

ONLINE. Webinar: Qué hacer con S.C. tras reforma IRPF. Cómo quedan Entidades en régimen 
de atribución de rentas 

Duración: 2 horas. 

Fecha sesión 1: 18 noviembre  

Fecha sesión 2: 19 noviembre  

Ponente: César Parra, Economista. Jefe de Gestión Tributaria AEAT de Gijón. 

Nº de matriculados: 137 

ONLINE. Webinar: Tributación socios y addores tras cambios Ley IRPF, IS e IVA. Un análisis 
global 

Duración: 2 horas. 

Fecha: 26 noviembre  

Ponente: Jesús Sanmartín, economista - Presidente del REAF-REGAF. 

Nº de matriculados: 86 
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Centro de Desarrollo Directivo. Conferencias 

El ciclo de conferencias tiene los siguientes objetivos: 

− Incrementar participación de los colegiados en actividades formativas del CDD: 
− Incrementar retención y fidelización de colegiados. 
− Invitación a potenciales colegiados en el marco de campañas de captación y como “prueba de 

producto CEA-CDD”. 
− Venta cruzada de otros productos de la cartera formativa. 

Estrategias para el futuro económico de Asturias 

Fecha: 22 de enero. 
Lugar: sede del CEA. 
Nº de asistentes: 60  

Ponente:  

Juan Vázquez García, exrector de la Universidad de Oviedo y Colegiado de Honor del CEA. 

El nuevo proyecto de ley, una respuesta a la situación actual de la auditoría 

Fecha: 26 de marzo. 
Lugar: sede del CEA. 
Nº de asistentes: 21  

Ponente:  

Antonio Martínez Arias, Catedrático de Contabilidad de la Universidad de Oviedo. 

Técnicas de venta avanzada 

Fecha: 29 de abril. 
Lugar: sede del CEA. 
Nº de asistentes: 60 

Ponente: D César Piqueras, Coach ejecutivo y conferenciante, CEO de Excélitas Global y Excélitas 
Talent, Co-Fundador de Global Leaders. 

30 Piezas de éxito en la gestión empresarial para afrontar el periodo 2015-2020 

Fecha: 18 de mayo. 
Lugar: sede del CEA. 
Nº de asistentes: 30 

Ponente: D. Vicente Segura, Partner en Odgers Berndtson Management Consultants 

Las 10 tendencias del marketing digital para 2015 

Fecha: 9 de junio. 
Lugar: sede del CEA. 
Nº de asistentes: 60 

Ponente: Julio Villalobos, Director de Marketing de ESADE. 
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Charla - mesa redonda: el futuro de la Auditoría de Cuentas 

Fecha de celebración: 19 de noviembre. 
Lugar: salón de actos de Fundación Cajastur Liberbank. 
Nº asistentes por parte del CEA: 6 
Nº de horas: 3. 

Ponente: Ana María Martínez-Pina, presidenta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

Charla desarrollada y gestionada por la Universidad de Oviedo. Enviada invitación a colegiados. 

Jornada: claves para una gestión eficaz 

Fecha de celebración: 5 de noviembre.  
Lugar: Hotel EXE Oviedo Centro. 
Nº asistentes por parte del CEA: 10 
Nº de horas: 4. 

Ponentes: 

Miguel Ángel Robles. Director General. Interban Network 
David González Pañeda. Director Finanzas y Administración. Cooperativa Farmacéutica Asturiana 
Manel Regueiro. Gerente Comercial de la Zona. Northgate 
Esther Landa. Directora Sucursal Oviedo. Crédito y Caución  
Javier Alonso Fernández. Product Marketing Manager. Start Up & Small Business. Sage Spain 
Luís Torre. Director Financiero. Grupo TIRSO. 
Nuria Canel. Servicio de Asesoramiento en Financiación. FADE 

Jornada desarrollada y gestionada por Iniciativa Pymes - Interban Network. Enviada invitación a 
colegiados a través del acuerdo con esta iniciativa, a propuesta de nuestro Consejo General de 
Economistas. 

La empresa familiar en el 2040 

Fecha: 2 de diciembre. 
Lugar: sede del CEA. 
Nº de asistentes: 7 

Ponente: Alberto Jimeno, Profesor del departamento de Política de Empresa de ESADE. 
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Centro de Desarrollo Directivo. Datos globales 
 

En el cuadro a continuación se exponen los datos globales del CDD referidos a postgrados, cursos, 
seminarios, programas online y ciclo de conferencias. 

 

DATOS TOTALES CENTRO DE DESARROLLO DIRECTIVO 2015 

Nº de actividades de formación postgrado presencial 3 

Nº de actividades de formación postgrado online 1 

Nº de cursos y seminarios presenciales 12 

Nº de cursos , seminarios y flashes online 28 

Nº de conferencias 8 

Nº total de asistentes 

- En postgrados presenciales 

- En postgrados online 

- En cursos y seminarios presenciales 

- En cursos, seminarios y flashes online 

- En conferencias 

1.726 

68 

29 

331 

1.044 

254 

Nº medio de asistentes 

- En cursos y seminarios presenciales 

- En cursos, seminarios y flashes online 

- En conferencias 

 

27,6 

37,3 

31,8 

Nº total de horas de formación. Desglose:  

- Nº de horas en postgrados presenciales 

- Nº de horas en postgrados online 

- Nº de horas en cursos y seminarios presenciales 

- Nº de horas en cursos, seminarios y flashes online* 

- Nº de horas en conferencias 

2.006 

955 

265 

112 

660 

14 
 
 
* Se computa una sola edición de cada curso. 
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Expansión del CEA 

El número total de miembros CEA a 31 de diciembre de 2015: 1.805 

Ha habido un crecimiento negativo durante el año 2015 de 16 miembros.  

Acciones para fomentar el crecimiento de miembros CEA 

Con el objetivo de incrementar el número de miembros para lograr un CEA más influyente, dentro de 
la planificación de actividades para fomentar nuevas altas, retener miembros y dar a conocer el CEA 
entre potenciales miembros, se han realizado las siguientes acciones durante 2015: 

− Se mantienen los procedimientos ya definidos de captación para: 
- Actos desarrollados en el periodo. 
- Peticiones de información sobre incorporación. 
- Inscripciones en cursos CDD de no colegiados. 
- Retención de bajas de colegiación o CDD alumni. 
- Venta cruzada de postgrados. 

− Acciones específicas: 
- Telemarketing de captación de nuevos miembros y retención de los actuales. 
- Telemarketing para actualización de datos y mantenimiento actualizado de las bases de datos. 
- Telemarketing a colegiados con recibos devueltos para regularizar su situación. 
- Encuestas a estudiantes y entrega de folletos informativos del CEA. 
- Participación en Foro Empleo de la Universidad, para dar a conocer nuestros postgrados y los 

servicios del CEA destinados a junior para captar colegiados y clientes de postgrado. 
- Punto de información permanente en el hall de aulas de la Facultad de Economía y Empresa. 
- Incorporación de alumnos de las prácticas en materia tributaria. 
- Venta cruzada captación CEA o CDD Alumni, con venta de postgrados. 
- Diseño de contenidos para atraer nuevos miembros del CEA y clientes del CDD vía redes 

sociales, principalmente facebook y linkedin. 

Acciones específicas para el colectivo universitario 

Como ya viene siendo habitual, se continúa con la labor de acercamiento a los alumnos del último 
curso de las carreras colegiables, con el fin de conocer sus necesidades e inquietudes, posicionar al 
CEA como punto de referencia, información y confianza para este colectivo en el momento de buscar 
ayuda para planificar su futuro profesional e intentar, a medio plazo y con refuerzo de otras acciones, 
que se colegien y/o se matriculen en cursos de postgrado. 

Análisis de perfiles de alumnos universitarios 

Se realizaron 283 encuestas entre los estudiantes de los grados de Economía, Contabilidad, ADE,  
Derecho y Relaciones Laborales con el fin de extraer conclusiones sobre las opiniones o necesidades 
del colectivo del futuros posibles colegiados o alumnos de nuestros postgrados. Se entregaron 300 
folletos informativos del CEA. El análisis de los datos obtenidos permitirá ajustar los mensajes a los 
intereses de este colectivo, tanto en la oferta de programas de postgrado como para su acercamiento 
al CEA dándoles a conocer los servicios que valoren especialmente. 

Foro de empleo de la Universidad de Oviedo 

Participación en el Foro de Empleo de la Universidad de Oviedo, con el objetivo de dar a conocer 
nuestros postgrados y los servicios del CEA destinados a junior. Este año, como novedad, se 
contrataron los servicios de una empresa de RRHH para ayudar a los asistentes a adaptar el CV. 

Punto de información permanente del CEA en el hall de aulas 
El CEA tiene instalado en el hall de la Facultad de Economía y Empresa un punto de información con 
folletos informativos sobre las ventajas de la incorporación al CEA de los alumnos de dichos estudios.
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Comunicación 

Medios de comunicación 

Durante 2015, se han producido 72 apariciones, según el siguiente detalle resumen:  

  LNE 
El 

Comercio 
Otros 

prensa TV 
Radi

o TOTAL 
Breve 1 1       2 
Entrevista 1 2   4 4 11 
Fotonoticia 2 5 2     9 
Noticia 12 23 1     36 
Opinión 1 7     3 11 
Reportaje 1     1   2 
Sumario 1         1 

TOTAL 19 38 3 5 7 72 

www.colegioeconomistas.com 

Resumen estadístico de parámetros de interés durante el año 2015 (fuente: google analytics): 
- Sesiones*: 50.142 
- Nº de Páginas vistas: 121.884 
- Promedio de páginas por sesión: 2,43 
- Duración media de la sesión: 2,18 minutos. 
- Porcentaje de sesiones nuevas**: 56,57%. 

www.centrodesarrollodirectivo.es 

Resumen estadístico de parámetros de interés durante el año 2015 (fuente: google analytics): 
- Sesiones*: 19.997 
- Nº de Páginas vistas: 63.115 
- Promedio de páginas por sesión: 3,16 
- Duración media de la sesión: 2,03 minutos. 
- Porcentaje de sesiones nuevas**: 68,58%. 
 
 
*Sesión: periodo durante el cual un usuario interactúa con un sitio web. 
**Porcentaje de sesiones nuevas: porcentaje estimado de visitas realizadas por primera vez. 

CEA y CDD Alumni digital 

Mediante estos boletines digitales se informa a los miembros sobre nuevos servicios, novedades en 
la web y otra información de interés para el colectivo. Se envía con contenidos adaptados a tres tipos 
de perfiles: junior, senior y profesional, con el fin de incorporar la información que entendemos es de 
mayor interés para cada grupo de economistas. 

Durante el año 2015 se editaron y enviaron 6 números. 
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Social Media 

Se mantiene la presencia en redes sociales a través de perfiles de facebook y linkedin del CEA y 
CDD, siempre teniendo en cuenta la prudencia que ha de caracterizar a una institución como es el 
Colegio de Economistas. 
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Cuotas CEA 2015 personas físicas (semestrales) 

- Cuota general de pertenencia al CEA: 145,50 € 
Economistas que ejercen por cuenta propia (personas físicas o socios de sociedad profesional). 

- Cuota bonificada general de pertenencia al CEA, más de 5 años: 124,50 € 
Economistas que ejercen por cuenta propia (personas físicas o socios de sociedad profesional) 
con más de 5 años de antigüedad en el CEA. 

- Cuota bonificada actividad profesional por cuenta ajena: 119,50 € 
Economistas que trabajan por cuenta ajena, bien en empresa bien en una sociedad profesional*, 
adheridos a convenios de colaboración firmados por el CEA, destinados a la actividad profesional 
(convenio con AEAT para presentaciones declaraciones terceros vía telemática; comunicaciones 
telemáticas con Servicio Público de Empleo; convenio con Servicio Certificación de Registradores; 
acceso a sistema RED Seg. Soc.; condiciones especiales seguro responsabilidad civil para el 
colectivo, etc.).  
* Si la sociedad está inscrita en el Registro de Sociedades Profesionales del CEA, el colegiado/a 
puede, además, incorporarse al TAP. 

- Cuota bonificada actividad profesional por cuenta ajena, más de 5 años: 101 € 
Economistas, con más de 5 años de antigüedad en el CEA, que trabajan por cuenta ajena, bien 
en empresa bien en una sociedad profesional*, adheridos a convenios de colaboración firmados 
por el CEA, destinados a la actividad profesional (convenio con AEAT para presentaciones 
declaraciones terceros vía telemática; comunicaciones telemáticas con Servicio Público de 
Empleo; convenio con Servicio Certificación de Registradores; acceso a sistema RED Seg. Soc.; 
condiciones especiales seguro responsabilidad civil para el colectivo, etc.).  
* Si la sociedad está inscrita en el Registro de Sociedades Profesionales del CEA, el colegiado/a 
puede, además, incorporarse al TAP. 

- Cuota bonificada TAP: 96 € (pago único anual) 
Economistas inscritos en el Turno de Actuación Profesional del CEA.  

- Cuota bonificada TAP, más de 5 años: 81 € (pago único anual) 
Economistas inscritos en el Turno de Actuación Profesional del CEA, con más de 5 años de 
antigüedad en el CEA.  

- Cuota bonificada economista de empresa: 80 € 
Economistas que trabajan por cuenta ajena en empresa. 

- Cuota bonificada general de pertenencia a CDD Alumni: 80 € 
Miembros de la Asociación de Antiguos Alumnos del CDD. 

- Cuota bonificada economista de empresa, más de 5 años: 64 € 
Economistas que trabajan por cuenta ajena en empresa, con más de 5 años de antigüedad en el 
CEA. 

- Cuota bonificada cónyuge de colegiado/a: 61 € 
Aplicable a uno de los cónyuges de matrimonio de colegiados, a su elección. 

- Cuota bonificada situación de desempleo: 58 € 
Aplicable a colegiados que acrediten esta situación mediante presentación de fotocopia de la 
tarjeta de demanda del INEM actualizada. Para mantener esta cuota es necesario renovar la 
acreditación anualmente. 

- Cuota bonificada precolegiado: 58 € 
Aplicable a quienes presenten la documentación requerida para precolegiarse (incorporación en el 
CEA con el primer ciclo de la carrera finalizado). El tiempo máximo que se puede permanecer en 
esta categoría es de 3 años desde la fecha de alta en el CEA, al final de los cuales se deberá 
regularizar la documentación como colegiado (aportar fotocopia del título, etc.) y ser encajado en 
la cuota de colegiación que corresponda. El CEA, salvo comunicación expresa, aplicará por 
defecto la Cuota Bonificada General por Pertenencia al CEA, a la finalización de los tres años de 
precolegiación. 
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- Cuota bonificada CDD Alumni en desempleo: 58 € 
Aplicable a miembros de CDD Alumni que acrediten esta situación mediante presentación de 
fotocopia de la tarjeta de demanda del INEM actualizada. Para mantener esta cuota es necesario 
renovar la acreditación anualmente. 

- Cuota bonificada cónyuge de colegiado/a, más de 5 años: 47,50 € 
Aplicable a uno de los cónyuges, con más de 5 años de antigüedad en el CEA, de matrimonio de 
colegiados, a su elección. 

- Cuota bonificada residente fuera de Asturias: 47,50 € 
Aplicable a los colegiados que residan fuera de Asturias y se encuentren en situación de 
desempleo, precolegiación o trabajando por cuenta ajena (excluyendo aquellos a los que les sea 
de aplicación la “cuota general de pertenencia al CEA” o la “cuota bonificada actividad profesional 
por cuenta ajena”). 

- Cuota bonificada CDD Alumni residente fuera de Asturias: 47,50 € 
Aplicable a miembros de CDD Alumni que residan fuera de Asturias. 

- Cuota bonificada economista en desempleo, más de 5 años: 42 € 
Aplicable a colegiados, con más de 5 años de antigüedad en el CEA, que acrediten esta situación 
mediante presentación de fotocopia de la tarjeta de demanda del INEM actualizada. Para 
mantener esta cuota es necesario renovar la acreditación anualmente. 

- Cuota bonificada economista residente fuera de Asturias, más de 5 años: 31,50 € 
Aplicable a los colegiados, con más de 5 años de antigüedad en el CEA, que residan fuera de 
Asturias y se encuentren en situación de desempleo, precolegiación o trabajando por cuenta ajena 
(excluyendo aquellos a los que les sea de aplicación la “cuota general de pertenencia al CEA” o la 
“cuota bonificada actividad profesional por cuenta ajena”). 

- Cuota exenta Colegiado de Honor del CEA: 0 € 

- Cuota exenta jubilación: 0 € 
Aplicable a economistas en situación de jubilación, prejubilación o incapacidad laboral absoluta, 
habiendo estado de alta en el CEA un mínimo de 15 años, de los que al menos tres deben ser los 
inmediatamente anteriores a la solicitud de exención, siendo necesaria la presentación de 
fotocopia del documento acreditativo de dicha situación. 

Nuevas incorporaciones al CEA (personas físicas) 

- Las nuevas incorporaciones al CEA abonan la primera cuota semestral prorrateada en función del 
tiempo transcurrido entre la incorporación y el final del semestre. Tanto la primera cuota 
prorrateada como las restantes serán domiciliadas en el número de cuenta bancario indicado por 
el colegiado, precolegiado, o miembro CDD Alumni. 

- En el caso de segundas colegiaciones o reincorporaciones, si se tienen recibos pendientes de 
pago se procederá a su regularización en el momento del alta. 

Solicitud de cuota bonificada (personas físicas) 

- Para disfrutar de cuota bonificada o formalizar el paso de una cuota a otra más reducida se debe 
solicitar por escrito bien por e-mail (correo@colegioeconomistas.com), bien por correo ordinario a 
la sede del CEA, aportando, en su caso, documentación acreditativa. La aplicación tendrá efecto a 
partir de la fecha de recepción de dicha comunicación en el CEA. 

- En caso de existir recibos pendientes de pago, es necesario regularizar esta situación antes de 
solicitar la bonificación de cuota o de cambio de una cuota a otra más reducida. 
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Cuotas personas jurídicas (anuales) 

- Cuota incorporación registro sociedades CEA, más de 15 economistas: 202 € 
Cuota aplicable, en el primer año de inscripción en el Registro de Sociedades del CEA, a 
sociedades con más de 15 economistas trabajando en dicha sociedad, sean o no, socios de la 
misma. 

- Cuota incorporación registro sociedades CEA, entre 4 y 15 economistas: 101 € 
Cuota aplicable, en el primer año de inscripción en el Registro de Sociedades del CEA, a 
sociedades con entre 4 y 15 economistas trabajando en dicha sociedad, sean o no, socios de la 
misma. 

- Cuota incorporación registro sociedades CEA, entre 1 y 3 economistas: 66 € 
Cuota aplicable, en el primer año de inscripción en el Registro de Sociedades del CEA, a 
sociedades con entre 1 y 3 economistas trabajando en dicha sociedad, sean o no, socios de la 
misma. 

- Cuota general sociedades, más de 15 economistas: 162 € 
Cuota anual aplicable a sociedades inscritas en el Registro de Sociedades del CEA, con más de 
15 economistas trabajando en dicha sociedad, sean o no, socios de la misma y que estén 
adheridas a convenios de colaboración firmados por el CEA, destinados a la actividad profesional 
(TAP, convenio con AEAT para presentaciones declaraciones terceros vía telemática; 
comunicaciones telemáticas con Servicio Público de Empleo; convenio con Servicio Certificación 
de Registradores; acceso a sistema RED Seg. Soc.; condiciones especiales seguro 
responsabilidad civil, etc.). 

- Cuota general sociedades, entre 4 y 15 economistas: 122 € 
Cuota anual aplicable a sociedades inscritas en el Registro de Sociedades del CEA, con entre 4 y 
15 economistas trabajando en dicha sociedad, sean o no, socios de la misma y que estén 
adheridas a convenios de colaboración firmados por el CEA, destinados a la actividad profesional 
(TAP, convenio con AEAT para presentaciones declaraciones terceros vía telemática; 
comunicaciones telemáticas con Servicio Público de Empleo; convenio con Servicio Certificación 
de Registradores; acceso a sistema RED Seg. Soc.; condiciones especiales seguro 
responsabilidad civil, etc.). 

- Cuota general sociedades, entre 1 y 3 economistas: 115 € 
Cuota anual aplicable a sociedades inscritas en el Registro de Sociedades del CEA, con entre 1 y 
3 economistas trabajando en dicha sociedad, sean o no, socios de la misma y que estén 
adheridas a convenios de colaboración firmados por el CEA, destinados a la actividad profesional 
(TAP, convenio con AEAT para presentaciones declaraciones terceros vía telemática; 
comunicaciones telemáticas con Servicio Público de Empleo; convenio con Servicio Certificación 
de Registradores; acceso a sistema RED Seg. Soc.; condiciones especiales seguro 
responsabilidad civil, etc.). 

- Cuota bonificada general sociedades, más de 15 economistas: 81 € 
Cuota anual aplicable a sociedades inscritas en el Registro de Sociedades del CEA, con más de 
15 economistas trabajando en dicha sociedad, sean o no, socios de la misma, que no están 
adheridas a ningún convenio de colaboración profesional. 

- Cuota bonificada general sociedades, entre 4 y 15 economistas: 41 € 
Cuota anual aplicable a sociedades inscritas en el Registro de Sociedades del CEA, con entre 4 y 
15 economistas trabajando en dicha sociedad, sean o no, socios de la misma, que no están 
adheridas a ningún convenio de colaboración profesional. 

- Cuota bonificada general sociedades, entre 1 y 3 economistas: 41 € 
Cuota anual aplicable a sociedades inscritas en el Registro de Sociedades del CEA, con entre 1 y 
3 economistas trabajando en dicha sociedad, sean o no, socios de la misma, que no están 
adheridas a ningún convenio de colaboración profesional. 
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31.12.15 31.12.14

A) ACTIVO NO CORRIENTE 109.370,72 119.757,16

1.- Inmovilizado intangible 31.347,94 35.692,67
Propiedad industrial 3.853,65 3.526,95
Aplicaciones informáticas 101.511,12 96.783,41
Plataforma CDD Online 73.883,27 71.826,27
Diseño Plataforma IMPA 8.712,66
Amortización Acumulada del  Inmovilizado Intangible -156.612,76 -136.443,96

3.- Inmovilizado material 58.644,24 64.685,95
Otras Instalaciones 35.357,84 35.357,84
Mobiliario 75.794,24 75.794,24
Equipos para procesos de información 87.397,97 80.840,69
Otro Inmovilizado material 7.862,09 7.071,16
Amortización Acumulada del  Inmovilizado Material -147.767,90 -134.377,98

5.- Inversiones financieras a L/P en partes vinculadas 15.000,00 15.000,00
Participaciones a L/P en partes vinculadas 15.000,00 15.000,00

6.- Inversiones financieras a largo plazo 4.378,54 4.378,54
Fianzas constituídas 4.378,54 4.378,54

B) ACTIVO CORRIENTE 822.215,62 733.757,93

2.- Existencias 446,13
Anticipos a proveedores 446,13

3.- Usuarios y otros deudores de la actividad propia 473,61 941,79
Deudores varios 473,61 941,79

4.- Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 208.469,38 207.169,36
Clientes por ventas y prestaciones de servicios 206.035,01 204.340,55
Administraciones públicas 2.434,37 2.828,81

6.- Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo 1.247,73
Crédito Centro Desarrollo Directivo S.L.U. 1.247,73

7.- Inversiones financieras a corto plazo 330.000,00 330.000,00
Inversiones financieras a corto plazo en instr.de patrimonio 330.000,00 330.000,00

9.- Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 282.024,90 195.200,65
Caja 383,79 37,39
Banco 281.641,11 195.163,26

TOTAL ACTIVO 931.586,34 853.515,09

COLEGIO DE ECONOMISTAS DE ASTURIAS
Balance de Situación a 31.12.15 y 31.12.14

ACTIVO



2 

 

31.12.15 31.12.14

A) PATRIMONIO NETO 581.254,04 474.123,92

1.- Fondos propios 581.254,04 474.123,92
Fondo Social 474.123,92 382.435,95
Resultado del ejercicio 107.130,12 91.687,97

C) PASIVO CORRIENTE 350.332,30 379.391,17

3.- Deudas a corto plazo 150,00
Otras deudas a corto plazo 150,00

6.- Acreedores comerciales y otras ctas. a pagar 350.332,30 379.241,17
Proveedores 41.712,03 41.448,37
Otros acreedores 308.620,27 337.792,80

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 931.586,34 853.515,09

PASIVO Y PATRIMONIO NETO

COLEGIO DE ECONOMISTAS DE ASTURIAS
Balance de Situación a 31.12.15 y 31.12.14
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31.12.15 31.12.14

1. Ingresos de la entidad por la actividad propia 289.215,50 288.814,27
Cuotas de colegiados 289.215,50 288.814,27

2.- Ayudas monetarias y otros -14.940,35 -15.201,79
Cuotas Consejo -14.940,35 -15.201,79

3.- Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil 753.640,51 769.830,18
Ingresos actividad formativa 753.640,51 769.830,18

8. Gastos de personal -243.208,27 -224.392,73
Sueldos, salarios y asimilados -189.508,40 -171.876,83
SS Cargo de la Empresa -53.699,87 -52.515,90 

9. Otros Gastos -647.994,79 -708.922,83
Arrendamientos -26.326,15 -26.190,77

Reparaciones y conservación -17.913,32 -20.610,59

Servicios profesionales independientes -31.803,63 -33.448,31

Gastos de transporte -2.738,22 -2.760,67

Prima de seguros -4.542,52 -5.024,77

Gastos bancarios -3.216,16 -3.625,21

Gastos de formación -468.434,86 -543.684,03

Gastos en luz -9.917,67 -12.297,63

Gastos de comunicación -3.603,83 -3.537,80

Suministro de agua -467,71 -522,56

Otros servicios -11.819,42 -12.518,46

Gastos postales -3.474,61 -5.307,45

Material de oficina -1.675,36 -4.479,38

Gasto en publicidad -8.828,33 -2.971,47

Convenios y Asociaciones -2.200,00 -2.000,00

Suscripciones -942,37 -1.015,14

Gastos de limpieza -9.677,53 -9.268,06

Gastos homenaje colegiados -3.587,45

Encuentro anual -22.749,99 -7.237,12

Gastos de desplazamiento -2.425,56 -1.234,13

Pérdidas de créditos comerciales incobrables -8.353,36 -8.172,50
Otros tributos -3.296,74 -3.016,78

10. Amortización del inmovilizado -33.558,72 -27.722,17
Amort. Inmovilizado Intangible -20.168,80 -14.585,62
Amort. Inmovilizado Material -13.389,92 -13.136,55

13.- Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado
Pérdidas de Inmovilizado Inmaterial

14.- Otros resultados 2.472,69 3.110,27
Gastos excepcionales -1.394,84 -467,48
Ingresos excepcionales 3.867,53 3.577,75

I) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 105.626,57 85.515,20

15.- Ingresos financieros 1.503,59 6.173,88
Ingresos financieros 1.503,59 6.173,88

16.- Gastos financieros -0,04 -1,11
Gastos financieros -0,04 -1,11

II) RESULTADO FINANCIERO 1.503,55 6.172,77

III) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 107.130,12 91.687,97

IV EXCEDENTE DEL EJERCICIO 107.130,12 91.687,97

COLEGIO DE ECONOMISTAS DE ASTURIAS

Cuenta de Pérdidas y Ganancias a 31.12.15 y 31.12.14

PERDIDAS Y GANANCIAS
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A) ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDO

Nota 2015 2014

Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias 107.130,12 91.687,97

Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias

Total ingresos y gastos reconocidos 107.130,12 91.687,97

B) ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO

Resultado 
del ejercicio

Total

Saldo al 31 de Diciembre de 2014 91.687,97 474.123,92

Total ingresos y gastos reconocidos 107.130,12 107.130,12

Aplicación resultado del ejercicio 2014 -91.687,97

Otras Variaciones del Patrimonio Neto

Saldo al 31 de Diciembre de 2015 107.130,12 581.254,04474.123,92

COLEGIO DE ECONOMISTAS DE ASTURIAS

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto correspondiente al ejercicio terminado el 31.12.2015

91.687,97

Fondo Social

382.435,95

 



COLEGIO DE ECONOMISTAS DE ASTURIAS 
Memoria a 31 de Diciembre de 2015 
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1.- CONSTITUCION Y ACTIVIDAD  
 
El Colegio de Economistas de Asturias fue constituido el 8 de enero de 1974 
como  una Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica propia y 
plena capacidad para el cumplimento de sus fines. 
 
Son fines esenciales del Colegio la defensa de los intereses profesionales de 
los colegiados, mantener el prestigio de la profesión y servir a sus asociados.  
Su domicilio social se encuentra en Oviedo, calle Alfonso III “El Magno” nº 15, 
(33001). 
 

 

2.- BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
 

a) Imagen fiel 
 

 Las cuentas anuales, expresadas en euros,  se han formulado a partir de los 
registros contables del Colegio habiéndose aplicado las disposiciones legales 
vigentes en materia contable con el objeto de mostrar la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados del ejercicio. Las 
cuentas habrán de ser aprobadas por la Junta General y la Junta de Gobierno 
estima que no se producirán modificaciones sustanciales de las mismas como 
consecuencia de tal aprobación. 
 
Las Cuentas Anuales del ejercicio anterior, fueron aprobadas por la Junta 
General Ordinaria, el 23 de abril de 2015. 
 
El Colegio no está obligado a auditar las Cuentas Anuales de los ejercicios 
2015 y 2014. Ambos se encuentran auditados. 
 
Durante el ejercicio 2015 no se han producido cambios significativos de 
criterios contables respecto a los criterios aplicados en el ejercicio anterior. 
 

 

3.- DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS 
 

La Junta de Gobierno propondrá a la Junta General la aplicación del resultado 
del ejercicio al Fondo Social. 
 

La propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2015, finalizado el 31 de 
diciembre, es la que se detalla seguidamente, comparando igualmente con el 
ejercicio anterior: 
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Base de reparto Ejercicio 2015 Ejercicio 2014

Saldo de Perdidas y Ganancias……. 107.130,12 91.687,97
Total base de reparto……………… 107.130,12 91.687,97

Aplicación a: Ejercicio 2015 Ejercicio 2014

Fondo social………………………… 107.130,12 91.687,97
Total Aplicación…………………….. 107.130,12 91.687,97

 

 
 
4.- NORMAS DE VALORACION 

 
A continuación se describen los principales criterios contables aplicados en la 
preparación de las cuentas anuales: 
 
a) Inmovilizado Intangible 

 

El activo inmovilizado intangible se valora por su precio de adquisición, y se 
amortiza linealmente aplicando los coeficientes siguientes: 
 
- Aplicaciones Informáticas.....................................................  20% 

 

b) Inmovilizado Material 
 

Los bienes comprendidos dentro del inmovilizado material están valorados 
por su precio de adquisición. 
 
La amortización se calcula mediante el método lineal en función de la vida 
útil estimada de cada elemento. Los coeficientes de amortización aplicados 
han sido los siguientes: 

  

Instalaciones .................................................................................  10% 
Mobiliario ......................................................................................  10% 
Equipos Informáticos ....................................................................   20-25% 

 
 

c) Inversiones Financieras a corto plazo 
 
Las inversiones financieras se muestran valoradas a su valor razonable. 
 

d)  Créditos y Deudas 
 

En el Balance de Situación adjunto, tanto los saldos a cobrar como los 
saldos a pagar se presentan clasificados en cuanto a plazo, según sea su 
vencimiento. 
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Se clasifican como corrientes los créditos y deudas cuyo vencimiento sea 
inferior a doce meses y como no corriente  en caso de  vencimiento  
superior a doce meses. 
 
En la NOTA Nº 9 de la memoria se detalla el contenido de las deudas. 
 

 

e) Ingresos y Gastos 
 

Los ingresos y gastos se contabilizan por su naturaleza, en función del 
período de devengo con independencia de la fecha de cobro o pago. 
 
 

5.- INMOVILIZADO INTANGIBLE Y MATERIAL 
 

Análisis de movimientos durante el ejercicio de las partidas de activo 
inmovilizado, según balance abreviado, y de sus correspondientes 
amortizaciones acumuladas: 

 

a) Inmovilizado Intangible: 
 

  El resumen de los movimientos del ejercicio 2015, es como sigue: 
 

COSTE: 
 
Saldo al 31.12.2014 ..................................................  172.136,63 euros 
Entradas en 2015 ......................................................  15.824,07 euros 
Salidas en 2015 ........................................................  - euros 
 --------------------- 
Saldo al 31-12-2015 ..................................................  187.960,70 euros 
 --------------------- 
AMORTIZACION ACUMULADA: 
 
Saldo al 31.12.2014 ..................................................  136.443,96 euros 
Dotaciones en 2015 ..................................................  20.168,80 euros 
Aplicaciones del 2015 ...............................................  -  euros 
 --------------------- 
Saldo al 31-12-2015 ..................................................  156.612,76 euros 
   --------------------- 
SALDO NETO AL 31-12-2015 .................................  31.347,94 euros 

                                         ============ 
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El resumen de los movimientos del ejercicio anterior, es como sigue: 
 
COSTE: 
 
Saldo al 31.12.2013 ..................................................  150.226,09 euros 
Entradas en 2014 ......................................................  21.910,54 euros 
Salidas en 2014 ........................................................  - euros 
 --------------------- 
Saldo al 31-12-2014 ..................................................  172.136,63 euros 
 --------------------- 
AMORTIZACION ACUMULADA: 
 
Saldo al 31.12.2013 ..................................................  121.858,34 euros 
Dotaciones en 2014 ..................................................  14.585,62 euros 
Aplicaciones del 2014 ...............................................   - euros 
 --------------------- 
Saldo al 31-12-2014 ..................................................  136.443,96 euros 
   --------------------- 
SALDO NETO AL 31-12-2014 .................................  35.692,67 euros 

                                                                                                      ============ 
 
Dentro de este epígrafe del Balance de Situación se recogen: la 
Propiedad Industrial y las Aplicaciones Informáticas. 

 
 

b) Inmovilizado Material: 
 

  El resumen de los movimientos del ejercicio 2015, es como sigue: 
 

COSTE: 
 
Saldo al 31.12.2014 ..................................................  199.063,93 euros 
Entradas en 2015 ......................................................  7.348,21 euros 
Salidas en 2015 ........................................................  - euros 
 --------------------- 
Saldo al 31-12-2015 ..................................................  206.412,14 euros 
                                                                                         --------------------- 
AMORTIZACION ACUMULADA: 
 
Saldo al 31.12.2014 ..................................................  134.377,98 euros 
Dotaciones en 2015 ..................................................  13.389,92 euros 
Aplicaciones del 2015 ...............................................   - euros 
 ---------------------- 
Saldo al 31-12-2015 ..................................................  147.767,90 euros 
   ---------------------- 
SALDO NETO AL 31-12-2015 .................................  58.644,24 euros 

                                                                                                      ============ 
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El resumen de los movimientos del ejercicio anterior,  es como sigue: 
 
COSTE: 
 
Saldo al 31.12.2013 ..................................................  182.587,33 euros 
Entradas en 2014 ......................................................  16.476,60 euros 
Salidas en 2014 ........................................................  - euros 
 --------------------- 
Saldo al 31-12-2014 ..................................................  199.063,93 euros 
 --------------------- 
AMORTIZACION ACUMULADA: 
 
Saldo al 31.12.2013 ..................................................  121.241,43 euros 
Dotaciones en 2014 ..................................................  13.136,55 euros 
Aplicaciones del 2014 ...............................................  - euros 
 ..................................................................................  --------------------- 
Saldo al 31-12-2014 ..................................................  134.377,98 euros 
   --------------------- 
SALDO NETO AL 31-12-2014 .................................  64.685,95 euros 

                                                                                                        ============ 
 
Dentro de este epígrafe del Balance de Situación se recogen: Otras 
instalaciones, Mobiliario, Equipos para procesos de información y Otro 
inmovilizado material. 

 
  

6.- INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO EN PARTES 
VINCULADAS 

 
Con fecha 14 de marzo de 2014 el Colegio suscribió 12.000,00 participaciones 
de la sociedad limitada “Centro de Desarrollo Directivo S.L” cuyo capital está 
dividido en 15.000,00 participaciones sociales con valor nominal de un euro 
cada una de ellas. 
 
 

7.- INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO EN PARTES 
VINCULADAS 

 
El Colegio tiene un crédito a su favor del Centro Desarrollo Directivo S.L. cuyo 
importe asciende a 1.247,73 euros. 

 
 
8.- INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO 
 

Corresponden a una inversión en activos monetarios valorada a valor 
razonable a cierre de  ejercicio.  
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9.- DEUDORES POR CUOTAS DE DUDOSO COBRO Y DETERIORO DE 
VALOR DE CREDITOS COMERCIALES 

 
El Colegio ha considerado en el presente año llevar a pérdidas los saldos 
pendientes de los miembros del Colegio, superando estos saldos el año de 
antigüedad por considerarlos incobrables. 

 

 

 

10.- FONDO SOCIAL 
 

El Fondo Social recoge el superávit / déficit neto generado por el Colegio 
desde su origen y aprobado por la Junta General. El movimiento habido en la 
partida de Fondos Propios ha sido el siguiente: 
 

Saldo a 31.12.13 ..........................................................  381.599,61 
Variaciones en el Patrimonio Neto...............................  836,34 
Resultado 2014 ............................................................  91.687,97 
Resultado 2015 ............................................................           107.130,12 
  

SALDO AL 31-12-2015 ...............................................  581.254,04 
  ========== 

 

 

11.- PASIVOS FINANCIEROS 
 

Se clasifican como Largo Plazo aquellas deudas cuyo vencimiento sea 
superior a doce meses y como Corto Plazo las deudas cuyo vencimiento sea 
inferior a doce meses. 

 

• PASIVOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO   
 
El detalle de este epígrafe del Balance de Situación es el siguiente: 
 
 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 
 

Ejercicio 2015 Ejercicio 2014 
- Proveedores …………………………… 41.712,03 41.448,37 
- Acreedores por prestación de servicios 144.657,82 104.592,18 
- Anticipos de Postgrados...…………… 137.035,25 200.877,34 
- Anticipos de cursos…………………… 720,00 1.630,00 
- Remuneraciones pendientes de pago 12.034,75 9.952,32 
- Administraciones Públicas…………… 14.172,45 20.740,96 

TOTAL.- 350.332,30 379.241,17 
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12.- INGRESOS Y GASTOS 
 

Gastos.- 
 
a) Cargas Sociales 
 

Las Cargas Sociales, correspondientes al ejercicio de 2015 incluyen 
únicamente el gasto de la Seguridad Social a cargo de la Entidad, su 
detalle es el siguiente. 
 

 Ejercicio 2015 Ejercicio 2014 
- Cargas sociales ………………… 53.699,87 52.515,90 

b) Pagas extraordinarias 
 

Las pagas extraordinarias se imputan en función de su devengo, 
independientemente de su momento de exigibilidad. 
 
Se ha procedido a imputar a gastos del ejercicio el importe de las pagas 
extras que se han devengado a lo largo del ejercicio 2015, y que se 
abonan en el 2016, el importe imputado asciende a 12.034,76 €. 
 
 

c) Atrasos de Convenio. 
 

No se han imputado atrasos de convenio del ejercicio 2015. 
 
 
13.- OTRA INFORMACIÓN 
 

A .- Ingresos y gastos directos de la actividad formativa 
 

El importe de los ingresos y gastos directos derivados de la actividad 
formativa realizada por el Colegio de Economistas a lo largo del ejercicio 
2015 se detalla a continuación: 
 
 
 

INGRESOS ACTIVIDAD FORMATIVA 
 

- Convenios Colaboración………………………… 115.085,00 
- Seminarios ........................……………………… 197.162,68 
- Programas Postgrado........................................ 441.392,83 
- Otros ingresos……………………………………. - 
Total ingresos actividad formativa………….. 753.640,51 
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GASTOS DIRECTOS ACTIVIDAD FORMATIVA 
 

Gastos de personal directos:  
  
- Sueldos y salarios……………………………... 109.617,99 
- Seguridad social……………………………….. 29.845,07 
- Dietas…………………………………………… 418,02 
- Indemnizaciones………………………………. - 

 139.881,08 
 
 
 

 

Otros gastos directos:  
  
- Varios …………………………………………... 4.331,61 
- Alojamiento y desplazamientos ……………… 7.138,51 
- Materiales y documentación.........…………… 28.414,63 
- Alquileres …………………………………….… 3.082,47 
- Honorarios ...............………………………….. 335.412,61 
- Publicidad…………………………………….... 30.502,04 
- Envíos…………………………………………... 618,29 
- Prácticas………………………………………… 57.558,70 
- Gastos directos convenios …………………... 1.376,00 

 468.434,86 
  
Total gastos directos actividad formativa…. 608.315,94 

 
 

B.-  Los miembros de la Junta de Gobierno del Colegio de Economistas de 
Asturias no reciben ningún tipo de sueldo o retribución como consecuencia de 
sus cargos. 
 
Los administradores no han informado de ninguna situación de conflicto, 
directo o indirecto, que pudieran tener con el Colegio, tal y como establece el 
artículo 229.1 de la Ley de Sociedades de Capital. 
 

 

14.- SITUACIÓN FISCAL 
 

El Colegio de Economistas de Asturias no ha sufrido inspección alguna de sus 
declaraciones fiscales, por las actividades realizadas durante los ejercicios no 
prescritos. De acuerdo con la legislación vigente, las declaraciones fiscales no 
pueden considerarse liquidadas hasta que éstas hayan sido inspeccionadas 
por las autoridades fiscales o hubiera transcurrido el plazo de prescripción de 
cuatro años. 
 
La Entidad está parcialmente exenta del Impuesto sobre Sociedades. Tal 
exención no alcanza a los rendimientos obtenidos por el ejercicio de 
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explotación económica, siendo la base imponible resultante del ejercicio 2015 
es positiva por importe 803,06 euros.  
 
Saldos con Administraciones Públicas 
 
La composición de los saldos con Administraciones Públicas es: 
 
 

CONCEPTO Ejercicio 2015 Ejercicio 2014 
Deudor   
Hac.Deudora I.Sociedades 

(devolución) 

1.593,94 2.828,81 

Hac Deudora  IVA (compensación) 840,43 - 
   
Acreedor   
Hacienda Pública IVA  976,50 
Hacienda Pública Retenciones IRPF 8.686,21 13.746,42 
Hacienda Pública Retenciones IRCM 433,92 472,50 
Organismos Seguridad Social 5.052,32 5.545,54 
 

 

 

15.- HECHOS POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO 
 

La Junta de Gobierno ha indicado que no se han producido hechos 
significativos con posterioridad al cierre del ejercicio 2015 que alteren o 
modifiquen las cuentas anuales formuladas. 
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Procedimientos informativos y sancionadores 

Durante el ejercicio 2015 la Junta de Gobierno del Colegio de Economistas de 
Asturias no ha abierto diligencias informativas. 

Quejas y reclamaciones 

Durante el ejercicio 2015 se recibió en el Colegio de Economistas de Asturias una 
queja de un particular sobre la actuación de un colegiado, que se resolvió de forma 
favorable al colegiado. 

Situaciones conflicto de intereses de los miembros de la Junta de 
Gobierno del CEA 

No existen conflictos de intereses que afecten o puedan afectar a los miembros de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Economistas de Asturias. 

Actividad de visado 

El Colegio de Economistas de Asturias no realiza actividad de visado. 
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PREÁMBULO 

La función social de los economistas exige de ellos un comportamiento íntegro al servicio de 
las organizaciones en que trabajan, de sus clientes y de la sociedad en general. La calidad 
de ese comportamiento vendrá determinada, en primer lugar, por la ley, que todos los 
ciudadanos deben acatar y cumplir. Pero, más allá de lo que dicte la ley, la conducta 
profesional de los economistas debe acomodarse también a otras normas jurídicas, como 
son los principios deontológicos que establezcan los requisitos éticos mínimos que debe 
observar un buen economista y, sobre todo, los valores que le permitan desarrollar sus 
capacidades humanas, profesionales y sociales.  

Este Código Deontológico recoge principios teóricos y reglas prácticas, así como la 
experiencia del buen hacer de generaciones de economistas. Responde al compromiso de 
los economistas con los usuarios de sus servicios, con las instituciones públicas y privadas 
en las que colaboran, con la propia Corporación a la que pertenecen, con los restantes 
miembros de la profesión y con el conjunto de la sociedad.  

Al publicar este Código Deontológico, el Colegio de Economistas de Asturias ejerce también 
las responsabilidades que la legislación vigente atribuye a los Colegios Profesionales. En 
efecto, la Ley 2/1974 de Colegios Profesionales, modificada en 1978 para adaptarla a la 
Constitución, en su artículo 5, letra i), obliga a los Colegios a “ordenar en el ámbito de su 
competencia la actividad profesional de los colegiados, velando por la ética y dignidad 
profesional y por el respeto debido a los derechos de los particulares y ejercer la facultad 
disciplinaria en el orden profesional y colegial”. 

También la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales destaca en su 
Preámbulo que las singularidades éticas que caracterizan el ejercicio profesional no han de 
verse desnaturalizadas cuando se instrumenta a través de una figura societaria. Y la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (conocida como “Ley 
Ómnibus”, que transpone la Directiva 2006/123/CE Europea de Servicios) reconoce la 
competencia reguladora de los Colegios, a través de sus Estatutos o de sus Códigos 
Deontológicos, con la finalidad de salvaguardar la libre competencia, la independencia y la 
integridad de la profesión, así como, en su caso, el secreto profesional.  

La legislación vigente atribuye a cada Colegio la responsabilidad de regular los aspectos 
sociales y éticos de la profesión en su ámbito geográfico. Este Código Deontológico 
pretende orientar y contribuir a un mejor servicio a los colegiados.  

Lo que se dice en este Código sobre los economistas, se aplicará también a los economistas 
que sean socios profesionales de las sociedades profesionales, así como a estas últimas.  

En resumen, las exigencias personales, sociales y legales fundamentan la aprobación del 
presente Código Deontológico, el cual recoge el compromiso del Colegio de Economistas de 
Asturias de que las actuaciones de la Institución Colegial y de sus profesionales tengan una 
clara orientación ética. 
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PRINCIPIOS 

La actuación profesional del economista deberá respetar los siguientes principios 
deontológicos: 

1. Integridad  

El economista deberá ser íntegro, honesto y veraz en el desempeño de sus tareas, 
procurando siempre cumplir con las obligaciones y objetivos inherentes al servicio 
profesional que le fue encomendado. 

2. Independencia  

El economista deberá actuar siempre con independencia, tanto en los criterios como en los 
métodos empleados en su trabajo y en sus recomendaciones y propuestas; defenderá esa 
independencia ante las injerencias que puedan presentarse y evitará cuidadosamente 
cualquier situación que pueda dar lugar a un conflicto de intereses en su trabajo.  

3. Legalidad  

El economista actuará siempre conforme al ordenamiento jurídico y, en particular, a las 
normas propias de la institución en que trabaja o con la que colabora.  

4. Confidencialidad  

El economista no utilizará la información confidencial que conozca por razón de su actividad 
profesional en beneficio propio o de terceros, no divulgará esa información y no permitirá 
que otros la empleen.  

5. Formación  

El economista procurará su formación y perfeccionamiento profesional continuos, tanto en 
los conocimientos como en el desarrollo de sus capacidades profesionales.  

6. Lealtad  

El economista será siempre leal con sus clientes, con las organizaciones en las que trabaje, 
con sus superiores y empleados y con sus compañeros de profesión.  

7. Objetividad  

El economista tratará con objetividad los hechos y datos del problema al que se enfrente, 
teniendo en cuenta toda la información y todos los elementos de juicio disponibles.  

8. Diligencia  

El economista llevará a cabo su trabajo con diligencia y rigor, procurando actuar de acuerdo 
con las mejores prácticas profesionales y éticas.  



 

63  Memoria anual ejercicio 2015 

NORMAS QUE DESARROLLAN LOS PRINCIPIOS 

Los principios deontológicos son orientaciones permanentes para la actuación de los 
economistas, pero su aplicación requiere algunas pautas de carácter práctico que los 
desarrollen y ayuden a su realización. Se incluyen seguidamente algunas de estas normas, 
que se aplicarán siempre con prudencia y flexibilidad, atendiendo a las circunstancias del 
caso.  

En estas normas, salvo que se diga lo contrario, se entiende por profesional independiente o 
libre, el que desarrolla tareas propias de un economista a un cliente sin formar parte de la 
organización de éste. También se considera profesional independiente el economista que 
desarrolla una actividad como socio o empleado de un despacho de economistas 
independientes.  

1. Integridad  

1.1 ATENCIÓN Y CAPACITACIÓN  

El economista no debe aceptar un encargo para cuya resolución no esté capacitado en 
función de sus conocimientos y su dedicación profesional, así como de los del equipo 
humano con el que cuente, o que no pueda atender debidamente por tener comprometida la 
resolución de otros asuntos u otro impedimento profesional o personal. 

El economista deberá rechazar el encargo cuando no permita cumplir las normas 
deontológicas incluidas en en este Código.  

1.2 INFORMACIÓN SOBRE EL RESULTADO PREVISIBLE DEL ENCARGO Y SU COSTE  

Cuando las características del asunto lo permitan, el economista que actúe como profesional 
independiente deberá poner en conocimiento del cliente, con claridad, su opinión razonada 
sobre el resultado previsible de los encargos que se le encomienden, los riesgos en que se 
puede incurrir y el coste aproximado de su actuación. En su caso, puede ser conveniente 
actualizar esa información periódicamente.  

A estos efectos, es conveniente que entregue siempre un presupuesto a su cliente y, en 
especial, cuando le sea requerido por el mismo.  

Los economistas en relación de dependencia deberán advertir también a los responsables 
en la organización de las consecuencias previsibles de las acciones que les sean 
encomendadas.  

1.3 DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTOS  

El economista no retendrá, bajo pretexto de tener pendiente el cobro de honorarios o por 
otros motivos, los documentos que le hayan sido facilitados por el cliente o su empleador.   

1.4 OBLIGACIONES A CUMPLIR ANTES DEL CESE  

El economista independiente que renuncie a un asunto profesional habrá de ejecutar antes 
del cese todos los actos necesarios y legalmente posibles para evitar daños al cliente, o la 
pérdida de beneficios potenciales o de derechos.  
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Si se trata de un profesional dependiente, la salida por cualquier causa de su organización 
debe realizarse en términos de impecable responsabilidad, concluyendo lo necesario, 
informando de todo y cooperando en la salvaguarda de los legítimos intereses de su 
organización.  

1.5 HONORARIOS  

Los economistas tienen libertad para pactar con sus clientes la cuantía de sus honorarios 
profesionales.  

Las cantidades percibidas de deudores del cliente no deben considerarse a cuenta de los 
honorarios del economista, a menos que, específicamente, así haya sido pactado con el 
cliente.  

El economista tiene derecho a pedir, previamente al inicio del asunto o durante su 
tramitación, entregas a cuenta de honorarios y gastos. La falta de provisión de fondos 
solicitada faculta al economista para renunciar al asunto o interrumpir su realización, 
comunicándolo al cliente.  

El economista tiene que rendir cuentas a la mayor brevedad de los fondos recibidos del 
cliente, así como de las cantidades percibidas o satisfechas por cuenta de aquél.  

1.6 CONTRATO  

Es aconsejable que, al establecerse una nueva relación profesional con un cliente, se 
elabore un contrato que recoja el alcance del encargo y los deberes y derechos de ambas 
partes, incluyendo cláusulas sobre honorarios y su revisión, provisión de fondos, denuncia 
del contrato y sus consecuencias.  

Si el acuerdo es verbal, o si se producen cambios sustanciales en un contrato anterior, es 
aconsejable que sea confirmado por escrito, con la firma de ambas partes.  

1.7 PUBLICIDAD  

El economista podrá hacer publicidad de sus servicios, proporcionando una información 
objetiva, veraz y digna, tanto en su contenido como en el medio o soporte utilizado y, en todo 
caso, respetuosa con la ley y con las normas deontológicas de la profesión publicitaria. 
Deberá omitir cualquier referencia a resultados profesionales así como contener ofertas 
económicas de honorarios. 

2. Independencia  

2.1 LIBERTAD DE ELECCIÓN  

Salvo en los supuestos de designaciones realizadas por personas o entidades 
administrativas o judiciales en el ámbito de sus competencias, el profesional libre es elegido 
libremente por su cliente y tiene el deber de facilitarle el ejercicio de este derecho.  

También el economista que trabaja en régimen dependiente, y en lo que hace referencia a 
su puesto y cometido, hará posible la decisión informada de su empleador, al tiempo que 
desarrollará su tarea con la atención puesta en conciliar los intereses de su organización con 
la independencia que debe informar su quehacer.  
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2.2 ORIGEN DEL MANDATO PROFESIONAL  

El economista no podrá encargarse de un asunto más que por mandato del cliente, por 
encargo de otro economista o profesional, o por designación por el turno de actuación 
profesional o por persona o entidad administrativa o judicial competente. 

2.3 ACEPTACIÓN Y CESE DEL MANDATO  

El economista es libre de aceptar o rechazar los asuntos en que se solicite su intervención, 
sin necesidad de expresar los motivos de su decisión, salvo en los nombramientos de oficio, 
en que deberá justificar su declinación conforme a la normativa vigente.  

También es libre de cesar en la relación profesional con su cliente, cuando surjan 
discrepancias, y deberá hacerlo cuando concurran circunstancias que puedan suponer una 
vulneración de los principios deontológicos. En este caso, deberá comportarse como se 
indica en los apartados I.3 y I.4.  

2.4 LIMITACIONES A LA LIBERTAD DE ACEPTACIÓN DE ENCARGOS  

El economista como profesional libre:  

a) No podrá actuar a favor de un cliente que tenga intereses contrapuestos con otro de sus 
clientes. En caso de duda, se recomienda al economista consulte con su cliente sobre la 
aceptación del nuevo encargo. Dicha prohibición se extenderá a los clientes de los 
profesionales con los que comparta despacho o mantenga relaciones de colaboración 
permanente.  

b) No debe aceptar encargos profesionales que impliquen actuaciones que afecten 
negativamente a intereses de un cliente anterior, en relación con los cuales se haya 
prestado asesoramiento o gestión. No obstante, podrá aceptar el encargo después de 
haber transcurrido un tiempo razonable desde su última actuación profesional y cuando el 
economista no pueda en ningún momento verse en situación de utilizar información de la 
que tuvo conocimiento a raíz de su anterior vinculación profesional y directamente de su 
anterior cliente.  

c) Si se produce un conflicto de intereses entre dos clientes del mismo economista, es 
recomendable que renuncie a su intervención profesional con ambos, siendo obligatorio 
renunciar al menos a uno de ellos. Sin embargo, el economista podrá actuar 
profesionalmente en interés de todas las partes, siempre que medie mandato expreso de 
estas, estando obligado a mantener una estricta objetividad. La misma regla se aplicará 
cuando el economista atienda conjuntamente los asuntos de varias personas (familia, 
socios y otros similares), si surge un conflicto de intereses entre ellos que pueda suponer 
una vulneración de los principios deontológicos. 

El economista como profesional dependiente evaluará las eventuales consecuencias 
negativas que para la organización pueden tener sus relaciones, intereses o vinculaciones, 
advirtiendo de sus eventuales riesgos a los responsables en el momento de su incorporación 
a la organización, o en el de su promoción o cambio de contenidos, o cuando surja un 
eventual conflicto de intereses.  

2.5 INDEPENDENCIA DE ACTUACIÓN  

Por la importancia de sus juicios profesionales y la transcendencia que de ellos se deriva, el 
economista debe velar por la independencia de los mismos de cualquier interés no legal o 
ajeno a su relación profesional.  

La independencia del economista es particularmente importante cuando éste lleve a cabo 
tareas de mediación o arbitraje.  
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También el economista dependiente ha de salvaguardar su libertad para aceptar los puestos 
y cometidos que se le ofrezcan, sin perjuicio de las exigencias jerárquicas que plantea su 
pertenencia a una organización. Si la aceptación de alguna tarea concreta contraviene este 
Código o el de su Colegio, deberá ejercitar su compromiso ético con absoluta 
independencia.  

2.6 INFORMACIÓN SOBRE CONFLICTOS DE INTERESES  

El economista que actúa como profesional independiente está obligado a informar 
cumplidamente a su cliente de todas aquellas situaciones que puedan afectar a su 
independencia, como relaciones económicas, financieras, familiares o de amistad, con 
terceras partes interesadas, antes de aceptar el encargo o cuando se conocieran las 
mismas.  

En los casos de relación laboral o administrativa, el economista deberá, asimismo, informar 
de las vinculaciones que puedan comprometer su independencia profesional ante la 
organización que lo contrata, así como de los potenciales conflictos de interés que pueden 
surgir.  

2.7 ADQUISICIÓN DE INTERESES EN ASUNTOS PROFESIONALES.  

El economista independiente no podrá tener participación o intereses económicos en los 
asuntos en que intervenga cuando afecten, o puedan afectar a su independencia, sin 
conocimiento y autorización expresa del cliente y, en ningún caso, si estuviera prohibido por 
el ordenamiento jurídico o las normas corporativas. Es recomendable que no conceda 
préstamos o garantías a su cliente.  

En el caso del economista dependiente, informará a la organización de cualquier relación 
con ella de naturaleza diferente a la originariamente pactada, aunque éstas podrán ser 
compatibles desde la perspectiva de la deontología profesional, sin perjuicio de la 
observancia de la normativa que rija por razón de la clase de relación de servicios de que se 
trate.  

3. Legalidad  

3.1 RESPETO A LAS NORMAS  

El economista, cualquiera que sea la modalidad de su ejercicio profesional, cuidará de forma 
especialmente atenta del cumplimiento de las leyes y normas de carácter general y 
específico que le afecten en su actividad desde la perspectiva de su naturaleza profesional.  

Igualmente, cumplirá con especial celo las obligaciones establecidas en el Estatuto 
Profesional del Economista y los de su Colegio, así como los acuerdos y disposiciones de 
las Juntas o Asambleas Generales y de Gobierno de éste y del Consejo General de 
Economistas, que se adopten dentro de sus respectivas competencias.  

El economista no debe encubrir con su actuación los posibles comportamientos ilegales o no 
éticos de sus clientes, colegas, superiores o subordinados, incluyendo los casos de 
intrusismo profesional, si los conoce, sin perjuicio del secreto profesional.  

3.2 ESPECIALIDADES REGULADAS  

El economista deberá tener en cuenta las recomendaciones, buenas prácticas y reglas 
éticas específicas que puedan existir en la actividad concreta que desarrolle.  
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4. Confidencialidad  

4.1 SECRETO PROFESIONAL  

El economista ejerciente libre, que es depositario de las informaciones y confidencias de sus 
clientes, debe guardar el secreto profesional, como un deber y un derecho fundamental de la 
profesión que permanece incluso después de haber cesado la prestación de sus servicios, 
sin límite en el tiempo.  

La obligación del secreto profesional se extiende a los empleados del despacho profesional 
y colaboradores del economista, amparando las comunicaciones y conversaciones, 
cualquiera que sea su forma de transmisión o registro, que quedan, en todo caso, sujetas al 
secreto profesional. También afecta, en su caso, a los órganos colegiales que pudieran 
haber intervenido en caso de conflicto o en el ejercicio de su función de supervisión.  

El economista en régimen de trabajo dependiente está obligado a mantener el secreto 
profesional sobre todas aquellas informaciones, documentos, decisiones, objetivos, políticas 
y cualesquiera otros aspectos de su organización y, más concretamente, sobre las 
relacionadas con su tarea, salvo las que, por su naturaleza, sean públicas o no reservadas o 
hayan sido declaradas tales por quienes en la mencionada organización estén legitimados 
para decidirlo.  

4.2 ÁMBITOS DEL SECRETO PROFESIONAL  

El derecho y la obligación del secreto profesional comprenden las informaciones privadas o 
confidenciales del cliente, y todos los hechos y documentos que hubiese conocido en 
relación a su actuación profesional y que no se hayan hecho públicos.  

4.3 DISPENSA DEL SECRETO PROFESIONAL  

La dispensa de la confidencialidad y del secreto profesional tiene que ser objeto de uso muy 
restringido. En todo caso, estará dispensado:  

a) Por mandato de la Ley o resolución judicial firme o ejecutiva.  

b) Por consentimiento expreso del cliente.  

c) Si, a petición propia, es relevado por la Junta de Gobierno de su Colegio por estimar que 
el guardar el secreto profesional podría causar una lesión notoriamente injusta al propio 
economista o a un tercero. En este caso, sólo se podrá revelar la información 
estrictamente necesaria para este fin.  

d) En los expedientes disciplinarios, así como en los informativos previos, en función de 
queja o de defensa, a iniciativa propia o a requerimiento de la Junta de Gobierno.  

El economista que se encuentre en situación de sufrir una intromisión de cualquier 
naturaleza en el mantenimiento del secreto profesional, podrá comunicarlo a la Junta de 
Gobierno de su Colegio, requiriendo la ayuda de la Corporación.  

4.4 RESPETO A LA PRIVACIDAD  

Se deben observar siempre las disposiciones legales vigentes sobre la protección de los 
datos personales de los clientes, empleados y colaboradores. En particular, las 
conversaciones en reuniones, o a través de cualquier medio privado de comunicación, no 
podrán ser grabadas sin la conformidad expresa de todas las personas que participen.  
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5. Formación  

5.1 LA RESPONSABILIDAD COMÚN EN LA FORMACIÓN  

La formación es para el economista una responsabilidad previa a toda actividad, ejercida en 
cualquiera de sus formas. El criterio de formación permanente a lo largo de toda la vida 
profesional es de obligatoria asunción para todos los economistas.  

5.2 LA FORMACIÓN DEL PROFESIONAL LIBRE  

El profesional libre ejercerá su especialidad o especialidades sobre la base de una 
preparación genérica mantenida al día y una competencia específica sólida.  

Independientemente de las regulaciones que afecten a determinadas actividades y las 
correspondientes exigencias de formación, todo profesional independiente destinará el 
esfuerzo necesario para un dominio suficiente de aquellas materias que garanticen al cliente 
la capacitación suficiente para confiarle sus asuntos.  

El ejerciente libre debe cuidar la formación del personal a su cargo y responderá de su 
preparación y competencias.  

5.3 LA FORMACIÓN DEL ECONOMISTA POR CUENTA AJENA  

El economista que realice una actividad dependiente está obligado a la actualización y 
profundización de los conocimientos y habilidades requeridos para la función encomendada 
y, si se le cambia de tarea, tiene derecho a reclamar de su organización la formación 
complementaria necesaria para su desempeño, ofreciendo la disponibilidad pertinente para 
ella.  

6. Lealtad  

6.1 LEALTAD PARA CON LOS CLIENTES  

El economista deberá cumplir cuidadosamente los deberes de lealtad para con sus clientes, 
poniendo en práctica los principios mencionados en este Código y exigiéndolos también a 
sus empleados y colaboradores.  

El trato con sus clientes debe basarse siempre en la confianza, la cortesía y el respeto 
mutuos.  

6.2 RELACIONES EN SITUACIONES DE CONFLICTO  

Cuando el economista actúe en situaciones de conflicto, propias o de su cliente, con otra 
parte, deberá tratar a la parte contraria de forma considerada y cortés.  

El economista evitará mantener relaciones directas con la parte contraria, cuando le conste 
que está dirigida o asesorada por otro economista, procurando mantener con éste la relación 
derivada del asunto, pero siempre con la debida independencia y objetividad.  

6.3 RESPETO HACIA SUS COMPAÑEROS  

El economista mantendrá siempre el más absoluto respeto hacia sus compañeros, aunque 
respetando siempre la veracidad y la atención prioritaria a los intereses de sus clientes.  

El economista evitará la competencia ilícita y desleal a sus colegas, de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico y las normas corporativas.  
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El economista que pretenda ejercitar una acción civil, penal, laboral o administrativa en 
nombre propio, contra otro compañero, basado en hechos relacionados con su actividad 
profesional, podrá comunicarlo previamente al Decano del Colegio, por si considera 
oportuno realizar una labor de mediación. Asimismo, el economista ejerciente libre procurará 
la solución extrajudicial de las reclamaciones de honorarios, ya sean propios ya de otros 
compañeros, intentando la transacción y, de no conseguirla, podrá pedir la mediación del 
Colegio.  

Para encargarse de un asunto profesional o del asesoramiento a empresas encomendado 
antes a otro compañero, el economista deberá:  

a) Comprobar con el cliente que éste ha comunicado al otro economista su deseo de poner 
fin a su relación profesional;  

b) Comprobar que la sustitución no causa daño a los legítimos derechos e intereses del otro 
economista;  

c) Ponerse en contacto con el otro economista para detectar la existencia, en su caso, de 
contenciosos pendientes con el cliente;  

d) En caso de existir honorarios pendientes, instar al cliente a abonarlos buscando las 
fórmulas transaccionales más adecuadas o la mediación del Colegio, como condición 
previa a la aceptación del encargo.  

6.4 RESPETO A LOS PROFESIONALES CONTRATADOS  

El economista dependiente se comportará de manera especialmente respetuosa con los 
compañeros que de él dependan o trabajen en la misma organización, contribuyendo, sobre 
todo, a facilitarles el cumplimiento de las obligaciones que se derivan del presente Código 
Deontológico.  

6.5 RELACIONES ECONÓMICAS CON COLEGAS  

Los pagos entre dos economistas deben estar basados siempre en un verdadero 
intercambio de bienes y servicios, que no se limite exclusivamente a la simple presentación 
de un cliente.  

7. Objetividad  

7.1 DEBER DE SER OBJETIVO  

El economista debe estudiar los asuntos con objetividad, explicitando los supuestos en que 
funda su juicio y haciendo, si procede, las reservas necesarias sobre sus conclusiones. No 
debe supeditarse en su actuación y conclusiones a las expectativas de su cliente, por los 
intereses de otras personas o por la opinión pública, y evitará las relaciones que puedan 
restarle objetividad e independencia en su juicio.  

La actividad de los economistas debe siempre perseguir la mejor utilización posible de los 
recursos de sus clientes y su contribución al bienestar de la sociedad.  

Los economistas deben hacer explícito, en su caso, los juicios de valor en los que se 
cimientan sus afirmaciones.  
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8. Diligencia  

8.1 CUMPLIMIENTO ÍNTEGRO DE LOS ASUNTOS  

El economista tiene la obligación de llevar a término en su integridad los asuntos 
encomendados, en el tiempo oportuno, salvo que medie justa causa o concurra alguno de 
los supuestos previstos en el apartado 2.3. 

En particular, deberá cumplir los plazos acordados con su cliente o los señalados por la ley 
para la resolución de los asuntos que se le han encomendado.  

El economista que asuma la representación de su cliente ante administraciones públicas u 
otras entidades deberá ser particularmente cuidadoso con el cumplimiento de los plazos 
derivados de las notificaciones y en la información a su cliente.  

En el desarrollo de su tarea deberá mostrar iniciativa, dentro de los límites del encargo 
recibido e informando a su cliente cuando sea oportuno.  

El economista será responsable también de la diligencia de las personas a su cargo y de sus 
colaboradores. Deberá, por tanto, dotarse de la organización y de los medios necesarios 
para cumplir adecuadamente sus tareas.  

8.2 RIGOR TÉCNICO Y CORRECCIÓN MORAL  

El economista pondrá a disposición de sus clientes sus conocimientos y capacidades, con la 
dedicación necesaria para la adecuada resolución de los asuntos que se le encomienden y 
la pericia requerida por el caso.  

Cuando sea necesario, recurrirá al consejo de expertos en los temas que él no domine 
suficientemente, solicitando, en su caso, la aprobación de su cliente.  

Cuando emita su opinión profesional sobre cualquier materia de su competencia, el 
economista cuidará su rigor técnico actuando con ética, ecuanimidad, buen fundamento y 
cuidadosa exposición.  
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OTRAS NORMAS 

I. Obligaciones del economista con la Organización Colegial  

I.1 RESPETO A LA ORGANIZACIÓN COLEGIAL  

El economista debe respetar a los Órganos de Gobierno y a los miembros que los 
componen, cuando intervengan en tal calidad, así como al personal del Colegio. En todo 
caso, habrá de atender con la máxima diligencia las comunicaciones y citaciones emanadas 
de aquellos órganos o de las oficinas del Colegio.  

I.2 CONTRIBUCIÓN A SU SOSTENIMIENTO  

El economista debe estar al corriente en el pago de las cuotas, ordinarias y extraordinarias 
señaladas por su Colegio y, en su caso, por los órganos especializados a los que 
pertenezca.  

I.3 DEBER COLEGIAL FRENTE AL INTRUSISMO  

El economista debe informar al Colegio de todo acto de intrusismo que llegue a su 
conocimiento, así como de los casos de ejercicio ilegal, tanto por no colegiación como por 
hallarse suspendido o inhabilitado el denunciado. Este deber se extiende al del uso indebido 
de la denominación de “economista” por personas que no tengan dicha calidad, es decir, 
que no estén colegiados.  

I.4 DEBER DE INFORMACIÓN AL COLEGIO  

El economista comunicará al Colegio las circunstancias personales de relevancia que 
afecten a su situación profesional, así como los cambios de domicilio o sede del despacho 
profesional.  

I.5 DEBER DE COLABORACIÓN COLEGIAL  

El economista debe prestar a la Junta de Gobierno de su Colegio la colaboración que le sea 
requerida, salvo que exista causa razonable que lo excuse.  

El economista tendrá idéntico deber de colaboración respecto a la Junta de Gobierno de 
otros Colegios por razón de su actividad profesional en el ámbito territorial de los mismos.  

I.6 ACEPTACIÓN DE TRABAJOS  

El profesional debe aceptar los trabajos que le sean encomendados por el Turno de 
Actuación Profesional, cuando estuviera inscrito en el mismo, de acuerdo con las 
condiciones fijadas por los respectivos Colegios.  

I.7 DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO  

Los componentes de los Órganos de Gobierno, Comisiones y otros Grupos de Trabajo del 
Colegio están obligados a guardar discreción sobre las reuniones y las decisiones que se 
deriven, si su naturaleza no requiere su difusión, así como a mantener el más riguroso 
secreto sobre los procedimientos sancionadores en los que no hubiera recaído resolución 
firme o ejecutiva, sobre los conflictos de intereses entre colegiados y sobre incidentes 
derivados del cumplimiento del presente Código.  
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II. Relaciones con las Administraciones Públicas  

II.1 OBLIGACIONES CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  

Son obligaciones del economista para con los Órganos de la Administración:  

a) Actuar con respeto, cortesía y dignidad, exigiendo de los representantes de la 
Administración reciprocidad en el trato.  

b) Contribuir a la diligente tramitación de los procedimientos y encargos aceptados de los 
clientes.  

c) Conciliar su actuación a favor de los intereses que le son confiados por sus clientes con 
una absoluta corrección para la parte contraria y sus asesores, si los hubiera, evitando 
toda actuación inapropiada hacia éstos.  

II.2 INDEPENDENCIA DEL ECONOMISTA ANTE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  

Si el economista considera que los representantes de la Administración limitan su 
independencia o libertad para cumplir sus deberes profesionales, o que no se le guarda la 
consideración debida al prestigio y dignidad de su profesión, podrá hacerlo constar así ante 
los órganos apropiados de la Administración, y dar cuenta de ello a la Junta de Gobierno del 
Colegio.  

II.3 LIMITACIÓN DE OTROS SERVICIOS  

El economista designado de oficio por encargo de alguna administración, por el Registro 
Mercantil o por el Turno de Actuación Profesional, no concertará con la empresa objeto de 
los trabajos actuaciones profesionales distintas a las encargadas en la designación desde la 
aceptación del encargo hasta trascurridos dos años de la terminación del mismo. Dicha 
limitación se extiende a los otros economistas con los que comparta el despacho profesional 
o mantenga relaciones de colaboración permanente. La Junta de Gobierno del Colegio 
podrá razonadamente eximir o acortar el plazo indicado.  

II.4 LOS PROFESIONALES POR CUENTA AJENA Y LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS  

Las anteriores exigencias serán de aplicación a las relaciones de los profesionales 
dependientes con la Administración, las entidades financieras, otras instituciones u 
organizaciones así como a las empresas con las que se relacionen, siempre con la debida 
adecuación a su ámbito específico de actividad.  
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Ramón Madrid Nicolás
Decano

Estimados compañeros, la recuperación productiva de nuestro país ha despertado
en el año 2015 y es para mi una satisfacción presentar la Memoria de Actividades
de nuestro Colegio Oficial de Economistas de la Región de Murcia en este
momento que invita a un optimismo prudente.

El pasado ejercicio estuvo repleto de satisfacciones para quienes somos economistas
en esta Comunidad Autónoma. Al fin concluimos las obras de nuestra nueva
sede. Tenemos unas instalaciones modernas y de última generación, que permitirán
desarrollar programas de formación avanzado y de carácter multimedia. La
institución colegial ha ofrecido apoyo y reciclaje continuo a más de 2200
profesionales en los últimos doce meses. La participación en seminarios, jornadas
y cursos realizados ha sido excelente. En 2015 se impartieron alrededor de 300
horas de formación.

Cumplimos de esta manera nuestro mandato como corporación de derecho
público. Porque nos corresponde ofrecer una formación técnica de carácter
continuado que actualice y mejore la capacitación de los economistas.

Quiero destacar la labor de otra herramienta fundamental de nuestro Colegio
como es el Servicio de Estudios Económicos. Cumple su objetivo de fomentar
y promover el desarrollo científico, económico y social y contribuir a un mayor
conocimiento de la realidad empresarial y productiva.

Debo recordar que también ofrecemos nuestro saber a la sociedad a través del
Servicio de Mediación Hipotecaria. Es una realidad que presta un apoyo solidario
a las familias afectadas por la crisis que se ven en el trance de perder sus
viviendas.

Esta memoria recoge las actividades llevadas a cabo en el pasado ejercicio. Nos
produce un gran orgullo el echar la vista atrás porque permite ver un trabajo
bien hecho gracias al empeño diario de los 1700 economistas de la Región de
Murcia y de todas aquellas personas que de manera abnegada trabajan día a
día con nosotros.

No quiero despedirme sin expresar mi respeto y homenaje a aquellos que nos
abandonaron para siempre en este año. Me erijo en portavoz para transmitir a
sus familias el cariño de todos y tener un momento de recuerdo emocionado.
Y también quiero dar la bienvenida en público a las nuevas generaciones que
se han incorporado y son la esperanza de futuro de una profesión imprescindible
como es la de ser economista.
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JUNTA DE GARANTÍAS
COMPOSICÍON
(Toma de Posesión 27 de febrero de 2014)

Presidente Emilio Guijarro Bernal
Secretario José Correa Pérez-Cortes
Vocal 1º Pedro Hernández Meseguer
Vocal 2º Francisco J. Miró Gonzalvez

Secretaria Técnica
Carmen Corchón Martínez

Secretarias Administración
Isabel Teruel Iniesta
Laura Martínez Arrando
Laura Rubio Córdoba

Directora de la Escuela de Economía
Mercedes Bernabé Pérez

Directora “Gestión, Revista de Economía”
Mercedes Palacios Manzano

Director del Servicio de Estudios Económicos
Patricio Rosas Martínez

Director Técnico del Servicio de Estudios Económicos
Francisco Javier Pardo Pérez

I. ÓRGANOS DE GOBIERNO

JUNTA DE GOBIERNO. COMPOSICIÓN
(Toma de Posesión 27 de febrero de 2014)

Decano Ramón Madrid Nicolás *
Vicedecano 1º José Vidal Martínez *
Vicedecano 2º José M. Moreno García *
Secretario José M. Martínez Campuzano *
Vicesecretario Isaac Abad Garrido
Tesorero Domingo García Pérez de Lema *
Vicetesorero José Antonio Alarcón Pérez
Vocal 1º José Ignacio Gras Castaño
Vocal 2º Alicia Cobacho Gómez
Vocal 3º Domingo Correas Manzanares
Vocal 4º Inmaculada Moreno Candel
Vocal 5º Ramón Gijón Martínez
Vocal 6º Gonzalo Wandosell Fernández de Bobadilla
Vocal 7º Patricio Rosas Martínez
Vocal 8º Alfonso Guillamón Palazón
Vocal 9º Domingo Meseguer Sánchez
Vocal 10º Pedro Tomas García
Vocal 11º José Ángel Gómez Roca
Vocal 12º Diego de la Cotera Manzanera

DELEGACIONES DE ZONA 

Delegado de Cartagena
J. Carlos Andreu Fernández

Vice delegada de Cartagena
Patricia Correa Medina

Delegado de Lorca
Juan Jodar Bardón

*Miembros de la Comisión Permanente del Colegio

Delegado de Molina-Mula
José María Vicente Arnaldos

Delegado de Cieza
Pascual Salmerón Montiel

Vice delegada de Cieza
María R. Díaz Soriano

REPRESENTACIONES EN EL CONSEJO
GENERAL DE ECONOMISTAS Y
ORGANOS ESPECIALIZADOS
El Colegio forma parte de la mayoría de los órganos
especializados y grupos del trabajo del Consejo
General de Economistas

Comisión Permanente
Ramón Madrid Nicolás

Pleno
Ramón Madrid Nicolás
José Vidal Martínez

Registro de Economistas Auditores REA+REGA
Consejo Directivo
Comité de Coordinación
Ramón Madrid Nicolás

Comité de Normas y Procedimientos
Rafael I. de Hermenegildo Salinas

Registro de Economistas Asesores Fiscales REAF+REGAF
Consejo Directivo
José Antonio Alarcón Pérez

Registro de Asesores Financieros y de Inversión EAF
Marcos Antón Renart

Registro de Economistas docentes e Investigadores REDI
Consejo Directivo
Inmaculada Moreno Candel

Expertos Contables EC
Consejo Directivo
Marcos Antón Renart
Salvador Marín Hernández
Esther Ortiz Martínez

Grupo de Trabajo de Marketing y Comercialización
Pedro Juan Martín Castejón

Grupo de Trabajo de Urbanismo y Ordenación del Territorio
Alicia Cobacho Gómez
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II. NUESTRO COLEGIO

JUNTAS GENERALES

Extraordinaria. 25 de marzo de 2015. Orden del día

PUNTO ÚNICO. Propuesta de Modificación, y aprobación en su caso, de los
Estatutos del Colegio Oficial de Economistas de la Región de Murcia para cumplir
con el procedimiento de legalidad en inscripción en el Registro de Colegios
Profesionales de la Sección de Asociaciones, Fundaciones y Colegios Profesionales
de la Consejería de Presidencia y Empleo de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Ordinaria. 25 de marzo de 2015. Orden del día

1º.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.
2º.- Memoria e Informe de actividades del ejercicio 2014.
3º.- Rendición de cuentas del ejercicio 2014, y aprobación en su caso.
4º.- Nombramiento de interventores de la presente Acta de Junta General.
5º.- Otros asuntos, ruegos y preguntas.

Acto complementario
Entrega de los Premios Economía y Empresa del Colegio de Economistas,
Edición 2014 a los alumnos que obtuvieron Premio Extraordinario y/o mejor
Expediente en el curso Académico 2013/2014 de sus respectivas Facultades de
la Región.

Extraordinaria. 7 de julio de 2015. Orden del día

PUNTO UNO. Propuesta de Modificación, y aprobación en su caso, de los
Estatutos del Colegio Oficial de Economistas de la Región de Murcia para cumplir
con el procedimiento de legalidad e inscripción en el Registro de Colegios
Profesionales de la Sección de Asociaciones, Fundaciones y Colegios Profesionales
de la Consejería de Presidencia y Empleo de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.
PUNTO DOS. Aprobación, si procede, del destino de la Sede sita en Av. Marqués
de los Vélez, 30 de Murcia, tanto enajenación como arrendamiento, así como
el procedimiento para llevarlo a cabo.

Extraordinaria. 30 de noviembre de 2015. Orden del día

PUNTO ÚNICO. Ratificación, si procede, de las actuaciones llevadas a cabo por
la Junta de Gobierno para la venta del local situado en Murcia, Av. Marqués de
los Vélez, número 30, de acuerdo con el mandato de venta o arrendamiento
aprobado en la Junta General Extraordinaria de 7 de julio de 2015.

Ordinaria. 17 de diciembre de 2015. Orden del día

1º.- Lectura y aprobación, si procede, de las actas de las Juntas Generales.
2º.- Propuesta de Aprobación del Presupuesto para el Ejercicio 2016.
3º.- Nombramiento de Auditores para el Ejercicio 2015.
4º.- Otros asuntos, ruegos y preguntas.

Acto complementario
Conferencia a cargo de Antonio Montero Domínguez, Subdirector General
de Tributos, bajo el título “La Reforma de la Ley General Tributaria”
A continuación, y como acto de bienvenida, se procedió a la entrega del
CERTIFICADO DE COLEGIACIÓN y la INSIGNIA COLEGIAL a los compañeros
que se han incorporado al Colegio recientemente.
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RESUMEN DE LA ACTIVIDAD DEL COLEGIO 2015
(Orden cronológico - primer semestre)

JORNADAS SOBRE EL NUEVO ESCENARIO FINANCIERO
En relación con el nuevo Sistema Financiero Europeo implantado se organizaron
dos Jornadas, enero y abril de 2015,  por un lado con la colaboración del Instituto
de Fomento -INFO y por otro con la Confederación de Empresarios de la Región
de Murcia CROEM, en ambas convocatorias participaron representantes de las
principales Entidades Financieras.

SERVICIO DE ESTUDIOS ECONOMICOS - SEE
Presentados los informes 17º y 18º del Barómetro del Colegio, febrero y julio
de 2015, en rueda de prensa a los medios de comunicación. Este informe de
coyuntura semestral tiene una gran repercusión ya que sin duda, contribuye a
que los agentes económicos, sociales y políticos de la CARM, dispongan de un
instrumento útil para su toma de decisiones.

MESA REDONDA “ECONOMIA Y MEDIO AMBIENTE”
Incluida en el Ciclo “Economía y Sociedad” que el Colegio organiza en
colaboración con el Departamento de Economía Aplicada de la Universidad de
Murcia, tuvo lugar en marzo´15

Contamos con la presencia de
Encarnación Molina, Directora General
de Medio Ambiente de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia,
Miguel Ángel Esteve, Titular de Ecología
de la Universidad de Murcia, José García,
Presidente de la Agrupación de
Conserveros de la Región de Murcia, José
Hernández, Presidente de la Asociación

de Promotores Inmobiliarios de la Región de Murcia y José Miguel Martínez,
Profesor del Departamento de Economía Aplicada de la Universidad de Murcia

CICLO DE ECONOMIA Y CINE “Cine para todos”
El Colegio y la Asociación de antiguos alumnos de la Facultad de Economía
y Empresa de la Universidad de Murcia ponen en marcha esta actividad con
el fin de abordar la economía desde la perspectiva del Cine, haciendo llegar al
público en general el manejo de expresiones económicas y creando debate sobre
temas actuales. La posterior Mesa de Debate en todas las películas han estado
compuestas por importantes profesionales que enriquecieron las proyecciones
y dieron respuesta a las cuestiones planteadas por el numeroso público asistente.

Durante 2015 se han proyectado las películas: “Margin Call”, Estados Unidos
2011 - “El Método”, España, Argentina e Italia 2005 - “Enron” Estados Unidos
2005 - “Moneyball”, Estados Unidos 2001.

Jornada “El nuevo escenario financiero”. Jesús
Hidalgo, Jefe del Departamento de Financiación
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia,
Ramón Madrid, Decano del Colegio, Francisco J.
Fuentes, Economista. Enero´15

Jornada “La Empresa y el nuevo escenario
financiero”. Abril,15. José M. Albarracín,
Presidente de CROEM junto a representantes de
Bankia, Banco Santander, Banco Mare Nostrum,
Caja Rural Central, Banco de Murcia, BBVA,
Cajamar, SabadellCAM y Caja Rural Regional

 Rueda de Prensa 17º Barómetro. Fco. Javier Pardo,
Ramón Madrid y José Ignacio Gras

18º Barómetro, presentado por el Decano, Ramón
Madrid, el nuevo Director del SEE, Patricio Rosas
y el Director Técnico, Javier Pardo, en la nueva
sede del Colegio.

El I Ciclo se inicia en marzo de 2015, con la proyección
de la película “Margin Call”. La Mesa Redonda para
el debate estuvo compuesta por: Gloria M. Soto
Pacheco. Profesora de Sistema Financiero de la
Universidad de Murcia. Javier Soto Adrados.
Subdirector del Diario La Opinión. Modera y Clausura:
Salvador Marín Hernández, Presidente de COFIDES.
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JORNADA PROFESIONAL “PROTECCION DE DATOS - BLANQUEO DE
CAPITALES - LEGALIZACION DE LIBROS/CUENTAS ANUALES”
Jornada organizada en colaboración con el RASI, Registro de Auditores de
Sistemas de Información del Consejo General de Economistas y el Registro
Mercantil de Murcia,

Tuvo lugar en marzo de 2015 y contamos
con Sara Argüello, Secretaria Técnica del
RASI-CGE, Joaquím Altafaja, Miembro
del Consejo Directivo del RASI-CGE,
Gregorio Labatut, Profesor Titular de la
Universidad de Valencia y Presidente de
Honor de INBLAC, Luís Rodríguez,
Director ERS IT Fraude de Deloitte, además
de los responsables del Servicio de

Legalización de Libros y Cuentas Anuales del Registro Mercantil de Murcia.
PREMIADOS EDICION 2014

UMU - PREMIOS EXTRAORDINARIOS 2013/2014

LICENCIATURA EN ECONOMIA
Carlos Victoria Lanzón

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION Y DIRECCION DE EMPRESAS
Felipe Hernández Ramos

GRADO EN ECONOMIA
Ismael Gálvez Iniesta

GRADO EN ADMINISTRACION Y DIRECCION DE EMPRESAS
Rafael Sánchez Sierra

GRADO EN MARKETING
Melanie Marín Meroño

UPCT - MEJOR EXPEDIENTE DE PROMOCION 2013/2014

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION Y DIRECCION DE EMPRESAS
Diego Galindo Piñana

GRADO EN ADMINISTRACION Y DIRECCION DE EMPRESAS
Marina Carretero González

UCAM - MEJOR EXPEDIENTE DE PROMOCIÓN 2013/2014

GRADO EN ADMINISTRACION Y DIRECCION DE EMPRESAS
Cristina Soriano Martínez

PREMIOS ECONOMÍA Y EMPRESA DEL COLEGIO DE ECONOMISTAS.
EDICION 2014

Convocado un año más, con la
colaboración con las Facultades de la
Región, premia a los alumnos más
brillantes de cada promoción de las
Universidades de Murcia, Politécnica de
Cartagena y Católica San Antonio de
Murcia.

Acto público celebrado en marzo´15



2015memoria de
actividades

9

PRESENTACION LIBRO “ECONOMIA”
En junio de 2015, con la Colaboración de la Editorial Bruño y el Centro de
Estudios Económicos y Empresariales de la Universidad de Murcia, se presentó
esta publicación, adaptada al nuevo currículo LOMCE y realizado por profesores
de la Universidad de Murcia.

En el acto de presentación a los medios
de comunicación contamos con los
autores; José Colino y Gloria M. Soto,
además de Inmaculada Moreno,
miembro de la Junta de Gobierno del
Colegio y responsable del Registro
Economistas Docentes e Investigadores
REDI del Consejo General de Economistas.

DESAYUNO DE TRABAJO “DESARROLLO EMPRESARIAL, INNOVACIÓN Y
SU FINANCIACION”
En el marco del Ciclo de Desayunos de Trabajo que bajo el lema “Economía
Financiera y Negocios”, el Colegio, en colaboración con COFIDES, ENAE y el
Diario LA VERDAD de Murcia, celebraron el pasado mes de mayo de 2015 esta
actividad profesional en el ánimo de ofrecer información de máxima actualidad
e interés para empresarios, directivos, profesionales y sociedad civil en general,
contando para ello con una selección de ponentes de reconocido prestigio y
capacidad de decisión en el ámbito de la economía financiera, la innovación,
internacionalización, financiación y desarrollo económico en general, todo ello
en un formato ágil e interactivo.

En esta ocasión Bruno Fernández
Scrimieri, Consejero Delegado de
ENISA, Empresa Nacional de Innovación
adscrita al Ministerio de Industria, Energía
y Consumo, disertó sobre la importancia
de la innovación en las empresas como
instrumento principal para incrementar
la productividad y la competitividad,
además de la investigación.

PRESENTACION LIBRO “GUIA PRACTICA DE ESTADISTICA APLICADA A LA
EMPRESA Y AL MARKETING”
El Colegio de Economistas presentó el 14 de mayo ante los medios de comunicación
la publicación “Guía de estadística aplicada para la empresa y al marketing”
el cual incluye técnicas imprescindibles para tomar decisiones en el mercado
convulso actual, y asegurar las opciones de éxito. Al acto de presentación asistieron
los autores, profesores de la UMU, Pedro Juan Martín Castejón, Matilde
Lafuente Lechuga y Úrsula Faura Martínez.

EL COLEGIO PRESENTE EN LA SOCIEDAD
Primer semestre 2015

Visita del Colegio de Francisco Bernabé, Consejero
de Fomento de la CARM. Enero´15

Presentación de la Unidad de Aceleración de
Inversiones UNAI, creada con la finalidad de
agilizar los trámites administrativos a realizar por
las empresas. Febrero´15

UPCT. Festividad de Santo Tomás de Aquino.
Enero´15

Visita de la Comisión Fiscal del Colegio a la
Delegada de la AEAT en Cartagena. Febrero´15
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Conferencia de la Presidenta del Instituto Oficial
de Crédito ICO, Irene Garrido sobre “El ICO y la
financiación a la empresa española”. Febrero´15

Ceremonia de la Entrega de los "Premios
Internacionales CICOP" (Centro Internacional
para la Conservación del Patrimonio), en la
Universidad Politécnica de Cartagena.Marzo´15

Escuela de Economía. Seminario sobre Combina-
ciones de Negocio a cargo del Subdirector General
de Normalización y Técnica Contable del ICAC.
Marzo´15

Jornada organizada por el Colegio, en colabora-
ción con el Registro Mercantil de Murcia sobre
“Legalización de Libros y Cuentas Anuales”.
Marzo´15

Acto de entrega de la VII Edición de los Premios
de Innovación Empresarial de la Región de Murcia,
en la que el Colegio de Economistas es miembro
del jurado. Marzo´15

Presentación de la Memoria de Actividades 2014
del Consejo Jurídico de la Región de Murcia,
Marzo´15

Reunión con el Secretario de Estado de Adminis-
traciones Públicas, Antonio Beteta. Marzo´15

Jornada organizada por el Colegio sobre “Ayudas
a la Innovación” contando con Ángel Pérez, Jefe
de Servicio de la Subdirección General de Fomento
de la Innovación Empresarial del Ministerio de
Economía, entre otros. Abril´15

Conferencia de Ramón Madrid, Decano, para los
alumnos del Master en Contabilidad COFIC de
la Facultad de Ciencias de la Empresa de
Cartagena. Abril´15

Visita al Delegado Especial de la AEAT en Murcia
para presentar la Comisión Fiscal del Colegio.

Acto de Graduación de la Promoción 2014/2015
del Grado en Administración y Dirección de Em-
presas y entrega de los Premios de las XII Olim-
piadas de Ciencias de la Empresa de la UPCT.
Mayo´15

Escuela de Economía. Curso sobre Incidencias en
la Revisión de Calidad 2014, ponentes, Federico
Díaz, Director del Departamento Técnico y de
Control de Calidad del REA-REGA y José Luis
Pérez-Suso, Supervisor de Calidad del ICJE.
Junio´15

Visita del Consejero de Presidencia y Empleo de
la CARM, José Gabriel Ruiz, acompañado de
Alejandro Zamora, Responsable del SEF, para
exponer a la Junta de Gobierno el programa
“Estrategia para la creación de empleo en la
Región de Murcia 2014-2016; difusión de los
incentivos regionales a la contratación”. Junio´15

Entrega de Premios VI Olimpiada de Economía y
Empresa. Universidad de Murcia. Junio´15

Acto de Graduación en Administración y Dirección
de Empresas - Economía y Marketing. Universidad
de Murcia. junio´15
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RESUMEN DE LA ACTIVIDAD DEL COLEGIO 2015
(Orden cronológico - segundo semestre)

CHARLAS DE EDUCACION FINANCIERA “Finanzas para ti”
Ciclo de charlas para el fomento y difusión de la cultura financiera entre jóvenes
y adultos. Organizadas en colaboración con la Consejería de Educación y
Universidades de la CARM y el Banco Mare Nostrum con contenidos
independientes, a través de las cuales se pretende dotar a los jóvenes de
conocimientos relacionados con el dinero y las transacciones, la gestión y
planificación financiera, el riesgo y beneficio y el entorno financiero, además de
conocimientos relacionados con el marketing y publicidad, la Responsabilidad
Social y las habilidades y aptitudes que han de tener en cuenta una persona
emprendedora.
I Charla del Ciclo “Finanzas para ti”, a cargo de Javier Celdrán, Director del
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, presentada por Ana Millán,
Directora General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad de la CARM
y Ramón Madrid, Decano del Colegio, celebrada el 5 de octubre de 2015. La
2ª Charla tuvo lugar el 14 de diciembre bajo el lema ”Publicidad y valores”,
a cargo de Fernando Caride, Director Creativo de Portavoz.

JORNADAS DE AUDITORIA DEL SECTOR PUBLICO “Gestión, control y
auditoría del sector público. Futuro legal de la auditoria y la contabilidad”
Organizada por el Colegio y el REA+REGA, con la colaboración de la Fundación
FIASEP tuvo lugar el 20 de octubre.  Contó con una multitudinaria asistencia
de profesionales del sector público y privado, favoreciendo así el análisis técnico
sobre la Gestión Pública, Control y Auditoria del Sector Público, y el futuro legal
de la auditoria y la contabilidad.
Con una importante intervención de profesionales del sector, entre otros;
Francisco Ferrer, Jefe de la División de Auditoría de la Intervención de la CARM;
José Molina, Presidente del Consejo de Transparencia; Emilio Álvarez, Presidente

de la Comisión de Auditoría del Sector Publico del REA+REGA, el Presidente del
REA+REGA, Carlos Puig, Miguel Angel Cabeza, Presidente de FIASEP, etc…,

ENTREGA DE LOS ECONOMOS DE PLATA Y BRONCE 2015
“Cena de colegiados”

En el transcurso de la Cena Anual de Colegiados 2015, celebrada el pasado
mes de octubre, el Colegio entregó los Ecónomos de Plata y Bronce a los
compañeros que han cumplido 25 y 15 años de permanencia en el Colegio, como
homenaje a su fidelidad con la Institución y al servicio que prestan a la sociedad.
El Decano, Ramón Madrid, presidió el acto, contando con la asistencia del
Consejero de Hacienda y Administración Pública, Andrés Carrillo y Juan
Hernández, Consejero de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, además
de profesionales y representantes de la Sociedad Murciana en general. Cabe
resaltar la presencia de Salvador Marín, Presidente de COFIDES y ex decano
del Colegio que celebraba sus 25 años en la Institución recogiendo en esta
edición el Ecónomo de Plata.

Clausura a cargo del Consejero de Hacienda y
Administración Pública, Andrés Carrillo; Miguel
Ángel Cabezas, Presidente de la Fundación para
la Formación e Investigación en Auditoría del
Sector Público FIASEP y Ramón Madrid, Decano
del Colegio.

La ponencia “Futuro Legal de la Auditoria y la
Contabilidad” estuvo a cargo de. Esther Ortiz,
Miembro del Consejo Directivo del EC y del grupo
de contabilidad de la EFAA; Francisco Gracia,
Presidente de Economistas Contables EC del
Consejo General y del REC y Marcos Antón,
Director Ejecutivo del EC del Consejo General
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ECONOMOS DE PLATA 2015

JUAN RAMON ARQUES PERPIÑAN
PEDRO BALLESTA ALCAZAR
ENRIQUE BARAZA PEREGRIN

MARIA ISABEL BARRADO GARCIA
JOSE MARIA BOTIA ORDAZ

JOSE MANUEL BOTIA RODENAS
EMILIO CACHORRO RODRIGUEZ

ROSELL GUTIERREZ PEREZ
DIEGO GUTIERREZ SOLER
JUAN JOSE HELLIN LOPEZ

RAFAEL JIMENEZ MARTINEZ
EMILIO LEAL ZAMORA

SANTIAGO LOPEZ FERNANDEZ
LUIS LOPEZ LOPEZ

PATRICIO LOPEZ ZAPATA
BEGOÑA MALAXECHEBARRIA MARTINEZ

SALVADOR MARIN HERNANDEZ
JOSE ANGEL MARIN MARTINEZ

PEDRO MARTINEZ ROMERA
FRANCISCA MARTINEZ-OLIVA PUERTA

ANTONIO JOSE MORENO GARCIA
JUAN TOMAS MUÑOZ FORTUNY
SANTOS MUÑOZ RUIZ-SEIQUER
Mª EUGENIA MUÑOZ SANCHEZ

ALFONSO GREGORIO PALACIOS MUÑOZ
RAFAEL PASCUAL REPARAZ

JOSE LUIS PEDRERO GARCIA
MARIA JOSE PORTILLO NAVARRO
ALFONSO FRANCISCO RUIZ RUIZ

CARLOS RUIZ SANCHEZ
JUAN LUIS SAORIN SAORIN

MARIA CRISTINA TOLEDO LUCAS
JUAN TORRES LOPEZ

JUAN JOSE VAZQUEZ ROBLES
JUSTO JOSE VELA RODENAS

MARIA DOLORES VERDU MARTINEZ
IGNACIO VIVO GIRON

ECONOMOS DE BRONCE 2015

ALBERTO ABENZA PEÑA
ALEJO ALDEGUNDE PEREZ

GONZALO ALLOZA VICENTE
JAVIER ARANGUREN GOMEZ
IGNACIO BAEZA CABRERA

FRANCISCO JAVIER BAUTISTA GONZALEZ
DOMINGO CONESA CASTEJON
FRANCISCO JOSE CONESA JARA

Mª AZUCENA GABARRON QUIÑONERO
JOSE MIGUEL GALINDO GRAO

LUIS FCO GIL-GALLARDO CORDERO
JOSE JAVIER GOMEZ ROMERO

ANTONIO HERNANDEZ ESPINOSA

JOSE MARIA HERNANDEZ SAEZ
MARTIN IZQUIERDO MORENO

GINES JIMENEZ BAÑOS
JUAN JODAR BARDON

ENCARNACION LOPEZ LISON
MIGUEL LORENTE JARA

CRISTO MANUEL LUCAS GARCIA
JUSTO MANZANERA MARTINEZ

LUIS ALBERTO MARIN GONZALEZ
AMBROSIO MARTINEZ ENCISO

FRANCISCA MARTINEZ MARTINEZ
ISABEL MARTINEZ ORTEGA

PASCUAL JOSE MARTINEZ SANTA
ALBERTO MARTINEZ TORRANO

PABLO MARTOS RUBIO
ROCIO MUNUERA NAVARRO
JOSEFA NICOLAS SANCHEZ

EUGENIO PEDREÑO NAVARRO
ANTONIO ROBERTO PEREGRIN ESCAMEZ

Mª ISABEL PEREZ RODRIGUEZ
CLARA PUCHE DIAZ

MARIA DOLORES RODRIGUEZ TORRALBA
MIGUEL ANGEL RUIZ QUIÑONERO

ANDRES SANCHEZ CANOVAS
FERNANDO JOSE SANCHEZ CUESTA

MARIA INMACULADA SANCHEZ MENDEZ
PEDRO ALFONSO SEGURA MARTINEZ

ALFREDO SEVA ARENILLAS
VICENTE ANTONIO SOTO PEREZ

JOSE REYES TERRES SALA
ALBERTO TORRECILLAS HERNANDEZ

MARIA DOLORES VALCARCEL JIMENEZ
ANTONIO JOSE VILLAPLANA ALEGRIA
MANUEL DOMINGO YAGUES MARCO
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PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
A cargo de Andrés Carrillo, Consejero de Hacienda y Administración Pública,
tuvo lugar el 23 de noviembre de 2015 en la Sede del Colegio, acompañado
por Begoña Iniesta, Directora General de Presupuestos y Fondos Europeos.

ENTREGA DEL CERTIFICADO DE
COLEGIACIÓN Y LA INSIGNIA DEL
C O L E G I O  A  L O S  N U E V O S
COMPAÑEROS
El 17 de diciembre de 2015, como acto
complementario a la Junta General
Ordinaria del Colegio se entregó el
“Certificado de Colegiación” a los

nuevos compañeros, así como la insignia colegial.

CONFERENCIA “La reforma de la Ley General Tributaria”
A cargo de Antonio Montero, Subdirector General de Tributos del Ministerio
de Hacienda, tuvo lugar en diciembre de 2015. En ella explicó a los presentes
los aspectos más relevantes de esta Ley que afecta a todas las empresas españolas.
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Firma del escrito de apoyo a las actuaciones del
Ministerio de Fomento en tanto supongan la
llegada de la Alta Velocidad en los plazos más
breves posibles (Decanos de los Colegios de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, In-
genieros Industriales, Ingenieros Agrónomos y
Economistas). Julio´15

EL COLEGIO PRESENTE
EN LA SOCIEDAD

SEGUNDO semestre 2015

Visita a la nueva sede del Consejero de Desarrollo
Económico, Turismo y Empleo, Juan Hernández
Albarracín, para presentar el Plan de Mejora de
la Productividad. Septiembre´15

Reunión en Madrid del Grupo de Expertos Con-
tables de la EFFA. Septiembre´15

Manifiesto sobre la Alta Velocidad Ferroviaria
en la Región. Septiembre´15

III Foro Nacional de Pequeños Despachos de
Auditores celebrado en Marbella. Septiembre´15

Jornada Profesional sobre Contabilidad y Audi-
toría de Cuentas en el XVIII Congreso AECA
celebrado en Cartagena. Septiembre´15

Charla sobre Salidas Profesionales a los alumnos
de la Facultad de Ciencias de la Empresa de la
UPCT. Octubre´15

Acto de presentación del XXXVII Encuentro de la
Asociación Española de Alumnos de Ciencias Econó-
micas y Empresariales, celebrado en la Facultad de
Ciencias de la Empresa de Cartagena. Octubre´15

Presentación de las Ordenanzas Fiscales previstas
para 2016 del Ayuntamiento de Murcia, a cargo
de Jesús Pacheco, Concejal de Empleo y Eduardo
Martínez-Oliva, Concejal de Hacienda del Ayun-
tamiento de Murcia. Octubre´15

Mesa Redonda sobre la Salida Profesional a los
alumnos de la Facultad de Economía y Empresa
de la UMU. Diciembre´15

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

CAJA RURAL REGIONAL
Firmado el 11 de febrero de 2015 por Juan
Andrés Jiménez, Presidente de Caja Rural
Regional a través del cual se ofrece a los
colegiados productos y servicios en condiciones
especiales.

COLEGIO DE ABOGADOS DE
CARTAGENA - CORTE DE ARBITRAJE
Con este Convenio el Colegio de
Economistas se incorpora a la Corte
Internacional de Arbitraje, constituida por

el Colegio de Abogados de Cartagena, a fin de ofrecer a empresas, ciudadanos
y profesionales una herramienta eficaz para la resolución de conflictos,
desarrollando modelos eficaces de arbitraje sectorial para las Pymes. Firmado
por José Muelas, Decano del Colegio de Abogados en febrero de 2015

GREEN HOUSE CONSULTORES - PREVENCIÓN
BLANQUEO DE CAPITALES
En el ánimo de fomentar la implantación de la Prevención
del Blanqueo de Capitales y la Financiación del Terrorismo,
así como la Ley Orgánica de Protección de Datos para cole-
giados, de forma que les permita adecuar su gestión diaria
a las crecientes demandas de calidad que requiere la legislación
actual y la sociedad en general, el 10 de marzo de 2015 se

firmó este Convenio con Mª Monserrat, Administradora de Green House Consultores.

IV Jornadas Técnicas en Auditoría en Galicia.
Septiembre´15
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CONVENIO CAJAMAR - Caja Rural
Convenio firmado el pasado mes de mayo de
2015 con Jesús López, Director Territorial de
CAJAMAR -Caja Rural a través del cual en
cualquier sucursal se ofrecerá a los colegiados
un amplio catálogo de productos y servicios
financieros con un trato personalizado. Para
esta firma también estuvieron presentes
Bartolomé Viudez, Subdirector General y Pedro
Escudero, Director de Negocio de Murcia

GLOBALFINANZ, GESTION CORREDURIA DE
SEGUROS, SL
Firmado el 30 de junio de 2015 por José Antonio
Jareño, en representación de Globalfinanz a
través del cual se ofrece el Seguro de
Responsabilidad Civil Profesional en condiciones
exclusivas

DOCTORALITAS
Con este Convenio los colegiados y familiares
podrán darse de alta en Doctorálitas a un precio
preferente. Firmado por José Luís Hervás Martín
el 30 de junio de 2015

CONVENIO SERVICIO DE ESTUDIOS
ECONÓMICOS - PROYECTO
HISPALINK_MURCIA
Firmado el pasado 6 de diciembre para potenciar
desde el Servicio de Estudios el Área de trabajo
de Crecimiento Económico y sistemas pro-
ductivos, con el objetivo de ofrecer previsiones
de crecimiento regional en términos de VAB

y un mayor conocimiento de la estructura sectorial de la economía murciana.
José Daniel Buendía Azorín, designado investigador colaborador del SEE, Ramón
Madrid, Decano y Patricio Rosas, director del Servicio de Estudios

CONVENIO CONSEJERIA DE FOMENTO,
OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACION DEL
TERRITORIO - SERVICIO DE ORIENTA-
CION E INTERMEDIACION HIPOTECA-
RIA
Firmado en marzo de 2015 junto los Co-

legios de Abogados de Murcia, Cartagena y Lorca;  Colegios de Procuradores de
Murcia, Cartagena, Lorca y Yecla, Colegio de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria
de Murcia y la Consejería de Fomento para realizar actuaciones de mediación,
entre otras, en el Servicio de Orientación y Mediación Hipotecaria y de la Vivienda.

CONVENIO CONSEJERIA DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y UNIVERSIDADES DE LA CARM
Y EL BANCO MARE NOSTRUM - FOMENTO
Y DIFUSION DE LA CULTURA FINANCIERA
A través de este Convenio, firmado en marzo
de 2015 por Pedro Antonio Sánchez, Consejero
de Educación, Cultura y Universidades de la

CARM y Carlos Egea, Presidente del Banco Mare Nostrum, se establecen unas
pautas de actuación conjuntas que proyecten el fomento y la mejora de la
educación y la cultura financiera entre los jóvenes y adultos, entre otras, la
realización de talleres en centros escolares para alumnos y profesores, así como
la elaboración de diferentes materiales didácticos sobre economía y finanzas. A
esta cita también asistió Luis Martínez de Salas, Consejero de Economía y Hacienda
de la CARM y Juan Antonio Campillo del BMN.

CONVENIO BANCO MARE NOSTRUM -
CAJAMURCIA
Firmado el 24 de marzo de 2015 por Carlos
Egea, Presidente del Banco Mare Nostrum-
CajaMurcia a través del cual se pretende dar
respuesta a las necesidades específicas de
nuestro colectivo, ofreciendo productos y
servicios en condiciones especiales.
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III. ESCUELA DE ECONOMÍA

La actividad de la Escuela de Economía del
Colegio viene recogida en la amplia Progra-
mación Anual que cada año se ofrece para
cubrir  las necesidades formativas y de reciclaje
de sus colegiados.

FECHA CURSO/SEMINARIO HORAS ALUMNOS
LECTIVAS

CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 157 869

Las normas internacionales de auditoría (I): Análisis
práctico de la NIA 210 “Acuerdo de los términos
de encargo” y la NIA 510 “Encargos

Las Normas Internacionales de Auditoría (II). Impacto
de las NIAS-ES en las fases de la Auditoría: Identifica-
ción y valoración de riesgos de incorrección material.

Las Normas Internacionales de Auditoría (III). Impacto
de las NIAS-ES en las fases de la Auditoría: Respuesta
a los riesgos valorados

Procesos analíticos en auditoría

Actualización normativa: Consultas publicadas por el
ICAC, actualización contable y operaciones cierre 2014

Combinaciones de negocios. Especial referencia a las
operaciones de negocios entre empresas del grupo

Jornada Profesional: Registro de Auditores de Siste-
mas de la Información RASI

Excel para auditores

Enero

Febrero

Marzo

FECHA CURSO/SEMINARIO HORAS ALUMNOS
LECTIVAS

La planificación basada en riesgos

El cuadro de mando. Planificación estratégica avan-
zada. Balance Scorecard. Del diseño de la estrategia
a la medición de los objetivos. La obtención de
resultados estratégicos a través de la alineación de
las personas.

Incidencias en la Revision de Calidad 2014

Seminario Practico Planificacion de una Auditoria
bajo NIA

El control interno de los auditores de cuentas:
Principales novedades en las inspecciones de los
auditores para 2016 y aspectos a tener en cuenta
en relacion a la Ley 22/2015 de 20 de junio de
Auditoria de Cuentas. Ejemplos y modelos

Seminario - Caso practico: Estudio y evaluacion del
sistema de control interno

Analisis de la Ley 27/2014 y del reglamento (RD
634/2015) del Impuesto sobre Sociedades

Jornada de auditoria. Gestion, control y auditoria
del sector publico - Futuro legal de la auditoria y
contabilidad

Regimen fiscal de las operaciones vinculadas. Fusio-
nes y adquisiciones

Operaciones entre empresas de grupo: aspectos
contables a considerar

Control de gestion, control presupuestario, control
estrategico y creacion de valor

Preparación de la 2ª fase práctica del examen de
aptitud profesional de acceso al ROAC

La reforma mercantil derivada de la Directiva contable
2013/34/UE

La Independencia del Auditor

Modificaciones en la nueva Ley de Auditoría

Abril

Mayo

Junio

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Jornada Profesional: El nuevo escenario financiero

Fiscalidad de no residentes

Enero

Mayo
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CONCURSAL 48 584

FECHA CURSO/SEMINARIO HORAS ALUMNOS
LECTIVAS

Mayo

Julio

Noviembre

Diciembre

El impuesto sobre la renta de las personas fisicas.
Lorca.

El impuesto sobre la renta de las personas fisicas.
Cartagena.

La declaración de la Renta de 2014. Murcia.

Novedades fiscales autonómicas

Aspectos Fiscales y Contables de las Operaciones
Vinculadas: regulacion y aspectos practicos

La Declaracion del Impuesto sobre Sociedades del
Ejercicio 2014. Cartagena

Tramites en Sede Electronica de la Agencia Tributaria

Impuesto sobre Sociedades 2014. Murcia.

Jornada REAF-REGAF: Reforma del Impuesto sobre
Sociedades. Primer año de aplicacion

Cierre contable y fiscal del ejercicio 2015 - Cartagena

Cierre contable y fiscal del ejercicio 2015 - Lorca

El cierre del ejercicio 2015 - Murcia

La reforma de la Ley General Tributaria

Febrero

Marzo

Abril

Octubre

Diciembre

Cómo abordar los procesos de reestructuración
financiera.  Análisis y planificación de las operaciones
empresariales de refinanciación y reestructuración
financiera en un escenario de crisis y en base a la
nueva regulación.

Quinto Curso de Especialización para el Administra-
dor Concursal

El derecho a la segunda oportunidad de la persona
fisica y modificaciones en materia hipotecaria intro-
ducidas por el R.D. 1/2015

Mesas concursales: Deudores hipotecarios y Art.
1.535 del Código Civil. Segunda Oportunidad.

El Estatuto del Administrador Concursal y las Nuevas
Obligaciones de Publicidad y Subastas Electronicas

 HORAS LECTIVAS Y ALUMNOS 268 2217

OTRAS HORAS FORMATIVAS

La Escuela de Economía ha participado y/o colaborado en actividades
convocadas por otras Instituciones:

AEAT - ENAE - UM/UPCT/UCAM - Asociación de Promotores de la Región
de Murcia, Centro de Desarrollo Directivo CDD formación online,etc.
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IV. PUBLICACIONES

SERVICIO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

BAROMETRO DEL COLEGIO DE ECONOMISTAS
Informes 17 y 18 (enero - junio 2015)

 

GESTIÓN, REVISTA DE ECONOMÍA - 61 número editados

LISTAS PROFESIONALES 2015
Editadas para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 27.3 de la Ley 22/2003,
Concursal, y en el art. 341.1 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

- Lista de economistas para actuaciones periciales
- Lista de economistas auditores de cuentas para actuaciones periciales
- Lista de economistas para actuaciones concursales
- Lista de peritos terceros en tasaciones contradictorias

REVISTA ECONOMISTAS - CONSEJO GENERAL
Colaboración del Colegio en esta publicación digital del Consejo General de Colegios
de Economistas de España, de periodicidad semestral.

BOLETÍN ELECTRÓNICO - ECONOMISTASMURCIA

Boletín Electrónico - economistasmurcia -

“Publicación digital del Colegio”, incluye información del Colegio y una sección de
videos con entrevistas, intervenciones, actos colegiales, etc…

Destacamos en 2015 (orden cronológico), entre otras, las intervenciones de:

Antonio Gómez Fayren, Presidente del Consejo Jurídico; José García, Presidente
de AGRUPAL; Jesús Hidalgo, Jefe del Departamento de Financiación del INFO;
Francisco José Fuentes, Economista; Juan Manuel Pérez Iglesias, Subdirector
General de Normalización y Técnica Contable del ICAC; Antonio Franco Leemhuis,
Rector de la UPCT; Antonio Duréndez, Decano de la Facultad de Ciencias de la
Empresa de Cartagena; José Palao, Secretario Académico de la UCAM; Mª Carmen
Puigcerver, Vicedecana de Innovación Educativa de la Facultad de Economía y
Empresa; Sara Argüello, Secretaria Técnica del RASI-CGE; Gregorio Labatut Serer,
Profesor Titular de la UV y Presidente de Honor de INBLAC; Luis Rodríguez Soler,
Director ERS IT Fraude, de Deloitte; Joaquim Altafaja Diví, miembro del Consejo
Directivo RASI-CGE; Javier Soto Adrados, Subdirector del Diario La Opinión;
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Salvador Marín Hernández, Presidente de COFIDES; Bruno Fernández, Consejero
Delegado de ENISA; Alfonso López Viñegla, Profesor Titular de Contabilidad y
Sistemas de Información de la Universidad de Zaragoza; Federico Díaz Riesgo, de
Control de Calidad de REA-REGA; José Luis Pérez-Suso Infante, Auditor de Cuentas
y Revisor de Calidad del Instituto de Censores Jurados de Cuentas; Andrés Carrillo,
Consejero de Hacienda y Administración Pública de la CARM; Carlos Puig, Presidente
del Registro de Economistas Auditores de España (REA+REGA); Emilio Álvarez,
Presidente de la Comisión de Auditoría del Sector Público del REA+REGA; Francisco
Ferrer, Jefe de División de Auditoría de la Intervención de la CARM; José Molina,
primer Presidente del Consejo de Transparencia; Luis del Amo, Secretario Técnico
REAF+REGAF; Rubén Gimeno, Director del Servicio de Estudios del REAF+REGAF;
Antonio Montero Domínguez, Subdirector General de Tributos del Ministerio de
Hacienda, etc…

Newsletter - Información de Interés online

“Nota Informativa” semanal que informa de las actividades colegiales previstas
para las próximas semanas, Escuela de Economía, etc. además de los eventos en los
que el Colegio participa y/o aquellos que se organicen y sean de interés para el
colectivo, también se incluyen las noticias llegadas desde el Consejo General y otras
ofertas y noticias de interés.
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V. DOSSIER DE PRENSA

19 de febrero de 2015. La Opinión

19 de febrero de 2015. La Verdad

30 de julio de 2015. La Opinión

30 de julio de 2015. La Verdad
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9 de octubre de 2015. La Opinión

29 de septiembre de 2015. La Opinión

2 de octubre de 2015. La Verdad

6 de octubre de 2015. La Verdad



24 de noviembre de 2015. La Opinión
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24 de octubre de 2015. La Opinión 25 de octubre de 2015. La Opinión

27 de octubre de 2015. La Verdad
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Estimados colegiados y colegiadas a continuación os 

presento la Memoria de Actividad del 2015 donde se 

referencian las acciones que ha realizado el Colegio en 

el transcurso del año. 

 

El profesional de la economía tiene un papel muy 

importante a la hora de gestionar la actividad 

económica del Estado, las entidades financieras, las 

empresas y las familias. 

 

Para ello tenemos que estar formados y especializados 

al objeto de lograr dar un servicio de máxima calidad a 

nuestros clientes y usuarios por lo que el Colegio tiene 

la responsabilidad de impulsar numerosas actividades 

formativas de cara a facilitar nuevas herramientas de 

conocimiento, que permitan afrontar los retos 

presentes desde una sólida posición . 

 

Así mismo, para lograr estos objetivos es necesario estar puntualmente informados de todas 

las novedades que en materia económica surgen en el día a día. Para ello se ha reforzado, 

durante el año 2015, el plan de ampliación y estructuración de la información técnico 

económica colegial, que incluye la mejora informatizada de los servicios, con una gaceta 

económica informativa y las amplias bases de datos legislativas, de convenios colectivos, de 

subvenciones y un amplio abanico de información económica de alto interés para el 

profesional de la economía. 

 

El Colegio ha apostado por fomentar entre los colegiados y colegiadas aquellas fuentes de la 

economía que son claves en los tiempos que vivimos en la actualidad. Durante 2015 hemos 

apostado y se ha consolidado en la sociedad con un gran impacto en los medios de 

comunicación, logrando que el economista se encuentre presente en las empresas y en las 

familias castellano leonesas siendo respetado y valorado como un verdadero profesional 

acorde con las necesidades de los tiempos que vivimos.  

 

Dos han sido las acciones que más nos han posicionado a nivel social, económico y empresarial 

en la región:  

 

Ciclo la Economía y la Empresa en el cine La vida se refleja en el cine y en ella están esos 

negocios cotidianos, las preocupaciones diarias para sobrevivir, los problemas económicos de 

cualquier naturaleza. Pero el cine también es lenguaje y lenguaje no solo capaz de reflejar con 

neutralidad la realidad o de disfrazarla con su magia, de recrearla, sino también de 

interpretarla e incluso de descifrar en ella sus códigos ocultos, disimulados o disfrazados. Las 

películas que se van a ofrecer en este ciclo de cine buscaran subrayar el inmenso poder que 

tiene el relato cinematográfico también para desvelar la realidad económica y empresarial. Es 

más, incluso para poder comprobar que, en el mundo en que vivimos, es un recurso quizá 

imprescindible para conocerla. 
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El objetivo de este ciclo de cine es utilizar el cine como un recurso pedagógico que permita 

divulgar aspectos importantes de la economía y la empresa a todos los asistentes. Para ello, 

se elegirán películas con un importante trasfondo económico y apto para el debate. 

 

Servicio de Estudios Económicos, se compone de dos secciones por el momento, el 

Observatorio económico de Castilla y León, con carácter trimestral, sobre los principales 

indicadores económicos de la Comunidad, disgregados a nivel sectorial y provincial y el 

Observatorio de Comercio Exterior de Castilla y León de carácter anual. El Servicio de Estudios 

Económicos ha nacido con la vocación de contribuir a analizar la situación económica regional, 

“se ha convertido ya en un referente de utilidad para las empresas y para los distintos agentes 

económicos y sociales, buscando analizar cifras y datos para que sirvan como reflexión y 

profundizar en aquellos sectores económicos que desde ECOVA se consideran más 

significativos. 

 

En definitiva, los retos que afronta el Colegio para el 2016 pasan por promover la 

transparencia, la responsabilidad y la integridad en la gestión de las Empresas e Instituciones. 

También debemos acercar más nuestra Organización a la sociedad porque consideramos, y 

más en estos tiempos, que la divulgación de la economía entre los ciudadanos es tarea 

imprescindible y de todos. Así mismo, nos hemos propuesto potenciar una de nuestras 

cualidades más relevantes: la diversidad de nuestra profesión. El Colegio de Economistas 

quiere ser la expresión de todos sus ámbitos de actuación, desde el académico hasta el 

directivo pasando por el institucional. Es precisamente esa diversidad la que nos permite tener 

una visión global y mayor presencia e influencia en el entorno económico y social.  

 

Todos estos logros han sido posibles gracias al trabajo desempeñado, a todos los niveles, por el 

colectivo de personas que integran la Institución (80 personas entre las distintas comisiones 

que conforman la actividad diaria del Colegio), por todo ello deseo expresar mi reconocimiento 

a los colegiados y a todos los miembros de la junta de gobierno por su valiosa aportación que 

está haciendo posible que alcancemos los objetivos marcados dentro del plan estratégico de la 

institución. 
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2. ESTRUCTURA COLEGIAL 

ACCIONES Y ACTOS INSTITUCIONALES 
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2.1 JUNTA DE GOBIERNO 
 

 

Decano Juan Carlos  De Margarida Sanz  

Vicedecano Jesús  Gerbolés Bariego 

Secretaria Milagros Gómez Arévalo 

Vicesecretario Fernando  Ponzán Palomera 

Tesorero Oscar J.  Villegas  Díez 

Contadora Teresa Ferrero Martín  

Consejeros  Gustavo  Vallejo  Robles 

 Luis Pedro Escaño Roman 

  Carlos  Cabezas Pascual 

  Enrique  Martín  García  

  Ana Sánchez Moya 

  Rosario Garcia – Quintana Pérez 

  Francisco Javier Venero Bustamante 

  Francisca Aurelia Hernández  Velasco 
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2.2. JUNTAS GENERALES 
 
 Primer semestre, once de junio de dos mil catorce 

 

Resumen de temas tratados: 

1. Lectura y aprobación, del acta de la 

Junta General de 26 de noviembre de 

2014 

2. Lectura y aprobación, si procede de la 

Cuentas Anuales y del informe de 

gestión de 2014 

3. Designación de Auditores para 2015 

 

       

Auditor Titular ejercicio 2.015: D.ª ROSA JORAL GUTIERREZ – nº 1623 

Auditor Suplente ejercicio 2.015: D. F. JAVIER LOMAS FRECHILLA – nº 196 

 

 

 Segundo semestre, Valladolid,  veintitrés de noviembre de dos mil catorce 

 

Resumen de temas tratados: 

1. Lectura y aprobación, del acta de la 

Junta General de 8 de junio de 2015 

2. Lectura y aprobación, si procede, del 

Presupuesto del Colegio 

correspondiente al ejercicio del 2016. 

3. Memoria anual de la propuesta de 

actividades que formule el Decano - 

Presidente.  
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2.3 CONSEJO GENERAL DE ECONOMISTAS  
 

ASAMBLEA DE DECANOS: Juan Carlos De Margarida Sanz 

COMISION PERMANENTE – COMITÉ DE COORDINACION: Juan Carlos De Margarida 

Sanz  - Secretario  

PLENO DEL CONSEJO GENERAL: Juan Carlos De Margarida Sanz  

ORGANOS ESPECIALIZADOS: 

 REAF: Milagros Gómez Arévalo y Roberto Gutiérrez Álvarez, miembros del Consejo 

Directivo  

 REA: Luis Escaño Roman miembro del Consejo Directivo 

 REDI: Juan Carlos de Margarida Sanz, Presidente y José Luis Herrero Toranzo 

miembro del Consejo Directivo  

 REFOR:  Gustavo Vallejo Robles, miembro del Consejo Directivo  

 REC: Juan Carlos de Margarida Sanz, miembro del Consejo Directivo  y Begoña 

Busto Marroquín miembro del Consejo Técnico 

 EAL: Teresa Ferrero Martin, miembro del Consejo Directivo  

 EAFI: Fernando Ponzan Palomera, miembro del Consejo Directivo y Antonio 

Moyano Cabezón, miembro de la Comisión de Economía Financiera, Inversión y 

Financiación. 

 Grupo de Trabajo Economistas y Urbanismo: Luís Torroglosa Martínez,  Presidente 

 Grupo de Trabajo de Economía Social: Juan Carlos De Margarida, Presidente 

 Grupo de Trabajo Economistas de Empresa: Manuel Gustavo del Pozo de Dios, 

miembro del Consejo Directivo  

 

Permanente del Consejo General de Economistas 
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2.4  EVOLUCIÓN COLEGIAL 
 

El ejercicio de 2.015 va a finalizar con una disminución en el número de miembros. El 

número de miembros ha pasado de 965 el 31 de Diciembre de 2.014 a 964 a 31 de 

Diciembre de 2015. 

 

 

Precolegiados

Año 2014 2015 2014

Palencia 78 77 4

Zamora 61 59 1

Salamanca 47 51 0

Valladolid / resto 739 749 35

Total Colegiados 925 936 40

Resto Colegiados

Año 2014 2015 2014

Palencia 38 37 40

Zamora 36 37 25

Salamanca 28 29 19

Valladolid / resto 261 281 478

Total Colegiados 363 384 562

Año 2014 2015

Total miembros 965 964

        Cuota colegial: 100,00 Euros/año. Pago anual

PRECOLEGIADOS

Podrán inscribirse como PRECOLEGIADOS, los alumnos que se encuentren matriculados en el segundo curso y siguientes de las facultades que 

impartan estudios de economía y empresa y los Diplomados en Ciencias Económicas y Empresariales.

o       Cuota de inscripción exento - Cuota precolegial: 100,00 Euros/año.

COLEGIADOS  - 

o       Cuota de inscripción: 30 Euros

o       Cuota ordinaria: 120,00 Euros/año Pago trimestral.

o       Cuota Ejercicio Libre: 264,00 Euros/año Pago trimestral

o       Colegiados que se encuentren dentro del primer año de finalización carrera:

        Cuota de inscripción: exento.

Colegiados 

Ejercientes Libres  

Total miembros ecova

CUOTAS APLICADAS EN 2015
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2.5 COMISIONES  
 

 Permanente 

 Expertos 

 Ejercicio Libre: fiscal, concursal y laboral 

 Auditoria y Contabilidad 

 Formación – Escuela de Economía 

 Cultura y Deportes 

 Economía Social  

 Enseñanza - REDI 

 Diplomados en Ciencias Económicas y Empresariales 

 Economistas de Empresa 

 Relaciones institucionales 

 Prensa 
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PERMANENTE 
 

Composición  

 

Decano –Presidente: Juan Carlos De Margarida Sanz 

Vicedacano:  Jesús Gerbolés Bariego 

Secretaria:  Milagros Gómez Arévalo 

Tesorero:  Oscar Julio Villegas Diez 

 

 

Funciones 

 

 Resolver asuntos Colegiales que requieren de una mayor rapidez y agilidad   
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EXPERTOS  
 

Composición   Juan Carlos De Margarida Sanz 

   Fernando Montes- Jovellar Rovira 

Cándido Plaza Vázquez  

   Julio García Villalón  

   Roberto Gutiérrez Álvarez 

 

 

Funciones 

 

 Tratar temas específicos y de importancia de forma decisiva en la profesión de 

economista 

 Representación institucional del Colegio   
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EJERCICIO LIBRE: fiscal, concursal y laboral   

Composición  
Presidente Jesus Gerboles Bariego 

Vicepresidente Milagros Gomez Arévalo 

Teresa Ferrero Martin 

Oscar Julio Villegas Diez 

Gustavo Vallejo Robles 

Miguel Ángel Santander Cartagena 

Jose Bernardo Bouzas Bermejo 

Jose Ignacio Gobernado Rebaque 

Ricardo Rodriguez Salmeron 

Montserrat Hernández Agustín 

Victoria Portela Lobo 

Luis Escaño Roman 

Ana  Sanchez Moya 

Jesus de Avila Jimenez 

Ana Isabel Martin Garcia 

Lorenzo Palomo Alvarez 

Victor Manuel Conde   Castilla 

Angel Vasallo Andrés 

 

Funciones   

 Tratamiento de todos los temas relacionados con el ejercicio libre de la profesión: 

asesoría fiscal, laboral, concursal, actuaciones profesionales y de oficio 

 Formación profesional permanente y debates profesionales. 

 Ser un foro de debate y apoyo de los problemas e inquietudes que afectan al 

quehacer de un grupo de economistas que trabajan o esperan trabajar en esta 

profesión. 

 

Líneas de actuación   

 Mejora en el apoyo y asesoramiento a los profesionales del colegio. Plataforma on-

line 

 Vinculo entre administración y colegiados para tratar quejas y dudas 

 Revisión del SRC 

 Fomentar el uso de la imagen colegial entre el colectivo 

 Realización de manuales especializados 

 Continuar con la presencia del Colegio en los órganos especializados del Consejo 

General 

 Contacto permanente con los consejos directivos del REAF, REFOR Y EAL 

 

- Administraciones públicas 

Se han seguido manteniendo de forma habitual contacto con las diferentes 

Administraciones Públicas, Agencia Estatal de la Administración Tributaria y  
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Dirección General Tributos de la Junta de Castilla y León y la Tesorería General de 

la Seguridad Social. 

- Listas Periciales 2015. Se han enviado las Listas de Peritos a: 

▪ los Juzgados Decanos y Juzgados de Ávila, Valladolid, Palencia, Salamanca y 

Zamora  

▪ los Registros Mercantiles de Ávila, Valladolid, Palencia, Salamanca y Zamora  

▪ y Audiencias Provinciales de Ávila, Valladolid, Palencia, Salamanca y Zamora. 

 

Sociedades profesionales 

Años 2014 2015 

Palencia  3 3 

Zamora 8 8 

Salamanca 6 6 

Valladolid / resto 25 28 

Total  42 45 

 

 Reuniones informativas de la AEAT/TGSS 

Se han seguido celebrando reuniones informativas y consultivas con la AEAT/TGSS en 

las diferentes provincias. El fin último es que los economistas sean tenidos en cuenta 

como verdaderos colaboradores de la Agencia y de la TGSS.  

 

 Servicio de mediación 

Se han mantenido contactos con la Cámara de Comercio de Valladolid para formar 

parte del Servicio de Mediación que quiere crear la Cámara con la presencia de 

numerosos profesionales de diferentes disciplinas 

 

 Programa Delegación Informa: la Delegación del Gobierno ha puesto en marcha 

una serie de acciones que consisten en impartir acciones informativas y formativas 

de interés para determinados colectivos, entre ellos los Colegios profesionales con 

idea de que todos tengamos claras las reformas y sepamos trasmitirlas bien a toda 

la sociedad.  

 

 Potenciar el uso de la imagen colegial entre el colectivo de economistas con 

ejercicio libre profesional hemos conseguido que 10 economistas más soliciten el 

uso del logotipo siendo un total de 110 en el Colegio de Valladolid.  Los colegiados 

pueden disponer de sello colegial vía web y figura el titulo de economistas 

ejerciente libre / de empresa / docente. 

 

 Mesas Redondas: Desde la Comisión de Ejercicio Libre Profesional se han iniciado 

unas sesiones de trabajo en las que los economistas con ejercicio libre profesional 

puedan comentar, aportar y consultar dudas sobre temas que, seguramente, 

preocupen o inquieten a todos. 
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En 2015 celebramos un ciclo de mesas redondas de trabajo en las que 

plantearemos unos temas e intentaremos que todos los asistentes aporten sus 

dudas, experiencias y resultados.  

 

- Campaña de renta 2014 en colaboración con el Norte de Castilla .  El economista 

en su casa. En 2015  hemos retomado la colaboración con El Norte de Castilla para 

la Campaña de Renta 2014. El contenido y la forma de colaborar a lo largo de las 10 

semanas en las que se publicó el consultorio fue:  

  

 Contenido papel: un tema y una serie de preguntas y respuestas y foto del 

economista que realiza la colaboración cada semana.   

Para los textos serán necesarios unos 1.110 caracteres para el tema central y 

5.560 para la parte del consultorio.  

  

 Contenido online: se responderá online las preguntas realizadas por los 

lectores durante la semana vía mail al diario.  

  

Un economista por semana cubrió la parte en papel y online. Relación de 

colaboradores 

  

Colegiado Nombre Apellido1 Apellido2 Tema

Fecha de 

publicación

2924 Angel Vasallo Andres Fondos de Pensiones 18/04/2015

2106 Beatriz Hernandez  Del Campo Rendimientos de Trabajo 25/04/2015

2237 Ricardo Rodriguez Salmeron Rendimientos Inmobiliarios 02/05/2015

2131 Jorge Castrillejo Arnaiz Deducciones Autonómica del IRPF 09/05/2015

3308 Pablo Vicente De Pedro Tributacion de los Dividendos en la Renta 2014 16/05/2015

242 Miguel Angel Santander Cartagena Retribución de administradores y servicios 23/05/2015

3216 Sara María Moronta Calvo Comparativa de las nuevas deducciones 30/05/2015

745 Mauro Prieto Rico Imputación temporal de rentas 06/06/2015

3004 Pedro Brizuela Carrion Donaciones ¿cómo afectan al IRPF? 13/06/2015

2904 Sonia Diez Labajo

Reducción en el rendimiento neto por inicio de una 

actividad económica 20/06/2015  
 

 Renovación del seguro de Responsabilidad Civil  

El Colegio ha acordado renovar la Póliza de Responsabilidad Civil Profesional con la 

aseguradora Zurich altamente especializada en al cobertura y aseguramiento de 

riesgos profesionales. 
 

- Día del Economista   

 

Se celebro la tercera edición del Día del Economista el 1 de diciembre con la 

colaboración del Consejo General – Registro de Economistas Asesores Fiscales y 

Registro de Economistas Forenses. Fue un gran éxito y se prevé su celebración 

todos los años. 
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AUDITORIA Y CONTABILIDAD 
 

Composición:   

Presidente - Auditoria Luis Escaño Roman 

Presidenta - Contabilidad Begoña Busto Marroquin 

Vocal Auditoria Fernando Montes - Jovellar Rovira 

Francisco J. Venero Bustamante 

Fco. Javier Lomas Frechilla 

Fca. Aurelia Hernandez Velasco 

Enrique Martin Garcia 

Vocal Contabilidad Mª Cristina De Miguel Bilbao 

Jose Luis Minguez Conde 

Mª Begoña Villarroya Lequericaonandia 

Mª Marta Niño Amo 

Francisco Manuel Montoya Garcia 

Vocal de ambas Jesus Gerboles Bariego 

 

Funciones:  

 Tratamiento de todos los temas relacionados con el ejercicio de la auditoria y la 

contabilidad: actuaciones profesionales y de oficio 

 Formación profesional permanente 

 Debates profesionales. 

 Ser un foro de debate y apoyo de los problemas e inquietudes que afectan al 

quehacer de un grupo de economistas que trabajan o esperan trabajar en esta 

profesión. 

 

Líneas de actuación: 

 

- Envío de la revista digital del REA y del REC a todos los miembros  del Colegio con 

idea de sembrar en ellos cierta inquietud hacia la organización 
 

- Continuamos con la colaboración ECOVA – REA – REC para ofrecer diferentes 

actividades formativas 
 
- Día del Auditor, 15 de octubre. El acto consistió en una jornada de mañana, con la 

intervención del ICAC, representantes de las tres corporaciones y ponentes de 

prestigio, terminando con un vino español.  
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 Estadísticas Ejercicio Libre  

 

Año 2014 2015

Dictamenes al Juzgado 3 3

Designaciones economistas 0 1

Solicitudes de información colegial al juzgado 0 0

Conflictos economista - cliente 6 5

Reuniones:AEAT,TGSS, DGTJCYL,TDC 4 4

Consultas Colegiales: fiscal/contable/laboral 10 15

Total intervenciones 23 28

Estadística
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FORMACIÓN – ESCUELA DE ECONOMIA 
 

Composición: 

Presidente Rosario Garcia - Quintana Perez 

Vocales Angel Vasallo Andres 

Ignacio Saracibar Serrador 

Begoña Busto Marroquin 

Mª Cristina De Miguel Bilbao 

Ricardo Rodriguez Salmeron 

Luis Fernando Ordoñez Melgosa 

Mª Esther Garcia Espinosa 

Augusto Cobos Pérez 

 

Funciones: 

- Desarrollar cursos, seminarios, masters y jornadas sobre los más variados aspectos 

de la problemática socio – económica.  

- Ser el cauce apropiado para la actualización de todos los profesionales 

- Elaborar programas de formación práctica que sirvan de apoyo a los recién 

licenciados 

- Realizar jornadas y debates sobre temas monográficos puntuales para el reciclaje 

profesional. 

- Principal punto de referencia para la formación de nuestros colegiados 

- Punto de referencia para el resto de organismos que necesitan de un profesional 

de la economía para sus necesidades formativas 

- Referente social: que la Escuela de Economía sea otro punto de apoyo del Colegio 

para su presencia en la sociedad. 

 

Actuaciones. 

 

 El Colegio ofreció a los Colegiados la gestión ante la Fundación Tripartita de la 

bonificación en el precio de los cursos que imparte el colegio con un coste de un 20% 

a mayores en el precio del curso que se aplicará a la empresa externa que realiza los 

trámites.  

 

 Descuento del 50% en el importe del curso para los asistentes que estén en situación 

desempleo. 
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CURSO Alumnos Horas Mes

Anal i s i s  de las  reformas  introducidas  por la  reforma fi sca l  2015 49 12 06/02/2015

El  Economista  Auditor ante el  deterioro de los  activos  y el  va lor razonable 15 6 12/02/2015

La declaración del  Concurso y su conclus ión s imultanea 7 3 13/02/2015

Jornada informativa  sobre Prevención de Blanqueo de Capita les  12 2 20/02/2015

Comunicación efectiva  y fáci l  a  través  de las  redes  socia les 12 4 26/02/2015

Modificaciones  y plani ficación de la  reforma fi sca l  (Pa lencia) 34 4 26/02/2015

Curso como elaborar el  cuadro de mando integra l  6 8 03/03/2015

Como preparar Informes  para  la  banca en la  obtención de financiación 11 8 05/03/2015

Modificaciones  y plani ficación de la  reforma fi sca l  (Zamora) 16 4 05/03/2015

Modificaciones  y plani ficación de la  reforma fi sca l  (Sa lamanca) 14 4 06/03/2015

Curso práctico de elaboración de Cuentas  Anuales : estado de cambios  en 

el  Patrimonio Neto y estado de Flujos  de efectivo
9 8 12/03/2015

Jornada informativa  sobre LOPD para  asesorías  10 2 13/03/2015

Procedimientos  Tributarios  18 8 19/03/2015

Comunicación efectiva  y fáci l  a  través  de las  redes  socia les  7 4 26/03/2015

Tal ler para  mejorar tu empleabi l idad 9 3 27/03/2015

Principa les  Novedades  Introducidas  por la  Reforma de la  Ley de 

Sociedades  de Capita l . (Ley 31/2014 de 3 de Diciembre) 
15 3 10/04/2015

Monográfico de IRPF 2014-2015 - Zamora 27/04/2015 13 4 27/04/2015

Monográfico de IRPF 2014-2015 - Pa lencia  29/04/2015 13 4 29/04/2015

Monográfico de IRPF 2014-2015 - Va l ladol id 05/05/2015 44 4 05/05/2015

IV Foro de Economía y Sociedad- La  economía en las  redes  socia les
216 8 7 y 8 /05/2015

YOU 2.0: Ahora  la  marca  eres  tu 56 4 26/05/2015

La revis ión de control  de ca l idad del  encargo (EQCR) y la  revis ión de 

seguimiento del  SCCI en la  práctica  
18 6 19/06/2015

Estudio práctico de las  consultas  de combinaciones  de negocios : 

consol idación, fus ión, escis ión, aportaciones  no dinerarias  y operaciones  

entre empresas  del  grupo, publ icadas  por el  ICAC desde la  aprobación de 

las  actua les  NOFCAC 

15 8 16/09/2015

Día  del  Auditor 50 5 15/10/2015

Jornada La  segunda oportunidad de la  persona fís ica  y Las  novedades  

introducidas  por la  Ley 9/2015 
31 8 21/10/2015

Monográfico del  Impuesto Sobre Sociedades  75 8 29/10/2015

Curso de actual i zación. Ley 58/2003 Genera l  Tributaria  33 5 04/11/2015

MARKETING & AUTOMOCION: El  arte de la  guerra 90 4 04/11/2015

Monográfico Impuesto sobre el  Va lor Añadido 37 5 12/11/2015

Valoración de Empresas  y Anál i s i s  de Invers iones  en la  Práctica 23 8 16/11/2015

Novedades  en la  auditoria  de exis tencias  por las  recientes  resoluciones  

del  ICAC y por la  apl icación de NIAS 
24 8 18/11/2015

Reforma del  Impuesto sobre Sociedades  Primer año de apl icación 62 4 25/11/2015

El  concurso de acreedores  Enfoque práctico del  proceso concursa l 8 4 26/11/2015

Día  del  Economista  74 4 01/12/2015

1126 184

ACTIVIDAD FORMACION  2015

 
 
 
 

Año 2014 2014 

Horas 254 184 

Alumnos 1.130 1.126 
 

 



 
 

Cebaderia, 9 – 1º - 47001 – Valladolid – 983353973 www.ecova.es – ecova@ecova.es 
25 

 

Colaboraciones 

 

- DIRCOM somos miembros de Dircom Castilla y León como institución. El coste es 

de 540 euros. Se considera que nos puede dar una gran proyección entre 

determinadas empresas e instituciones y a través de su formación cubrimos un 

área en el que tenemos un número muy pequeño de colegiados interesados y con 

esta vía les damos la posibilidad de acudir a una formación de muy alta calidad.  

 

 19/02/2015 Open Data, reutilización de datos y transparencia. Una fuente de 

información para comunicar de manera más convincente.  Óscar Bernal 

González - Fundador de Cylstat SL y CEO de portalestadistico.com  

 02/03/2015 ¿Sabes cuánto impactan tus mensajes? El neuromarketing, clave 

para aumentar la eficacia de nuestros contenidos Elena Martín Guerra. Co-

Founder & COO en Sociograph Neuromarketing  

 27/04/2015 El dircom y su alineamiento con el desarrollo del negocio. 

Sebastián Cebrián Director general de Dircom 

 12/05/2015: ¿Por qué Propósito y Creencias son las nuevas claves de la 

Reputación? 

 Ricardo Gómez Díez - Consultor experto en Reputación y profesor asociado de 

la Universidad CEU - San Pablo 

 25/05/2015:  Tendencias de la comunicación digital - Exposición del caso 

Gonvarri Adolfo Corujo- Socio y director general para España y Portugal de 

Llorente & Cuenca 

 22/09/2015: Publicidad y Redes Sociales: Cifras, Retos y Oportunidades. Jorge 

Caballero -  Director de Impulsa tu Marketing 

 14/10/2015:  La Innovación en el liderazgo. Liderando desde las 5 dimensiones.  

Blanca Holanda, Directora de Marketing del Laboratorio de Diagnóstico y 

Alimentación (Labdial) 

 22/10/2015: Óscar Campillo: Mi experiencia en la dirección de medios. El 

periodista leonés explica su gestión en el periódico de mayor tirada de España. 

Óscar Campillo -  Director de Marca 

 09/11/2015: La conversación permanente con los grupos de interés como 

ventaja estratégica de las empresas Francisco Hevia - Director de RC y 

Comunicación Corporación Empresarial Pascua 

 16/11/2015: El arte de la presentación, Alberto de Vega y Eduardo de la 

Fuente. Socios de Presentaciones artesanas.com 

 

 

- CASTILLA Y LEÓN ECONÓMICA  

 04/03/2015- Jornada  10 ideas para triunfar en 2015.  

 19/03/2015 - Empresas con alma. Casos de éxito de RSC en Castilla y León 

 06/05/2015: La Ley de la Cadena Alimentaria, su impacto en Castilla y León.   

 09/06/2015: I Foro Guadarrama Encuentro Empresarial Castilla y León-Madrid 
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 17/06/2015: Jornada: Responsabilidad civil de directivos y consejeros, la 

situación en Castilla y León 

 06/10/2015: Jornada Los líderes de Castilla y León. ¿Qué podemos aprender de 

su modelo de negocio?..   

 19/11/2015: Jornada sobre La Automoción, un sector en crecimiento sus 

proyectos y modelos de gestión  

 

 

- FUNDACIÓN SCHOLA – FORO DE EMPRESARIOS somos colaboradores -  coste 500 

euros/año. Disponemos de 10 plazas para nuestros colegiados en todas las 

conferencias que organizan y que consideramos de muy alto nivel. 

 

 04/02/2015 “El papel del Sareb en la recuperación económica” Oscar García 

Maceiras  Secretario General y del Consejo de Sareb (Sociedad de Gestión de 

Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A.) 

 16/04/2015 - “Hacia una empresa de alta calidad organizativa”  Manuel Velilla 

Barquero Profesor Ordinario, IESE Business School, Universidad de Navarra  

 19/05/2015:  "España SL: Claves de Liderazgo para la Nueva Gestión Pública y 

su aplicación al liderazgo empresarial"  - Antonio Núñez Martín  Ex – Director 

de Políticas Sociales del Gabinete del Presidente del Gobierno   

 19/11/2015 “Del control a la cultura del cumplimiento”. Reyes Calderón 

Cuadrado Profesora de Gobierno Corporativo. Universidad de Navarra - IESE, 

Miembro del Consejo y Presidente de Auditoria OHL, Miembro del Consejo 

Asesor Internacional Banco Popular. 

 

 

- FRANCIS LEFEBVRE 

 19/05/2015 - Aspectos concretos de la reforma concursal 

 

- UEMC  

 13_14/03/2015 Curso de Valoraciones Inmobiliarias I: Conceptos Generales. 

Análisis de Cualidades de Valor. Método de Comparación y Coste de Reposición  

 17_18/04/2015 Curso de “Valoraciones Inmobiliarias II: Método de 

Actualización”  

 08_09/05/2015 Curso de “Family Office. Otros activos patrimoniales”  

 22_23/05/2015 Curso de Valoraciones Inmobiliarias III: Método Residual 

Estático y Dinámico 

 12_13/06/2015: Curso de Valoraciones de Derechos Reales. Valoraciones 

Administrativas: tasaciones periciales contradictorias y valoración catastral. 

 26_27/06/2015: Curso de Planificación Urbanística y Edificatoria. 

 23/10/2015: coloquio: "La realidad de los precios de mercado de la vivienda en 

Valladolid. ¿estancamiento o recuperación?" 
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 COLEGIO DE GESTORES ADMINISTRATIVOS DE VALLADOLID: les remitiremos 

nuestras acciones formativas y les consideraremos empresas colaboradoras a la 

hora de fijar el precio de los cursos y al revés.  

 

 26/03/2015- Jornada Formativa: Factura Electrónica  

 

- JORNADAS TRIBUTARIAS AVILA 

 19/03/2015 Aspectos relevantes de la reforma fiscal 2015. 

 

 

- COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE VALLADOLID 

 Octubre/2015: Curso de experto en mediación empresarial en proyectos  

constructivos e industriales 

 

- FUNDACIÓN  SAN PABLO CEU: Hemos seguido colaborando con en la edición del 

Master MBA – San Pablo CEU y con el Aula Berbel 

 Difusión del Master entre los colegiados 

 Revisión del programa del área y aportación de ideas de cara al profesorado. 

 Los Colegiados disponen de un descuento del 25 %  

 

 COLEGIO DE ECONOMISTAS DE ASTURIAS: colaboración a la hora de difundir su 

programación on-line que está avalada por el Consejo General y el REAF. 

 

 THOMSONREUTERS – Colaboración en el Foro ARANZADI Concursal, es un 

encuentro periódico entre los profesionales de las situaciones concursales, basado 

en la práctica y el debate, destinado a la actualización continua de los 

conocimientos necesarios en el ámbito del derecho concursal, con engarces del 

derecho mercantil, del derecho social y otros derechos, además de la economía y la 

contabilidad.  Actualización de conocimientos: ser el primero en conocer, de la 

mano de prestigiosos ponentes de diferentes perfiles las últimas novedades 

normativas, su aplicación práctica y las diferentes interpretaciones que de ellas han 

hecho los Tribunales. Resolver dudas y posibilidad de opinar sobre los temas 

planteados gracias al formato altamente participativo de las sesiones. Esto le 

permitirá formarse y estar al día en su trabajo.  

Fecha inicio: Miércoles, 10 de diciembre de 2014  - Fecha de fin: Martes, 2 de 

diciembre de 2015 

 

 TITULARES MERCANTILES DE SALAMANCA -  Colaboración en la difusión de las 

 jornadas que se realizan en Salamanca entre nuestros asociados 

 

 ESCUELA DE CONOCIMIENTO EFICIENTE formación On-line del Consejo General 
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 CONFERENCIAS SOBRE MARKETING en colaboración con la FACULTAD DE CC.EE. 

EE. y Asociación Española de Marketing:  
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- FORO ECONOMÍA Y SOCIEDAD: se celebró el 7 y 8 de mayo el IV Foro con la 

Facultad de Comercio: La Economía en las Redes Sociales  
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CULTURA Y DEPORTES 
 

Composición  

Presidenta Dª Mª Del Mar Alvarez Rueda 

Videpresidente D Vicente Lario Varela 

Vocal Dª Isabel Del Amo Palencia 

D Jose Carmona Gonzalez 

D Marcelo Cortés Prada 

D Carlos De Miguel Arias 

D Francisco Javier Cerezo Bada 

 

Funciones  

- Contar con la participación de los colegiados en la actividades que tenga un 

carácter más lúdico  

- Iniciar una relación más estrecha entre los economistas, fomentado el tan ansiado 

corporativismo desde un punto de vista más deportivo, cultural y social 

 

Actuaciones  

 

 ECOPADEL 

 

VIII 16/05/2015: se celebro la octava edición.  
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Participantes del torneo 2015 

 

 Ganadores masculino: Daniel Fernández y David Rodriguez. 

 Ganadores Femenino: Julia de Arriba y Leticia Garcia. 

 

 Semifinalistas masculino: Raúl Martinez y Miguel Moro. 

 Semifinalistas femenino: Ingrid Gonzalez e Irene Olabarrieta. 

 

 Finalistas consolación femenino: Maribel Barrante y Amparo. 

 Finalistas consolación masculino: Alvaro Viñas e Ignacio Serrano 

 

 

 ECOGOURMETS 

 

 26 de marzo de 2015: Real Sociedad Hípica de Valladolid  y Bodegas el Inicio - 

Asistieron 59 colegiados. 
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Momento de entrega de placas  

       

 

       

 9 de julio de 2015: Restaurante Las Lomas y Bodegas Hijos de Alberto Gutierrez. 

Asistieron 56 colegiados. 
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Momento de entrega de placas 

 

 19 de noviembre de 2015: Restaurante La Harinera Hotel Marques de la Ensenada 

y Bodegas del grupo Avanteselecta. Asistieron 63 colegiados. 
 

 
 

 
Momento de entrega de placas 
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 AMIGOS DEL MUSEO NACIONAL DE ESCULTURA  

Tras el acuerdo firmado en 2011 en el que se establece que, a partir de ahora, el 

Colegio de Economistas de Valladolid se convierte en “Protector Institucional” de la 

Asociación de Amigos del Museo Nacional de Escultura los miembros del Colegio de 

Economistas de Valladolid podrán beneficiarse de algunas ventajas tales como la 

entrada gratuita al Museo a los colegiados previa presentación de su acreditación, la 

adquisición de la tarjeta de la Federación Española de Amigos de los Museos que 

permite la entrada gratuita a los Museos de titularidad estatal, adscritos y gestionados 

por la subdirección General de Museos Estatales, el regalo de catálogo y guía de la 

colección, invitaciones y visitas guiadas exclusivas para el colegio profesional a las 

exposiciones y colecciones del Museo e invitaciones a  las conferencias organizadas 

por el Museo. 

 

Acciones en 2015  

- Difusión entre los colegiados de todos las actividades organizadas mensualmente 

- El Decano del Colegio forma parte de su junta directiva 

 

 CONCURSO DE FELICITACIONES NAVIDEÑAS 

 

 
 

El Colegio de Economistas de Valladolid ha organizado el quinto Concurso Infantil de 

Felicitaciones Navideñas, destinado a los hijos y nietos de los menores de 15 años de 

los colegiados, que servirá para ilustrar la felicitación oficial de la próxima Navidad.  

 

Se establecieron tres categorías por grupos de edad, en concreto, la primera es hasta 5 

años, la segunda entre 6 y 9 años y la tercera entre 10 y 14 años de edad. De entre los 

ganadores se eligió el dibujo que se convirtió en la tarjeta oficial del Colegio.  

 

La temática de los dibujos  “La Navidad” si bien podrá realizarse con cualquier técnica 

pero sobre una cartulina tamaño folio.  Con los trabajos participantes se celebro una 

exposición y fiesta el 11 de diciembre.  

 

Ana Bragado y Yolanda Pantioso dos pintoras de reconocido prestigio valoraron todos los 

trabajos en función de la categoría  y los dibujos ganadores fueron:  
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- Categoría A - Dibujo ganador: "Sonríe llego la Navidad" - CARLOTA RODRIGUEZ 

CALDERON - 5 Años  

- Categoría B - Dibujo ganador: "Los colores de la Navidad nos dan alegría" - 

CARMEN FERNANDEZ GARCIA - 6 Años - Dibujo seleccionada como Tarjeta de 

Navidad del Colegio de Economistas para el año 2015 

- Categoría C - Dibujo ganador: "La Navidad es música en tu corazón" - MARTA 

GARCÍA GUTIÉRREZ - 10 Años  

 
 
 
 
 

 
Yolanda Pantioso y Ana Bragado con los dibujos ganadores 

 
I CICLO DE LA ECONOMÍA Y LA EMPRESA EN EL CINE DE ECOVA Y CASTILLA Y LEÓN 

ECONÓMICA  
 
“Las uvas de la ira” primera de las películas analizadas dentro del I Ciclo de la Economía 

y la Empresa en el Cine de ECOVA y Castilla y León Económica”  

  

Las películas basadas en hechos socio económicos cumplen una labor “pedagógica” 

que permite acercar la importancia de la economía a la sociedad. En su opinión, el cine 

es “un arte” que refleja todas las situaciones que “vivimos diariamente”, permitiendo a 

los ciudadanos realizar una reflexión sobre los errores cometidos o el motivo por el 

que se han producido determinados acontecimientos.  

El I Ciclo de la Economía y de la Empresa en el Cine, que se ha inaugurado con la 

proyección de la película “Las uvas de la ira”, dirigida por John Ford y protagonizada, 

entre otros, por Henry Fonda, se enmarca dentro del esfuerzo que hace el Colegio de 

Economistas de Valladolid para “lograr un acercamiento de la economía a todos los 

ámbitos de la sociedad”.  

 

El I Ciclo de Economía y Empresa en el Cine surge como una iniciativa didáctica, 

destinada a mostrar a la sociedad la importancia de la economía y cómo determinados 

hechos económicos pueden suponer relevantes cambios sociales e históricos. La 

iniciativa está organizado por ECOVA y la revista Castilla y León Económica y cuenta 

con el patrocinio de EspañaDuero y la colaboración de la Universidad de Valladolid y 

Radio y Televisión Castilla y León.  
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En el acto, han intervenido el director de la cátedra de Historia y Estética de la 

Cinematografía de la Universidad de Valladolid, Javier Castán. Asimismo, se ha 

celebrado una mesa redonda en la que han participado la directora general de Políticas 

Culturales y Comisionado para la Lengua de la Junta de Castilla y León, Mar Sancho; el 

presidente del Consejo de Economistas de España, Valentí Pich y el presidente de 

Huercasa, Félix Moracho.  
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ECONOMIA SOCIAL  
 

Composición 

 

Presidente Dª Mª Milagros Gomez Arévalo 

Vocal Dª Mª Angeles Mañas Fernandez 

D Francisco Javier Cerezo Bada 

D David Blanco Gomez 

Dª Mª Esther Garcia Espinosa 

D Jose Carmona Gonzalez 

 

Funciones 

 La  idea de promover especialmente la participación colegial en los problemas de la 

pobreza y la marginación 

 Colaborar con otras organizaciones, en sus proyectos o en aquellos aspectos que 

puedan tener un mayor efecto multiplicador para el conjunto del tercer sector y los 

países del sur. 

 

Actuaciones 

 

 Campaña de recogida de juguetes  
 

La iniciativa, que ha surgido de la Comisión de Economía Social, tiene como objetivo 

colaborar con los niños más necesitados, como verdaderos protagonistas de la 

Navidad y se ha realizado, en esta primera edición, debido a la situación económica 

actual que ha llevado a que muchas familias hayan reducido su nivel de renta. 

El Colegio La Inmaculada Concepción, es el encargado de recoger juguetes para más de  

100 familias y material escolar recogido por ECOVA durante el mes de diciembre, entre 

sus más de 1.100 asociados. Será este centro el encargo de realizar el reparto entre los 

menores cuyas familias se encuentran en situación de precariedad económica. 

Se ha destacado la importancia de la “solidaridad” en momentos como los actuales 

donde “familias que tradicionalmente disponían de recursos, ahora carecen de ellos”, 

el Colegio y la Comisión se han mostrado a favor de continuar con este tipo de 

campañas solidarias en fechas concretas. 

 

Por su parte, el Colegio La Inmaculada Concepción, han agradecido el apoyo de los 

economistas para con los niños más necesitados de su entorno, abogando por más 

muestras de solidaridad de este tipo.  

 

Agradecemos la colaboración activa del AMPA del Colegio León Felipe,  Unipost 

Valladolid y la empresa SGS a través de su sede de Valladolid. 
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Campaña de material escolar: Hemos recogido cerca de 500 euros en material escolar 

en una nueva edición de su Campaña Solidaria, en la que han participado 

fundamentalmente los colegiados. Todo el material se entrega al Colegio María 

Inmaculada Concepción, siendo los responsables del centro escolar los encargados de 

su distribución. 

 

Campaña de recogida de material escolar y de juguetes – diciembre de 2015 
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ENSEÑANZA - REDI 
 

Composición 

Presidente D. Jose Luis Herrero Toranzo 

Vocal Dª. Belen Miranda Escolar 

Dª. Mª Yolanda Fernandez Ramos 

D. Eugenio Crespo Alvaredo 

D. Luis Manuel Alonso Perez 

Dª  Ana Isabel Pita  Esgueva 

 

Funciones  

 Ofrecer un cauce para la organización de los economistas que trabajan en los 

campos de la educación, la investigación y la producción científica, tanto en el 

sector público o privado como de forma independiente. 

 Defender los intereses profesionales de este colectivo. 

 Fomentar la calidad de la enseñanza de la economía en todos sus niveles y 

contenidos. 

 Velar por el correcto tratamiento de las titulaciones en los procesos de 

convalidación de los contenidos en las materias económicas y empresariales y en el 

reconocimiento de las titulaciones para el ejercicio como economistas. 

 Favorecer la actividad educativa, investigadora y científica en el ámbito económico 

español. 

 

Actuaciones 

 

 Becas para los mejores expedientes de los Másters de Facultad de Ciencias 

Económicas y Empresariales y de la Facultad de Comercio y para los mejores 

expedientes del grado. 

 

 Reunión del Consejo Directivo del REDI en Valladolid 6 de noviembre de 2015 
 

EL REDI-CGE FIJA 203 GRADOS UNIVERSITARIOS CUYA TITULACIÓN PERMITIRÁ LA 

COLEGIACIÓN COMO ECONOMISTA EN ESPAÑA Sólo los titulados que cursen 

alguno de los 203 grados universitarios considerados como “colegiables” por el 

Registro de Economistas Docentes e Investigadores del Consejo General de 

Economistas (REDI-CGE) podrán solicitar su incorporación a los Colegios de 

Economistas de España para acreditar sus competencias para ejercer como 

profesional de la economía y de la empresa.  

 

Esta es la principal conclusión del informe que ha sido aprobado por el REDI-CGE 

en la reunión celebrada hoy en Valladolid, en la sede del Colegio de Economistas 

de Valladolid (EECOVA), en la que han participado 14 docentes e investigadores 

economistas procedentes de todas las comunidades autónomas del país.  
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Juan Carlos de Margarida, presidente del REDI, organismo dependiente del Consejo 

General de Economistas de España, del que forma parte también ECOVA, ha 

explicado, que este informe resulta “imprescindible” desde la entrada en vigor de 

Bolonia y “hasta que la administración central asuma la reestructuración de 

titulaciones universitarias”, porque los Colegios de Economistas “tienen la 

responsabilidad de identificar, mediante la colegiación, a quienes tienen las 

competencias para ejercer como profesionales de la economía y la empresa”.  

 

De acuerdo con este informe, podrán solicitar su colegiación en los Colegios de 

Economistas de España los titulados universitarios de aquellos grados que hayan 

realizado al menos 120 créditos en asignaturas directamente relacionadas con la 

economía. Esta cifra representa el 50% de los créditos necesarios en los grados de 

4 años y el 75% en los de 3 años de duración.  

 

En total, se han estimado 203 grados que cumplen con estas características en 

España. De esta cifra, 20 de los citados grados se imparten en las universidades de 

Castilla y León, concretamente, 5 en la universidad de Valladolid, 5 en la de León, 3 

en la de Salamanca, 2 en la de Burgos y 2 en la Católica de Ávila. Asimismo, por lo 

que a Castilla y León se refiere, se reconocen también como colegiables un grado 

en las universidades Internacional Isabel I de Castilla, Europea Miguel de Cervantes 

y en IE Universidad.  

 

La comunidad autónoma donde más grados se reconocen es en Madrid, con 32, 

seguida de Andalucía con 31, de Cataluña con 28. Después de Castilla y León se 

sitúan la Comunidad Valenciana con 19 y País Vasco, con 15.  

 

El informe del REDI-CGE que será enviado a la administración central para que se 

tenga en cuenta de cara a la reestructuración de titulaciones universitarias, incluye 

otras dos consideraciones acerca de la consideración como colegiable de los 

titulados de grados universitarios: los estudios tienen que haberse cursado en 

facultades relacionadas con la impartición de asignaturas económicas y financieras.  

 

Por otro lado, aquellos titulados que no obtengan los 120 créditos necesarios en el 

grado académico cursado, podrán solicitar la colegiación “siempre que completen 

su formación con un postgrado de carácter económico”, según ha señalado Juan 

Carlos de Margarida, quien ha precisado que en este caso, son 12 más los grados 

reconocidos.  

El presidente del REDI-CGE ha destacado la labor de asesoramiento y consultoría 

que realiza este organismo, recordando que sus informes han posibilitado, por 

ejemplo, “la introducción de la asignatura Economía y/o Empresa en la Enseñanza 

Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato”.  

 

El Comité Directivo del REDI-CGE aprobó también los requisitos mínimos que 

deberían establecerse en los planes de estudios de las facultades de las 

universidades españolas en las que se imparten asignaturas relacionadas con la 

economía y la empresa para conseguir que los titulados universitarios “tengan los 
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conocimientos y capacidades necesarias para el ejercicio de la profesión de 

economista”.  

 

El Registro de Economistas Docentes e Investigadores del Consejo General de 

Economistas (REDI-CGE) está formado por más de 8.000 docentes e investigadores 

colegiados de toda España que trabajan con el objetivo de prestigiar la figura del 

docente en este campo y de conseguir que la sociedad adquiera una educación no 

sólo financiera sino también económica. Sólo con este tipo de educación será 

posible, según ha explicado Juan Carlos de Margarida, “crear riqueza, generar 

empleo y contribuir a mejorar la calidad de vida”.  
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 Colaboración en la Olimpiada de Economía: hemos colaborado con 3 tablet y un 

lote de libros para cada uno de los ganadores.  

 

 
 

 
 I Torneo Provincial de Debate de Bachillerato: El Ilustre Colegio Oficial de 

Economistas de Valladolid, pone en marcha el I Torneo Provincial de Debate de 

Bachillerato, un proyecto innovador tanto desde el punto de vista de las 

actividades habitualmente impulsadas por los Colegios Profesionales, como desde 

la perspectiva de los centros de bachillerato en el ámbito de Castilla y León. 

Los objetivos que perseguimos con esta actividad son aproximar la realidad de 

nuestro entorno económico y empresarial a los alumnos de Bachillerato, y 

favorecer la adquisición de habilidades vinculadas al trabajo en equipo, la 

búsqueda de información, la confrontación de argumentos y la oratoria. 

Las competiciones de debate académico tienen una amplia tradición en los 

sistemas educativos anglosajones (Gran Bretaña y Estados Unidos, principalmente), 

pero que sin embargo ha contado con una escasa implantación en el modelo 

educativo español, tanto en el ámbito universitario como en la formación 

secundaria y de bachillerato, a pesar de sus indudables beneficios, entre los que 

destaca el que su función de aprendizaje prevalece a la meramente competitiva 

 

Si bien el tema elegido tendrá carácter económico, desde la organización se 

procurará que cualquier estudiante, sin necesidad de unos conocimientos 

especiales en la materia pueda tener una opinión formada sobre el mismo, por lo 

que estará abierto a todos los alumnos, y no sólo a aquellos que cursen asignaturas 

específicas del ámbito económico. 
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DIPLOMADOS EN CIENCIAS ECONOMICAS Y EMPRESARIALES 
 

Composición 

Presidente D. Jose Alberto Ojosnegros Muñoz 

Vocal D. Roberto Villarramiel Gonzalez 

D. David Redondo Redondo 

D. Alberto Cifuentes Rodriguez 

D. Ricardo Barreda Rodriguez 

D. Pablo Castro Garcia 

 

Objetivo 

Acercar al colectivo de Diplomados en Empresariales al Colegio que vean en la 

institución un punto de referencia profesional.  

 

Actuaciones 

 Plantear actividades formativas de interés para el colectivo de forma que se 

produzca un acercamiento al Colegio. Sería interesante que pudieran ser gratuitas 

o a un bajo coste para que los estudiantes y recién licenciados puedan acceder más 

fácilmente. 

 Ofertar a las empresas que acuden a la bolsa de trabajo de colegio la posibilidad de 

contratar Diplomados en Ciencias Económicas y Empresariales a través del Colegio. 

 Continuar enviando, una vez al trimestre, a los miembros de la comisión el email 

que se ha creado para presentar el Colegio. 

 Folleto informativo sobre la futura unificación de todas las profesiones 

económicas. 

 Se continúa con el banner en la página web de la Facultad de Comercio que enlaza 

con la página del Colegio. 
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URBANISMO   
 
Presidente: Luis Torroglosa Martinez  

 

Acciones desarrolladas hasta ahora:  

- Informes sobre las normas que tienen que ver con urbanismo 

- Acciones formativas para impartir en los distintos Colegios de Economistas de 

España para dar a conocer otra faceta más de las actuaciones de los 

economistas.  

- Miembros del CONSEJO DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO Y ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO DE CASTILLA Y LEÓN: 

- 1 representante: grupo jurídico (Notarios, Abogados y Registradores) 

- 1 representante: grupo social (Economistas, Geógrafos y Biólogos) 

- 4 representantes: grupo técnico (Arquitectos, Arquitectos Técnicos, 

Ingenieros Técnicos Industriales, Ingenieros de Caminos, Ingenieros de 

Telecomunicaciones, Ingenieros de Montes, Ingenieros Técnicos 

Forestales, Ingenieros del I.C.A.I., Ingenieros Técnicos Agrícolas, 

Ingenieros Agrónomos, Ingenieros Industriales 

El grupo social asumió el compromiso de aceptar por sorteo entre los tres 

Colegios (Economistas, Geógrafos y Biólogos). El sorteo realizado entre los 3 

Colegios profesionales fue el siguiente: 

- Titular: Colegio de Economistas (asumida por Valladolid por acuerdo de 

los tres colegios de economistas de la región: Burgos, León y Valladolid) 

- Suplente: Colegio de Geógrafos 

- Reserva: Colegio de Biólogos 

 

 Se celebró una mesa redonda sobre REGENERACION URBANA Y MERCADO 

INMOBILIARIO: EXPECTATIVAS EN CASTILLA Y LEON en la UEMC y el Colegio ha 

estado representado por nuestro presidente de la Comisión de Urbanismo. 

 

- Raul Jaime Torinos Perez: Nuevo miembro dentro del  Grupo de Trabajo de 

Urbanismo que preside Luis Torroglosa en el Consejo General 

 

- El pasado 3 de septiembre se celebró en la CVE la jornada de presentación del Foro 

Abierto Valladolid Ciudad de Futuro. Estará abierto a todas las personas que 

deseen asistir. Los temas que se tratarán los circularan previamente y se podrán 

aportar todas las ideas que se consideren oportunas por parte de los que hemos 

constituido formalmente el Foro (entre otros el Colegio de Economistas). 

Desde el Colegio hemos aportado la necesidad de incorporar los temas económicos 

que no se contemplaban. 
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ECONOMISTAS DE EMPRESA  
 

Funciones 

 Analizar la situación profesional de este colectivo profesional de economistas. 

 Analizar la situación económica de los sectores empresariales de las empresas en 

las que trabajan estos economistas. 

 Publicar trimestralmente un informe empresarial que refleje la situación de la 

economía de nuestras empresas en Castilla y León. 

 

Acciones:   

 Observatorio Económico de Castilla y León  

 Observatorio de Comercio Exterior de Castilla y León  
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RELACIONES INSTITUCIONALES  
 

Funciones 

 Relaciones con instituciones, organismos y empresas 

 Obtención de recursos   

 
 
Colaboraciones, reuniones y relaciones institucionales:  

10-ene-2015 Máster MBA - San Pablo CEU - Sede del Colegio   

12-ene-2015 COPE - Fiscalidad - Juan Carlos De Margarida 

12-ene-2015 Convenio - Aquí en Valladolid - ECOVA - Colegio de Mediadores de Seguros   

13-ene-2015 

Delegación del Gobierno - Fomento e internacionalización del sector turístico ( Jesús Gerboles 

- asistente)   

13-ene-2015  VIAJE MADRID - INDICES LACTEOS   

14-ene-2015 

Jornada Informativa presentación factura electrónica al AVA ( Juan Carlos De Margarida - 

Ponente)  - Salón de actos   

15-ene-2015 Reunión Maribel Agenda Semestral medios de Comunicación.   

16-ene-2015 Reunión ECOVA - TM ( Juan Carlos De Margarida - Jesús Gerbolés - Roberto Gutiérrez)   

16-ene-2015 Máster MBA - San Pablo CEU - Sede del Colegio   

19/01/2015 Aula Berbel - Fundación San Pablo CEU   

21/01/2015 

El Norte de Castilla - Jornada sobre la introducción a la economía circular - Salón de actos de la 

Cámara de Comercio    

21/01/2015 Reunión con el ICEX - Juan Carlos y Javier Méndez   

22/01/2015 ECOVA - Reunión con la Cámara de Comercio con Mediación   

22/01/2015 Defensa de la Competencia - Juan Luis de Manuel - Consejería de Economía    

22/01/2015 

Taller Dircom: La comunicación en las marcas de lujo - Enrique Valero Quintana - Director 

general de Abadía Retuerta   

26/01/2015 Reunión con Anfix - Marketing ( Juan Carlos De Margarida)   

27/01/2015 

Reforma Fiscal - Partido Popular Palencia, C/ Mayor 63 - Palencia (Oscar Julio Villegas Diez - 

asistente)   

28/01/2015 Delegación del Gobierno -Reforma Fiscal ( Jesús Gerbolés - asistente)   

29/01/2015 

Mesa Redonda UEMC : Regeneración Urbana y Mercado Inmobiliario: Expectativas en Castilla 

y León" (Luis Torroglosa - Ponente) - Salón de actos   

31/01/2015 Máster MBA - San Pablo CEU - Sede del Colegio   

30/01/2015 Luis Alberto Merchán - Consejería de Presidencia ( Ley de Unificación)   

03/02/2015 

FORO NORTE CASTILLA - CLAVES RECUPERACION ECONOMIA ESPAÑOLA - Álvaro Nadal. 

Secretario de Estado. Director Ofician Económica Presidente Gobierno   

04/02/2015 

Fundación Schola - Foro de Empresarios: El papel de Sareb en la recuperación económica - 

Oscar García Maceiras, Secretario General y del Consejo del Sareb   

06/02/2015 

Estudio sobre Los Centros Especiales de Empleo en Castilla y León- Salón de Actos del Centro 

de Soluciones Empresariales, de la Consejería de Economía y Empleo, calle Jacinto Benavente, 

2, de Arroyo de la Encomienda (Valladolid) - (Juan Carlos De Margarida)   

06/02/2015 Reunión con  el Ex Director de Relaciones Institucionales de Collosa   

09/02/2015 Fallo al Premio Empresario del Año - Facultad de Comercio Sala de Juntas   
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10/02/2015 Reunión con Ana Isabel de la Fuente en la sede del Colegio    

17/02/2015 Jornada sobre experiencias innovadoras en el pequeño comercio - Facultad de Comercio  

19/02/2015 

I Foro Sabadell Professional en Salamanca - Hotel Hospes Palacio de San Esteban – Ana 

Sánchez - Salamanca 

24/02/2015 Firma Convenio ECOVA - APIS en la sede de ECOVA 

25/02/2015 Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y O. Territorio. Luis Torroglosa 

26/02/2015 Final de  STARTinnova de El Norte de Castilla - Hotel Gareus  

26/02/2015 Colegio Mediadores de Seguros - REAF 

26/02/2015 Palencia - Curso REAF - REGAF 

26/02/2015 Junta  de la Asociación Amigos del Museo Nacional de Escultura  

27/02/2015 La Ética en los negocios - Homo director - Ponente Juan Carlos de Margarida 

28/02/2015 Misa por la mujer de Carlos Sánchez - Reyes de Palacio 

02/03/2015 

La Justicia en Valladolid - Presente y Futuro - Real Academia Legislación y Jurisprudencia de 

Valladolid - Colegio de Abogados - Juan Carlos de Margarida 

03/03/2015 Jornadas de Columnismo - Facultad de Filosofía y Letras - Decano de ECOVA 

03/03/2015 Reunión con Javier Rodriguez Relea - Juan Carlos /Gerboles/Rosabe/Relea 

04/03/2015 

Jornada Castilla y León económica - 10 ideas para triunfar en 2015  -  Auditorio II de la Feria de 

Muestras 

05/03/2015 Entrega de Premios Empresario del año - Las Lomas ( Juan Carlos y Jesús Gerboles) 

10/03/2015 Observatorio Económico - 4º trimestre de 2014 

12/03/2015 

VI Premios Castilla y León Emprende - Organiza el Norte de Castilla en el Salón de Actos de 

ADE en Arroyo de la Encomienda 

17/03/2015 Reunión ECOVA - Banco CEISS - Renovación del Convenio y Ciclo de Cine Económico 

18/03/2015 

Jornada para inversores privados y empresas en crecimiento - “Las claves de la inversión en 

empresas familiares"- ALENTIA  

18/03/2015 Premios Innovadores DIARIO EL MUNDO - Arroyo de la Encomienda 

19/03/2015 

Asociación Profesional de Gestores Culturales  de Castilla y León GesCulCyL  - II Pacto por la 

Cultura -Biblioteca del Museo Patio Herreriano  

19/03/2015 

Castilla y León económica, Jornada Empresas con alma. Casos de éxito de RSC en Castilla y 

León’ Auditorio II de la Feria de Valladolid 

19/03/2015 Junta de Gobierno de los Amigos del Museo Nacional de Escultura 

24/03/2015 España-Duero:Emilio Duero-"Piensa diferente: lo que de verdad importa"  

25/03/2015 

Foro Económico de el Norte de Castilla - "Desafíos, retos y oportunidades en un mundo VUCA" 

D. Marcos Urarte - Consultor estratégico y de alta dirección.  

26/03/2015 I Foro de Competitividad - La Caixa - comida AC Palacio Santa Ana 

26/03/2015 Aula Berbel - Fundación San Pablo CEU 

26/03/2015 Ecogourmets -  

10/04/2015 

Un balance de la Legislatura - Política Fiscal y Financiación Autonómica: Hotel Eurostar 

Convento Capuchinos - Segovia. Juan Carlos De Margarida  

10/04/2015 

Un balance de la Legislatura Consejería de Hacienda- Política Fiscal y Financiación 

Autonómica: Hotel Eurostar Convento Capuchinos (Pza. Capuchinos, 2) 

13/04/2015 Un balance de la Legislatura Consejería de Economía - Cámara de Comercio de Valladolid 

16/04/2015 Junta de Gobierno del Colegio de Titulares Mercantiles de Valladolid 

16/04/2015 

Fundación Schola - Foro de Empresarios: Hacia una empresa de alta calidad organizativa - 

Manuel Velilla Barquero - Profesor Ordinario, IESE Business School, Universidad de Navarra  

16/04/2015 Premios E-volucion Museo de la Ciencia 



 
 
 
 
 

 
48 

18/04/2015 Concierto a beneficio de Caritas  

21/04/2015 Reunión Mediadores ECOVA + Comida en el Patio Herreriano 

27/04/2015 Gala 5 años contigo - RTVCYL - Sala Sinfónica del Miguel Delibes 

28/04/2015 

Foro económico de el Norte de Castilla - "España 3.0 necesitamos resetear el País" D. Javier 

Santiso - Profesor de ESADE  

28/04/2015 Firma Convenio ECOVA - CAJA ESPAÑA - Sede de Caja España 

29/04/2015 Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio. Luis Torroglosa 

04/05/2015 

Real Academia de Legislación y Jurisprudencia - El control empresarial y las nuevas 

tecnologías: video vigilancia y control del uso del ordenador de la empresa. D. Alfonso 

González González- Magistrado del Juzgado de lo Social  nº 1 de Valladolid - Salón de actos del 

Colegio de Abogados de Valladolid 

06/05/2015 Antena 3 Nacional - Opinión sobre el programa económico de Podemos 

07 y 

08/05/2015 Foro de la Facultad de Comercio 

11/05/2015 Reunión ECOVA con Alfredo Vela - Redes Sociales ECOVA 

11/05/2015 Reunión con Julio González Calzada 

14/05/2015 I Encuentro Empresas y Cultura - Palacio Santa Cruz - Cena en el restaurante el Trigo 

14/05/2015 DO Cigales presenta su vino Rosado en Cameu - Pza de Poniente 

16/05/2015 Torneo de Pádel ECOVA - Club Deportivo la Raqueta 

16/05/2015 Graduación del Grado de Comercio - Auditorio Miguel Delibes - Valladolid 

18/05/2015 Llamar Vicepresidente de Vallartis - Santiago Miguel Casado de Empresas Hermi 

19/05/2015 Firma Convenio con Grupo Francis Lefebvre 

19/05/2015 Aspectos concretos de la reforma concursal - Cámara de Comercio 

19/05/2015 

Fundacion Schola - España SL: Claves de Liderazgo para la Nueva Gestión Pública y su 

aplicación al liderazgo empresarial" Antonio Nuñez Martín  Ex – Director de Políticas Sociales 

del Gabinete del Presidente del Gobierno 

20/05/2015 

Foro Económico del Norte de Castilla - Que perfil económico de Europa le gustaría a Alemania. 

Alfredo Arahuetes García - Profesor de Economía Internacional y Decano Facultad de CC. EE. y 

EE. ICADE 

20/05/2015 

Reunión ECOVA - Presidente de Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 

Valladolid - Jesús Eliz - Juan Carlos De Margarida y Rosario García-Quintana 

21/05/2015 Olimpiada de Economía entrega de premios en la Facultad de CC. EE. y EE. 

21/05/2015 Gala premios entre amigos 2015 - Aquí en Valladolid - Teatro Zorrilla 

22/05/2015 Reunión ECOVA - Ana Martín y Fernando Ponzan - Carrera Solidaria 

26/05/2015 Jornada Marketing - Recepción ECOVA 

26/05/2015 Jornada Marketing - Facultad Económicas - ECOVA - CGC 

27/05/2015 Manuel del perfecto caballero - Everis - Palacio Real de Valladolid - Antigua Capitanía 

27/05/2015 

Aquí Valladolid - Radio - Angel Vasallo Andrés y Ricardo Rodriguez Salmeron  - Campaña de 

renta y situación actual de política española 

28/05/2015 II Premios Castilla y León Económica al Mejor Directivo - Auditorio de la Feria de VA 

02/06/2015 

Conferencia ATENEO - La ética en la empresa - Edificio Rector Tejerina. Aula 4. Juan Carlos de 

Margarida – Ponente 

05/06/2015 Becas UVA - Banco Santander - Paraninfo - Pza de la Universidad - 1 

08/06/2015 

Reunión Observatorio Económico - Juan Carlos De Margarida/ Javier Mendez / Jesús Gerboles 

/ Maribel Barrante 

08/06/2015 Comisión de Auditoria 

08/06/2015 Junta General 
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09/06/2015 Observatorio Económico  

17/06/2015 

Castilla y León, económica - Responsabilidad civil de directivos y consejeros, la situación en 

Castilla y León. Museo Patio Herreriano de Valladolid  

18/06/2015 ADE - Premios Emprendedor XXI Castilla y León - Sala Delibes del Teatro Calderón 

19/06/2015 

Grado en Administración y Dirección de Empresas y Grado en Finanzas, Banca y Seguros - Aula 

Magna de la Facultad de CC. EE. y EE.(Juan Carlos De Margarida) 

20/06/2015 

Grado en Economía y Grado en Marketing e Investigación de Mercados - Aula Magna de la 

Facultad de CC. EE. y EE. (Jesús Gerboles) 

22/06/2015 

Foro Económico de El Norte de Castilla con José Luis Bonet Ferrer, Presidente de la Cámara de 

Comercio de España y Presidente de Freixenet 

22/06/2015 Cámara de Comercio de Valladolid - Medalla de Oro a José Rolando Álvarez 

23/06/2015 Almuerzo Cajamar - "DIALOGOS PARA EL DESARROLLO”HOTEL AC Palacio Santa Ana 

25/06/2015 Cocina en Vivo - Ther Singular Kitchen - Paseo Arco Ladrillo -34 

30/06/2015 Informe de Comercio Exterior 

30/06/2015 

Aula CEU Castilla y León “José Berbel” Fundación San Pablo CEU-CyL, Hotel GAREUS “Creación 

de valor en la industria alimentaria” D. Ignacio Garbayo García, Director financiero de 

Mantequerías Arias (Grupo Savencia). 

06/07/2015 Junta de Gobierno 

07/07/2015 Convenio ECOVA - Thomson Reuters 

08/07/2015 Instituto de Mediación Valladolid - Cámara de Comercio 

09/07/2015 Ecogourmets 

07/07/2015 Convenio ECOVA - Thomson Reuters 

08/07/2015 Instituto de Mediación Valladolid - Cámara de Comercio 

09/07/2015 Ecogourmets 

16/07/2015 Reunión con Carlota de AON (Secretaria - Técnica) 

16/07/2015 Inauguración exposición en el Palacio de Villena. 

17/07/2015 Junta de Gobierno 

17/07/2014 

Inauguración de la nueva sede del Colegio Oficial de Graduados e Ingenieros Técnicos 

Industriales de Valladolid. Divina Pastora nº 1 - 1º A 

03/09/2015 

Foro Valladolid Ciudad de Futuro,  - Salón de Actos de CVE (Plaza Madrid 4, 2ª planta) - Luis 

Torroglosa 

07/09/2015 

Caseta de Feria del Mundo de Valladolid - La leyenda del Pisuerga ( Juan Carlos De Margarida 

y Maribel Barrante) 

17/09/2015 

Foro Valladolid Ciudad de Futuro,  - Salón de Actos de CVE (Plaza Madrid 4, 2ª planta) - Luis 

Torroglosa 

17/09/2015 

Jurado de los Premios Castilla y León Económica y cena - Hotel Marqués de la Ensenada. 

Avenida de Gijón 1. Valladolid 

22/09/2015 Apertura del nuevo curso académico de la UEMC 

23/09/2015 Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio  - Luis Torroglosa 

23/09/2015 Inauguración grado de Comercio 

24/09/2015 Acto Universidad y Empresa  - Claustro del Palacio de Santa Cruz 

25/09/2015 Observatorio Económico RP 

25/09/2015 Reunión  - Ciclo de Cine  
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29/09/2015 

Mesa Redonda Los Colegios Profesionales, la Administración y la Sociedad - Colegio Oficial de 

Ingenieros Industriales COIIM-Valladolid - Jesús Gerboles 

30/09/2015 Reunión con Paula Roch - Directora Provincial de la TGSS 

01/10/2015 

Convocatoria Foro Abierto "Valladolid Ciudad de Futuro" CVE - Asiste Raúl Jaime Torinos - 

Comisión de Urbanismo del CGE 

06/10/2015 Jornada Castilla y León Económica   -  Auditorio II Feria Muestras 

08/10/2015 

Club de Prensa el Mundo Diario de CYL. Conferencia sobre: ESPAÑA PIONERA Y LÍDER 

MUNDIAL EN EL TRATAMIENTO DE LA LESIÓN MEDULAR. Novotel 

13/10/2015 Ángel Vasallo / Augusto Cobos / Juan Carlos - Concurso de Debates 

14/10/2015 

Mesa Redonda Castilla y León Económica y Gas Natural -  Competitividad y eficiencia 

energética - Meliá Recoletos 

15/10/2015 Día del Auditor 

15/10/2015 

Convocatoria Foro Abierto "Valladolid Ciudad de Futuro" CVE - Asiste Raúl Jaime Torinos - 

Comisión de Urbanismo del CGE 

15/10/2015 

Cifuentes Asesoramiento Financiero, S.L.  - Conferencia sobre Los mercados financieros ante 

el nuevo escenario de subidas de tipos de interés - Sala Borja 

19/10/2015 

Foro Económico de el Norte de Castilla "Estrategia de Banco Sabadell en el contexto actual de 

mercado" - Josep Oliu, Presidente Banco Sabadell - Pabellón de Cristal del Museo de la Ciencia 

19/10/2015 Reunión Caja España - Fuente Dorada 

19/10/2015 Comida con empresarios de Castilla y León - Organiza Banco Sabadell - Blanca Montero 

21/10/2015 Jornada Concursal 

23/10/2015 

Convenio Ecova - Mutua Universal - Facultad de Económicas - Ponencia César Gómez García. 

Economista. Prestaciones Gestionadas por las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social – 

Presenta el Decano  

22/10/2015 Desayuno Informativo BBVA - AC Palacio de Santa Ana 

22/10/2015 

Dircom - Oscar Campillo - Director de Marca - Mi experiencia en la dirección de medios - 

Cámara de Comercio 

26/10/2015 Reunión - Ecova - Abogados - Graduados Sociales - Gestores Administrativos 
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Actos Consejo General: 
 

02/02/2015 Reunión Consejo General - Lorenzo Lara   

09/02/2015 Comité de Coordinación - Consejo General - Jaén   
17/02/2015 Comisión Permanente - Consejo General 

25/03/2015 Permanente Consejo General - Colegio de Titulares Mercantiles de Madrid 

17/04/2015 Reunión en la ANECA para analizar los títulos relacionados con Economía -  

29/04/2015 Comisión Permanente - Consejo General 

21/05/2015 Comisión Permanente - Consejo General 

26/05/2015 Consejo directivo del REFor -  Gustavo Vallejo 

04_05/06/2015 Reunión CONFEDE en la Facultad de CC. EE. y EE. ( Valentí Pich y Juan Carlos De Margarida) 

05/06/2015 Becas UVA - Banco Santander - Paraninfo - Pza de la Universidad - 1 

16/06/2015 Consejo General de Economistas - Colegio de Economistas de Madrid 

26/06/2015 Permanente Consejo General  

26/06/2015 Pleno del Consejo General de Economistas 

30/06/2015 Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio - Luis Torroglosa 

10/09/2015 Clausura II MAD Days - Colegio de Titulares Mercantiles de Madrid 

15/09/2015 

Comisión Permanente Consejo General - Colegio de Economistas de Alicante (c/San Isidro, 5, 

Alicante) 

05/10/2015 Jornada Financiera de Ibercaja en Zaragoza - Decano como ponente - REDI 

08/10/2015 REDI - Cantabria 

13/10/2015 Conferencia Luis De Guindos Colegio de Economistas de Madrid 

 

Destacamos: 

 

 IX PREMIOS CASTILLA Y LEON ECONOMICA 2015 La revista Castilla y León 

Económica convoco los IX Premios Castilla y León Económica para reconocer las 

mejores iniciativas del tejido empresarial de la comunidad autónoma y valorar la 

gestión realizada por los empresarios y directivos para generar riqueza y empleo en 

la región, a la vez que contribuyen a la modernización y eficiencia de sus empresas. 

Formamos parte del Jurado de los premios, representados por nuestro Decano – 

Presidente 

 

 PREMIO DE HONOR:  Francisco Riberas, presidente de Gestamp 

MEJOR EXPANSIÓN TERRITORIAL: La Sepulvedana 

MEJOR ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN: Fórum Familiar 

PRODUCTO MÁS INNOVADOR: MytripleA 

MEJOR ACCIÓN SOCIAL: Fundación Santa María la Real 

MEJOR EMPRESA JOVEN: León 3D 

MEJOR OPERACIÓN EMPRESARIAL: Alucoil 

MEJOR GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS: Pago de Carraovejas 
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 ACTOS DE GRADUACIÓN: colaboración con la Facultad de Comercio en el acto de 

graduación con la imposición de becas a los 5 mejores expedientes. Incluye 

colegiación y formación de la Escuela de Economía por un año. Graduación de la 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: entrega de 5 becas por parte del 

Colegio de Economistas de Valladolid a los 5 mejores expedientes. Incluye 

colegiación y formación de la Escuela de Economía por un año. 

 

 MASTER DE INVESTIGACIÓN FINANCIERA Y CONTABILIDAD DE LA UVA: formamos 

parte del comité de asesores del master el representante es Jesús Gerboles 

Bariego. 

 

 REVISTA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES: el 

Decano forma parte del comité científico.  

 

 UNION PROFESIONAL: El Decano - Presidente del Colegio de Economistas de 

Valladolid, Juan Carlos De Margarida Sanz, continúa como tesorero de la Unión 

Profesional de Castilla y León.  
 

 AQUÍ EN VALLADOLID 

Continuamos con el convenio firmado en 2013 a través del cual los colegiados con 

domicilio en la provincia de Valladolid recibirán todos los meses el periódico en 

formato digital. Aquí en Valladolid difunde mensualmente un periódico de 

información local que aporta información a la sociedad en general, a los 

economistas, empresarios y dirigentes sobre la situación empresarial de Valladolid. 

El Colegio de Economistas de Valladolid viene canalizando inquietudes y 

necesidades de información, buscando a su vez un acercamiento entre el mundo 

de los Profesionales de la Economía, Empresarios y Sociedad. 

 

 

 XXXI CERTAMEN EMPRESARIO DEL AÑO DE LA FACULTAD DE COMERCIO - UVA  

El Colegio ha formado parte del jurado representado por el Decano – Presidente. 
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- CONVENIO CON ESPAÑADUERO 

En marzo se firmo con la entidad financiera "EspañaDuero" un convenio de 

colaboración con excepcionales condiciones de financiación. Busca ofrecer a los 

colegiados un conjunto de productos y servicios financieros que sirvan de apoyo al 

desarrollo de la actividad profesional de los economistas 

 

- CONVENIO  CON AGENTES DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA DE VALLADOLID 

Juan Carlos de Margarida, decano-presidente del Colegio de Economistas (ECOVA) y 

José Manuel Martínez Iranzo, decano-Presidente del Colegio de Agentes de la 

Propiedad Inmobiliaria de Valladolid (API), han suscrito un convenio de 

colaboración que servirá para mejorar la formación de los colegiados de ambas 

instituciones. 

El decano de ECOVA ha asegurado que "los profesionales deben, en los tiempos 

actuales, interrelacionarse para lograr ser más competitivos en sus respectivas 

profesiones". Por este motivo, los profesionales de la economía y los agentes de la 

propiedad "deben colaborar para lograr sinergias que contribuyan a prestar un 

mejor servicio a sus clientes, en particular, y a la sociedad, en general". 

El convenio permitirá que los más de 1.000 colegiados de ECOVA puedan 

beneficiarse de la oferta formativa realizada por API y viceversa. Ambas 

instituciones disponen de importantes Escuelas de Formación con una amplia y 

variada concurrencia de actividades, especialmente diseñadas para sus respectivos 

colectivos. 

Por otro lado, los dos Colegios tienen necesidades formativas específicas que, en 

muchos casos, son coincidentes, de manera que el convenio suscrito permitirá que 

se aprovechen las actividades previstas para ambos colectivos, de forman que 

pueda beneficiarse el mayor número posible de profesionales. 

- CONVENIO CON  THOMSON REUTERS   

Juan Carlos de Margarida, decano-presidente del Colegio de Economistas (ECOVA) y 

Raul Castillo, representante de Thomson Reuters Aranzadi, han suscrito un 

convenio de colaboración para compartir informes y estudios que servirán para 

ofrecer a los principales encargados de la toma de decisiones en los sectores 

financiero, jurídico, Laboral, fiscal y contable, científico, la información necesaria 

para desarrollar su trabajo. 

ECOVA y Thomson Reuters Aranzadi disponen de diferentes medios de 

comunicación y equipos de estudio e investigación. De acuerdo con el convenio, los 

más de 1.000 asociados del Colegio se beneficiarán de importantes descuentos 

económicos en las publicaciones físicas y digitales elaboradas por la Editorial 

Aranzadi, así como en el acceso a las bases de datos de las que dispone dicha 

empresa. 
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Por su parte, ECOVA incluirá a Thomson Reuters Aranzadi en aquellas actividades de 

promoción y comunicación que se acuerden, llevándose a cabo durante los 

próximos seis meses. 

Juan Carlos de Margarida, decano de ECOVA, ha destacado durante la firma del 

convenio la importancia de contar con instituciones como Thomson Reuters 

Aranzadi de cara a que los colegiados dispongan de primera mano de información 

"que seguro les resulta de gran utilidad para el desarrollo de su labor profesional". 

- ECOVA, ECONÓMICAS Y MUTUA UNIVERSAL SUSCRIBEN UN CONVENIO PARA 

REALIZAR LABORES DE FORMACIÓN 

El decano del Colegio de Economistas de Valladolid, Juan Carlos de Margarida, el 

representante de Mutua Universal, Rodrigo Pino Cordón y el decano de la Facultad 

de CC Económicas y Empresariales, José Antonio Sanz Gómez, han firmado un 

convenio de colaboración destinado a la realización de actividades de formación 

conjuntas. 

El objetivo establecer el marco de colaboración para regular las actividades de 

formación en materia de prestaciones de Seguridad Social dimanantes de las 

contingencias laborales y comunes. Entre otras actuaciones, se llevó a cabo talleres 

de formación destinados a alumnos de la Facultad de Económicas y Empresariales y 

miembros del Colegio de Economistas de Valladolid. 

La temática de los talleres: 

 Historia de las mutuas, marco normativo, principales servicios y coberturas que 

prestan las citadas entidades a las empresas asociadas y trabajadores adheridos 

(autónomos). 

 Prestaciones económicas de las mutuas: actualización del Régimen General, 

Régimen Especial Agrario, Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 

Propia o Autónomos, Empleados de Hogar, y cualquier prestación afín que sea 

autorizada. 

 Taller práctico de investigación de accidentes de trabajo. 

 Experiencia práctica por parte de un miembro de la Comisión de Ejercicio Libre 

(Área Laboral) 

 Los talleres fueron impartidos por personal dependiente de Mutua Universal, y pro 

Cesar Gómez miembro del Colegio de Economistas de Valladolid. Los talleres se 

realizaron en las dependencias de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales  
 

 Otros premios en los que formamos parte del Jurado:  

 Iniciativas Empresariales  

 Start innova 

 Conferencia del Ateneo: 2 de junio de 2015 - D. Juan Carlos De Margarida "La Ética 

y la economía" 
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PRENSA  
 

Funciones 

- Relación e intervención en los medios de comunicación, prensa escrita, radio y 

televisión 

- Esta comisión busca incrementar la relación e intervención en los medios de 

comunicación, prensa escrita, radio y televisión. 

 

Para apoyar esta actuación se ha contratado un gabinete de prensa que inicio su 

actividad en noviembre de 2010. Con esta iniciativa lo que se pretende es difundir la 

imagen colegial e institucional a nivel Castilla y León.  

 
 Intervenciones en medios de comunicación:  

9-ene-2015 El País - LOMCE - Juan Carlos De Margarida 

12-ene-2015 COPE - Fiscalidad - Juan Carlos De Margarida 

12-ene-2015 Convenio - Aquí en Valladolid - ECOVA - Colegio de Mediadores de Seguros   

13-ene-2015 Canal 4 - Sobre Educación -(Juan Carlos De Margarida)   

14-ene-2015 

Jornada Informativa presentación factura electrónica al AVA ( Juan Carlos De Margarida - 

Ponente)  - Salón de actos   

03/02/2015 

FORO NORTE CASTILLA - CLAVES RECUPERACION ECONOMIA ESPAÑOLA - Álvaro Nadal  

Secretario de Estado y Director Ofician Económica Presidente Gobierno 

09/02/2015 Fallo al Premio Empresario del Año - Facultad de Comercio Sala de Juntas 

19/02/2015 

I Foro Sabadell Professional en Salamanca - Hotel Hospes Palacio de San Esteban – Ana 

Sánchez  

24/02/2015 Firma Convenio ECOVA - APIS en la sede de ECOVA 

26/02/2015 Final de  STARTinnova de El Norte de Castilla - Hotel Gareus  

26/02/2015 Ser - Bajada de sueldos - Juan Carlos De Margarida 

10/03/2015 Observatorio Económico - 4º trimestre de 2014 

26/03/2015 Ecogourmets -  

09/04/2015 Novedades Campaña de Renta 2014 – Jesús Gerboles – Cadena Ser  

28/04/2015 Firma Convenio ECOVA - CAJA ESPAÑA - Sede de Caja España 

06/05/2015 Antena 3 Nacional - Opinión sobre el programa económico de Podemos 

07 y 08/05/2015 Foro de la Facultad de Comercio 

16/05/2015 Torneo de Pádel ECOVA - Club Deportivo la Raqueta 

19/05/2015 Firma Convenio con Grupo Francis Lefebvre 

19/05/2015 Aspectos concretos de la reforma concursal - Cámara de Comercio 

21/05/2015 Olimpiada de Economía entrega de premios en la Facultad de CC. EE. y EE. 

26/05/2015 Jornada Marketing - Recepción ECOVA 

26/05/2015 Jornada Marketing - Facultad Económicas - ECOVA - CGC 

07/07/2015 Convenio ECOVA - Thomson Reuters 

09/07/2015 Ecogourmets 

17/07/2015 Entrevista Grupo Promecal - Situación de la cosecha del cereal - Jesús Gerboles 
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28/07/2015 Radio Televisión Castilla y León - Evolución de los Ingresos Tributarios - Jesús Gerboles 

17/09/2015 

Jurado de los Premios Castilla y León Económica y cena - Hotel Marqués de la Ensenada. 

Avenida de Gijón 1. Valladolid 

24/09/2015 Aquí en Valladolid - Intervención del Decano hablado del Colegio 

24/09/2015 Aquí en Valladolid - Intervención del ViceDecano hablado del Banco CEIS 

25/09/2015 Observatorio Económico RP 

25/09/2015 Televisión Castilla y León - Hipotecas - Ángel Vasallo 

15/10/2015 Día del Auditor 

21/10/2015 Jornada Concursal 
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2.6 OTROS PROYECTOS Y ACCIONES  

 

 

 www.ecova.es 

 APP EcovaNews 

 Revista  – Castilla y León Económica  

 Aquí en Valladolid 
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 WWW.ECOVA.ES 
 

El Colegio busca dar cada vez más información a través de esta vía y ofrecer nuevas 

funcionalidades y nuevos servicio, hemos buscado trasmitir la imagen de un colectivo 

dinámico que se acompaña de las nuevas tecnologías.   

 

Las mejoras en web son continuas con el fin de que  realizado en la página sean de 

interés y utilidad para todos y como siempre estamos abiertos a todas vuestras 

sugerencias e ideas. 

 

 

Escuela de Economía - ECOVA.ES: Cambios en la pagina del Colegio motivados por las 

obligaciones de formación de los auditores de cuentas y con el fin de dar un paso más 

en los servicios que ofrecemos a través de la Escuela de Economía.  

 

Reseña de los cambios: Escuela de Economía para no colegiados,  cambios en las altas 

de los cursos, cambios en las altas de los inscritos, nuevos diplomas, valoración de las 

acciones vía mail, control de asistencia electrónico, gestión de documentación online, 

informes al Consejo General….  

 

Con estos cambios esperamos que la Escuela de Economía del Colegio te aporte un 

servicio más ágil, rápido y profesional. 

 

Base de datos Tirant Loblanch        

 

Desde el día 30 de Julio de 2014, es accesible, de forma totalmente gratuita para todos 

los colegiados del Ilustre Colegio de Economistas de Valladolid, la base de datos 

jurídica Tirant Asesores, este servicio es uno de los que están contenidos en el acuerdo 

de colaboración recientemente firmado entre el Colegio de Economistas de Valladolid  

y la Editorial Tirant lo Blanch. 

 

Los colegiados tendrán acceso a la base de datos jurídica Tirant Asesores, así como un 

gran número de herramientas, funcionalidades y aplicaciones informáticas de gran 

importancia y utilidad. Enumeramos de forma resumida los principales contenidos y 

servicios disponibles en Tirant Asesores: 

 

CONTENIDOS: Principales áreas de contenido y tipos de documentos contenidos en 

Tirant Asesores: 

 

- Legislación: de todos los órdenes, tanto estatal, como autonómica, comunitaria y 

supranacional.  
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- Jurisprudencia: de los diversos Tribunales de España, resoluciones administrativas 

de los principales organismos del Estado. 

- Formularios: Base de datos con más de 10.000 modelos en permanente 

actualización y ampliación. 

- Esquemas: (procesales y sustantivos) de todas las áreas jurídicas y que darán 

información precisa y específica, por ejemplo, de cada paso y circunstancia a tener 

en cuenta en cualquier  procedimiento. 

- Bibliografía sobre las principales obras jurídicas publicadas por las distintas 

editoriales en España. 

- Doctrina: Fondo documental con más de 1.000 obras a texto completo y más de 

20.000 artículos de los principales especialistas en cada materia. 

- Temas: Especialidades jurídicas como MERCANTIL, CONCURSAL, URBANISMO y 

EDIFICACIÓN, FINANCIERO – TRIBUTARIO,  CONTABILIDAD y AUDITORÍA, entre 

otras. 

- Convenios Colectivos: Base de datos de los Convenios Colectivos con sistema de 

personalizado de alertas a través del servicio de Personalización  

- Subvenciones públicas: Base de datos de datos de subvenciones y ayudas públicas, 

también incorpora un sistema personalizado de alertas a través del servicio de 

Personalización. 

- Información Empresarial: Esta exclusiva área de contenido presente en Tirant 

Asesores permitirá a los colegiados disponer de una información que compete a la 

empresa en muy diversos ámbitos como PRODUCCIÓN o FINANCIACIÓN, además 

de un fondo específico de libros  de gran actualidad en formato digital. 

   

SERVICIOS: Resumen de los principales servicios de TIRANT ASESORES: 

 

- CONSULTORÍA ONLINE: Cada una de las materias dispone de su propio servicio de 

“CONSULTORÍA ONLINE”. Con este servicio el colegiado podrá solicitar consultas y 

opiniones a un importante equipo de expertos. Las respuestas serán atendidas en 

un plazo no superior a 72 horas.  

 

- ATENCIÓN AL CLIENTE: Dispondrá también de un servicio de atención telefónica o 

por e-mail (902 12 12 55 / atencionalcliente@tirantasesores.com) todos los días 

del año de 8 a 20 horas. Este servicio le podrá atender y  ofrecer la ayuda que 

necesite, tanto para la mejor utilización de la Base de datos como para informarle 

acerca de sus contenidos, o también para facilitarle cualquier documento que esté 

incluido en la base de datos. 

 

- SERVICIO DE NOVEDADES: El colegiado podrá recibir en su e-mail todas la 

novedades legislativas, jurisprudenciales, doctrinales o de otros documentos con 

solo personalizarse en Tirant Asesores. 

 

- AAPP “TEXTOS LEGALES BÁSICOS”: Los colegiados podrán disponer en sus 

dispositivos móviles, Smartphone y Tablet, la aplicación “Textos Legales Básicos” 

(más de 200 normas) de todos los órdenes legislativos permanentemente 

actualizados de manera automática. Para la descarga de la APP Textos Legales 
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Básicos solo será necesaria la personalización  previamente en Tirant Asesores. 

(adjuntamos documento explicativo) 

 

- AAPP “CONSULTORÍA”: Esta aplicación permitirá a los colegiados disponer en en 

Smartphone y  Tablet de la Consultoría Online de Tirant Asesores en cada una de 

las especialidades. 

 

- AAPP “TIRANT ASESORES”: Con esta aplicación los colegiados podrán disponer de 

la Base de Datos TIRANT ASESORES en sus Tablets. Al igual que con las anteriores 

aplicaciones solo será necesario disponer de un usuario de personalización de 

Tirant Asesores.  

 

- HERRAMIENTAS: El colegiado encontrará un gran número de herramientas, como 

“CALCULADORA DE TASAS JUDICIALES”, “HERRAMIENTAS SALARIALES” o 

“CALCULADORA DE DE INTERESES LEGALES Y RENTAS” entre  otras.  
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 APP EcovaNews 

 
 

 

EcovaNews, una nueva aplicación desarrollada por el Colegio de Economistas de 

Valladolid cuyo objetivo principal es ofrecer, de forma gratuita, "toda la información 

económica que necesitas, al alcance de tu mano". 

La aplicación realiza una selección, basada en las valoraciones de los expertos en 

economía en relación con aquellas noticias económicas necesarias para la 

comprensión de la actualidad financiera, bursátil, formativa, administrativa, etc. Esta 

recopilación dibuja un panorama económico de gran utilidad para personas 

interesadas en la actualidad económica. 

La información está extraída de fuentes económicas de la máxima calidad, medios de 

comunicación de reconocido prestigio especializados en economía, tanto regionales 

como nacionales e internacionales. La aplicación suministra información 

cronológicamente y en tiempo real. 

La aplicación contiene en el apartado ECOVA INFORMA la información pública de 

todos los colegiados al objeto de que la sociedad en general conozca de primera mano 

al profesional de la economía, asimismo en la sección  ECOVA FORMA podrás 

encontrar toda la información de la Escuela de Economía. 
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 REVISTA “CASTILLA Y LEÓN ECONÓMICA”  
 

Durante el año 2015 se ha seguido enviando a nuestros colegiados la revista mensual  

“Castilla y León Económica”.  Las colaboraciones han sido las siguientes: 

 

Año 2015 Escritor Tema 

Enero Javier Mendez Lirón ¿Queremos? ¿Sabemos? ¿Podemos? 

Febrero Especial 2500 Empresas 

Marzo Senén Toral 

Historia De Lo Que He Ido Aprendiendo En 

Mi Trayectoria Profesional  

Abril Jose Ignacio Gobernado 

La Aplicación En España De Las Normas 

Internacionales De Auditoría 

Mayo Angel Vasallo Andres 

El Huevo La Gallina Y Las Caras De La 

Verdad 

Junio Esther Macho Garcia Fuera Miedos 

Julio Yolanda Cuesta Altierí Big Data Para Pymes Y Autónomos 

Agosto Jose Luis Minguez Conde 

Efectos Patrimoniales De La Nueva Ley Del 

Impuesto Sobre Sociedades.- 

Septiembre Inmaculada De La Torre De Diego ¿ 4 + 1 O 3 + 2 ? ¿Y Por Qué No FP  Dual? 

Octubre Teresa Ferrero Martín Cómo Ser Viuda Y No Morir Entre Papeles 

Noviembre Cesar Ortega Serrano Asesores ¿Cuál Es El Camino? 

Diciembre Juan Carlos De Margarida 

Las Pensiones Y El Envejecido Mercado 

Laboral 

 
 

 

Anuncio publicado los doce números de la revista 
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 AQUÍ EN VALLADOLID  
 

Durante el año 2015 se ha seguido enviando a nuestros colegiados la revista mensual  

“Aquí en Valladolid”. El Colegio de Economistas de Valladolid y  Aquí en Valladolid 

han firmado un convenio de colaboración a través del cual los colegiados con domicilio 

en la provincia de Valladolid recibirán todos los meses el periódico en formato digital.  

 

Aquí en Valladolid difunde mensualmente un periódico de información local que 

aporta información a la sociedad en general, a los economistas, empresarios y 

dirigentes sobre la situación empresarial de Valladolid. 

 

El Colegio de Economistas de Valladolid viene canalizando inquietudes y necesidades de 

información, buscando a su vez un acercamiento entre el mundo de los Profesionales de 

la Economía, Empresarios y Sociedad. 
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2.7 Dossier de prensa  
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